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X. Nuevo §ñodelo de §shi&rñs

I.I Ley orgónico de lq Administrqción Públicq del Estodo de Nuevo León

Er Estodo de Nuevo León en sus cqsi 200 qños de hoberse fundodo como estodo tibre y

soberono,lovidopolÍticoysociolhollegodoonivelesconunoltogrododedeterioroque
exigen repronteor ro dirección der Gobierno. Actuormente, ro iguordod de oportunidodes entre

ros personqs es ,mitodo, ro que ho ocosionodo uno forto de generoción de riquezo sostenible

en er Estodo. oe ro mismo formq, rq fqrto de crecimiento económico ho imposibilitodo lo

creoción de condiciones poro ro iguordod e incrusión socior. Ademós, ro distoncio entre los y

ros ciudodqnos y er Gobierno se ho mognificodo pues ros instituciones públicos deioron otrÓs

los principios por los que fueron creodos'

Ante este escenorio, y o efecto de construir un espocio poro lo iguoldod y poro el desorrollo

económico, osi como un nuevo comienzo de Gobierno que genere condiciones poro olconzor

ombosmetosymontenerunequilibrioentreellos;elposodo2Tdeseptiembresedioel
primerpctsoporologrorlo,seSometióoconsiderqcióndetH.Congresoloiniciotivode
proyecto de Decreto de ro Ley orgónico de ro Administroción púb[co der Estodo de Nuevo

t-eón (lonPENL), medionte lo cuol se plonteó uno reestructuro delGobierno del Estodo, cuyo

fin es er de romper con uno estructuro enquistodo y diseñodo poro sotisfocer intereses

individuores, poro dor inicio o un rediseño institucionor copoz de otender ros grondes

ogendos y pendientes del estodo, osi como los necesidqdes de lo pobloción neoloneso'

Es osi, que el 02 de octubre de 2o21el H' congreso del Estodo de Nuevo León oprobó y

promulgÓ lo nuevo LOAPENL que entró en vigor el 04 del mismo mes y o su vez el Lic' sqmuel

Aleiondro Gqrcio sepúlvedo tomó posesión como nuevo gobernodor del Estodo Libre y

soberono de Nuevo León. Frente o ros enormes retos, esto nuevo Ley troe como resurtodo ro

construcción de tres Gobinetes estrotégicos, como Óreos poro lo closificoción de los

secretorÍos: el buen gobierno, lo generoción de riquezo sostenible y lo iguoldod poro todqs

.los personos, diseñodos poro dor respuesto o los prioridodes de los y los neoloneses'

El primer Gobinete "Buen Gobierno", tiene como prioridod generor estqbilidod' poz y bUen

ombiente en el Estodo, con el fin de equilibror el ospecto socioeconómico y logror un

gobierno fqcilitodor, eficiente y de resuttodos; er cuor estó compuesto por los siguientes

secretoríos:

o)

b)

SecretorÍo Generol de Gobierno

SecretorÍo de Porticipoción Ciudodono
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c) SecretorÍo de Finonzos y TesorerÍo Generol del Estodo (SfyfOe)

d) SecretorÍo de Administroción

e) ControlorÍo y Tronsporencio Gubernqmentol
f) SecretorÍo de Seguridod

El segundo de ellos, "Generoción de Riquezo Sostenible", tiene como objetivo gorontizor los
condiciones porq trobojor con libertod, dignidod y responsobitidqd, logrondo moyor
iguoldod que permito uno vido digno poro todos los personqs, y se conformo de lo siguiente
monerq:

o) SecretorÍo de Economíq

b) SecretqrÍo del Trobojo

c) Secretorío de Desorrollo Regionol

d) Secretorío de Movilidod

e) Secretorío de Turismo

f) SecretorÍo de Medio Ambiente

Y eltercer Gqbinete es elde "lguoldod poro todos los personos", cuyo finolidod es brindqr lqs

mismqs oportunidqdes poro lo sociedod, hociendo del Estodo un meior lugor poro nqcer,
crecer y desorrollorse, o trovés de políticos sociqles que logren uno verdodero inclusión,
mismo que se constituye de lo siguiente monero:

o) SecretorÍo de tguoldod e tnclusión

b) SecretorÍq de Educoción

c) SecretorÍo de Solud

d) SecretorÍo de los Mujeres

e) SecretorÍo de Culturo

Es relevonte hocer mención que codo uno de los Gobinetes es coordinodo por el Titulor que
encobezo el listqdo de los secretorÍos que lo componen, es decir, poro elde "Buen Gobierno"
corresponde el Titulor de lo Secretorío Generol de Gobierno llevqr o cobo lo coordinoción de
este bloque.

A portir de lo ontes expuesto, se pueden observor diversos cqmbios de fondo que se logroron
o nivel institucionol poro otender con determinoción lqs demondos socioles que hqbíon
quedodo olvidqdos; sobresolen lq creoción de cuotro secretoríos, y ciertos tronsformqciones
de lo estructuro orgónico onterior poro dor pie o uno con moyor enfoque.
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pqrq comenzor, se creó lo Secretqríq de Porticipoción Ciudqdonq poro que los y los

ciudodonos cuenten con un moyor nivel de port¡cipoción en lo tomq de decisiones en los

occ¡ones de Gobierno. Del mismo modo, se creó lq Secretqríq de Turismo poro que coordine

los occiones necesorios en moterio de desqrrollo turístico sostenible, toles como promover

los grondes qtrocciones del Estodo y otroer inversiones que conlleven o uno derromo

económico.

Ademós, frente ol oumento en los índices de violencio por rozón de género, los múltiples

olertos de género y del occeso limitodo en lo porticipoción de los mujeres en el Estodo, ero

de vitol importoncio lo creoción de lo Secretqríq de los Mujeres poro que coordine los

polÍticos en esto moterio. De iguol formo, se creo lo Secretqrío de Culturq con el objetivo de

gorontizor el reconocimiento de los derechos culturoles y de identidod del Estodo.

por otro lodo, lo onterior Secretqrio de EconomÍo y Trobojo dejo de funcionor como unq solo

Dependencio y se divide en dos, poro que de esto formo se puedon focolizor los esfuerzos en

estos dos óreos e impulsor politicos que obonen o lo reoctivoción económico del estodo y o

lo generoción de empleos.

Al mismo tiempo,lo precedente Secretorio de Desorrollo Agropecuorio se tronsformo en uno

SecretqrÍq de Desqrrotlo Regionol y Agropecuorio que otiende o los necesidodes de

visuolizor el crecimiento integrol del Estodo e incorporo considerociones importontes poro

otender los demondos de los Municipios que se encuentron fuero delÓreo Metropolitono de

Monterrey.

Algo semejonte ocurre con los onteriores Secretoríos de Desorrollo Sustentoble e

lnfroestructuro que don pie o lo creoción de lo SecretqrÍq del MedioAmbientey lo Secretqríq

de Movilidod y Ploneqción Urbonq; lo primero de ellos busco lo conservoción de los recursos

noturoles y de los ecosistemos, odoptondo ol Estodo o los efectos del combio climÓtico; y lo

segundo, o impulsor uno movilidod sustentoble, o trovés de lo reestructuro del tronsporte,

considerondo eldesorrollo de lo obro público en todos los moterios.

Finolmente, y o efecto de que el Titulor del Poder Ejecutivo otiendo todos los despochos y

osuntos que le impone el morco normotivo, se instolon como unidodes odministrotivos los

siguientes:

Oficino Ejecutivo

Amor o Nuevo León

SecretorÍo Porticulor

o)

b)

c)
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' d) Consejerío Jurídico

e) Gerencio de Proyectos

f) Representoción del Estodo en lo Ciudod de México

g) Sistemo Estotolde tnformoción

h) comunicoción

Duronte estos últ¡mos tres meses del ejercicio fiscol 2O2l y frente o los enormes retos que

implicon un combio en lo reestructuro orgónico, se puso en morcho el rediseño institucionol

y los modificociones estructurqles necesorios poro dor poso ol nuevo Modelo de Gobierno.

Lo reestructuroción del Gobierno buscq logror uno odoptoción completo poro el 2022, que
permito echor o ondor un nuevo modelo de trobojo y que hobró de troducirse con el poso

del tiempo en un buen Gobierno que troboje de monero incorruptible y priorice lo generoción
de riquezo poro que todos los personos que viven en Nuevo León tengon los mismos

oportunidodes.

1.2 ReingenierÍq Presupuestol: Presupuesto Bqse Cero

El presupuesto 2022, es el primero en el que interviene el octuql Gobierno del Estodo y en el

que se reporto lo nuevo estructurq orgÓnico con lo que se busco dor mejores resultodos,

tonto en el sector centrol como en el descentrolizodo.

Este nuevo modelo de Gobierno implicó un reojuste en lo estructuro odministrotivo onterior,
lq creoción de nuevos Dependencios y lo eliminoción de otros. No obstonte, se debe
puntuolizor que este rediseño institucionol no presento impocto presupuestorio olguno que

sionifique exceder los recursos osignodos o los Secretoríos; se troto estrictomente de uno
Reingenierío Presupuestqt desde uno perspectivo de Presupuesto Bose Cero.

En lo que se refiere o lo ReingenierÍo Presupuestol, esto busco eliminor duplicidodes en el

sistemo octuol, por lo que no vo implicor nuevos puesto de trobojo, ni un moyor gosto; mós

bien esto modificoción orgónico se do o portir del fortolecimiento y lo especiolizoción de
focultqdes que buscon otender de mqnero porticulor codo óreo de Gobierno; incluso,

otiende lq inminente necesidod de generor ohorros de recursos y distribuirlos de monero
equitotivo.

En este mismo sentido, el Presupuesto Bose Cero pretende oislor el posodo poro ploneor el

futuro con pleno conciencio de los óreos de oportunidod con los que octuolmente cuento el

Estodo y enfocor lo otención hocio los recursos y elcopitol necesorio poro elfuncionomiento
de los progromos y los instituciones que pretenden dor solución o los mismos.
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A continuoción, se muestron los movimientos mós sobresolientes que tuvo codo SecretorÍo,

comporondo lo composición onterior frente o lo nuevo estructuro orgónico:

Gráfico l. Administroción Público Centrol 2OI5 - 202t vs 2O2l - 2027
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Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE con lo nuevo LOAPENL.

Cobe consideror que, sibien los movimientos de lo gron moyorío de los Secretorios se troton
de combios visibles o n¡vel generol, respecto o lo creoción de los nuevos lnstituciones se

troto de uno reconfiguroción. Dicho de otro modo, diversos funciones y progromqs que

olguno Dependencio tenÍo de los temos de porticipoción ciudqdqno, turismo, mujeres y
culturo, se troslodoron poro surgir como uno nuevo SecretorÍo que cuente con un moyor y
mejor enfoque y que logre dor soluciones o lqs diferentes problemóticqs que envuelven ol

Estodo.
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El orgonigromq finol de lq nuevo Ley se muestro en el cuodro S¡guiente' en este Se puede

observor ol gobernodor junto lo oficino de Amor o Nuevo León, Ouxiliodo por siete unidodes

odministrotivos, y con los tres Gobinetes de: Buen Gobierno' Generoción de Riquezo e

lguoldod Poro todos los Personos'

Grófico 2. orgonigfqmq del Gqbinete de Gobierno de Nuevo León 2021 - 2027
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poro logror consolidor esto nuevo estructuro gubernomentol, en estos últimos meses del

ejercicio fiscor 202r, se ho ido dotondo o ros diferentes Dependencios der presupuesto

necesorioporooPeror,ySehonbuscodolosinstolocionesodecuodosporoeldesempeño
de sus funciones. sin emborgo, todovÍq existe un rezogo importonte en ciertos Óreos del
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¡ Finolmente, es relevonte hocer énfosis en que este nuevo modelo de Gobierno conllevó uno

. trqnsformoción en todo lo estructuro de Gobierno, por lo que resultorÓ complejo eloboror

uno comporotivo presupuestol respecto o los oños onteriores.

1.3 Conoce los Proyectos Estrqtégicos ¡Arráncote Nuevo León!

Nuevo León se ho corocterizodo por ser uno entidod federotivo competitivo en todos los

sectores, tonto productivos, económicos, socioles y culturoles. Esto se debe ol trobojo de los

y los ciudodonos, quienes son foctor fundomentol de su desorrollo y crecimiento. Sin

emborgo, o pesor del trobojo orduo y continuo de los y los neoloneses, los outoridodes

federoles y estotoles hon dejodo de reconocer este esfuerzo, lo que ho provocodo uno serie

de problemos que impocton en lo colidod de vido de nuestro gente.'

Es osÍ, que poro logror dorle un nuevo rumbo ol Estodo de Nuevo León, es necesorio superor

los obstóculos del presente e implementor profundos combios que permiton enfrentqr los

inercios degenerotivos de lo ontiguo polÍtico, con lo cuol este Gobierno no solo dejoró huello

en este próximo sexenio, sino que todos los proyectos y progromos que se plonteon o portir

de este ejercicio presupuestol, considerorón uno visión que impoctorÓ tombién o los futuros

generociones.

Con lo ontes expuesto, o continuqción se describen uno serie de proyectos que formorón

porte del nuevo Nuevo León, con el firme objetivo de otorgor mejores condiciones o los y los

ciudodonos:

GABINETE GENERACIóru PT RIQUEZA SO§TENIBIE

Líneos 4 y 5 metro: Queremos conector lo zono metropolitono por eso se construirón dos

lÍneos nuevos del metro líneo 4 (Sonto Cotorino) y lÍneo 5 (sur Monterrey) poro eficientor los

troyectos, hocer que llegues mós rópido o tu coso y tengos mós tiempo con tu fomiliq.

Tren Monterrey - §on Antonio: Queremos que Nuevo León seo el eslobón de México con

Estqdos Unidos, por ello en conjunto con los outoridqdes texonos vomos o construir el tren

Monterrey - Son Antonio y con esto conectqr dos grondes estodos y fortolecer sus

economios.

Tren Gorcia- Apodocq: El tren suburbono seró el primer tren de corgo y posojeros en nuestro

estodo. Con este proyecto el desorrollo del tronsporte férreo seró uno reolidod en el estodo,

I Sepulvedo, s. o. (zozr). Plon de Gobierno.

https://somuelgorcio.mx/wp-content/uploo¿slzozlloa/plon-de-gobierno-somuel-Gorcio-202l,pdf
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yo que estos odemÓs de poder consolidqrse como un otroctivo urbqno, troe conslgo

múrtipres beneficios en fovor de ro movi*dod y der medio ombiente, tores como ro reducción

de occidentes violes o de lo emisión de contominontes'

SINTRAM:QueremosreordenorlomovilidodyloslfneosdeltronsportepúblicodeloZono
Metroporitono de Monterrey poro eficientor ros trosrodos, rlevor el tronsporte o donde se

necesito y con e*o, rogror que ros personos tengon mós tiempo de coridod con sus fqmilios'

Amprioción solinqs - victoriE: eueremos conector er norte con el sur por eso se omplioró y

mejororó rq corretero Grorio- Monterrey, odemós con esto incentivomos ro qctividod

. comercior ol interior der porque tndustrior corombio;y mejororemos ros condiciones de vido

de los hobitontes de lq zono'

Gorreterq rnterserronE: Vomos o conector or sur y el norte de Nuevo León' con esto corretero

buscoremos que ro gente que vengo de ro cDMx o der sur der poís ohorre uno horo trÓfico y

no tengo que posctr por coonuirá. AdemÓs de que esto corretero permitirÓ impulsor el

desorrollo delsur de Nuevo León'

Gorreterq Gloriq - corombio: se trqto de un proyecto de conectividod corretero que tendrio

impocto en Lo Grorio y corombio, en er municipio o" anonuoc. permitiró reducir er riesgo de

occidentes de trófico y ros tiempos de trosrodo hocio ro ZMM, oSÍ como o ro frontero; ordenor

er orto frujo de tronsporte de corgo proveniente de ros puertos fronterizos; desohogor lo

congestión vehicuror de lo ztr¡tr¡ en un 1b%, impoctondo de monero positivo en lo cotidod del

oire y lo solud de los y los neoleoneses'

Amprioción der periférico: con ro terminoción der periférico, el tronsporte de corgo que solo

entro de poso or óreo metroporitono de Monterrey, tendró uno orternotivo mós rópido y

seguro de continuor su ruto, principotmente de to áno der puerto de Artomiro' se proyecto

que er periférico se conecte con ro corretero rnterserrono poro comunicor ol sur del Estodo

con el municiPio de Allende'

Hub bgístico: Ademós de lo cqrretero Glorio - corombiq, este centro comerciol oyudorÓ ol

desorroro económico de Nuevo León y su frontero con Loredo' con este proyecto' queremos

convertiroNuevoLeónenelHUBAeroportuoriodeLotinoomérico'

Adu«rnq Gorombi.: Nuevo León seró ro puerto de México poro Estodos unidos' por eso vqmos

o dorre vido o ro oduono corombio, fortoreceremos y omprioremos sus instolociones y

horemos uno de ros puentes mós importontes en el poís'

pres. Libertqd: poro que Nuevo León sigo siendo el meior lugor poro nocer' crecer' educorse

y vivir, tendremos que gorontizor er obosto de oguo poro nuestros futuros generqciones' Por
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eso, de ro mono der gobierno federor vomos o term¡nor de construir ro preso Libertod poro

sotisfocer lo demondo delvitol lÍquido'

Proyecto Pymes: Un buen gobierno, que genero riquezo es un gobierno focilitodor: o trovés

de AFTNSA doremos 2,300 miilones de pesos en créditos occesibres, rópidos y fócires poro los

PYMES poro seguir siendo motor económico de México'

ombudsperson de lu inversión y corrupción: serÓ focilitodor poro los personos que quieron

inv'ertir en Nuevo León. su función seró, desde resolver los problemos en cuonto o trÓmites o

los que se enfrenton los inversionistos, hosto ser gestor con los distintos poderes y órdenes

de gobierno. DorÓ confionzo o los inversionistos o trovés de lo tronsporencio' lo eficiencio y

el combote o lo corruPción.

Preso Cuchillo: Horemos un nuevo ocuerdo con Tomoulipos y CONAGUA poro que Nuevo

León no tengo que ceder el oguo que necesito'

Agencio de lq colidqd del aire; Nuevo LeÓn es uno de los estodos con mÓs contominoción'

por eso es urgente creor uno nuevo ogencio de lo colidod del oire que mido' regulo y emite

olertos en lo contominoción ombientol, y osí cuidor lo solud de nuestro fomilio y evitor

muertes por enfermedodes respirotorios'

lmpuestos verdes: El que contomine Nuevo León, tendrÓ que pogor' Ese f ue el ocuerdo ol que

llegó elGobierno delEstodo con cointro y los industriqles. sitodos somos porte del problemo,

todos podemos ser porte de lo solución'

Refineriq Godereyto: Por primero vez, Pemex firmó un compromiso con Nuevo León donde

se comprometió o invertir 82 millones de pesos poro reducir hosto en un 95% los emisiones

.contominontesgenerodosporsurefineríoenCodereyto.

consultorio poro PVMES: Queremos que Nuevo León sigo Siendo el motor económico de

México, por eso odemÓs de los 2,300 millones de pesos en créditos o PYMES,los opoyoremos

con qsesorio profesionol poro fomentor su competitividod y su copocidod de generor

empleos Poro Nuevo León.

GABINETE IGUALDAD PARA TODAS LAS PERSONAS

pueblos múgicos: Actuolmente Nuevo León tiene 3 pueblos mÓgicos' se invertirÓn l5 millones

en ellos y en 3 mÓs que qún no qlconzon esto cotegorío. codo uno dispondró de recursos

poro olconzqr este nombromiento como poro consolidorse y osí otroer inversión ol estodo'

cáncer infqntil: uno de los prioridodes del gobierno es lo primero infoncio por ello nos

enfocoremos en qtender cuolquier tipo de cóncer infontil, de niños y niños de 0 o l5 oños' un
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progromo que cubre el diognóstico, trotomiento, medicomentos y trosplontes de médulo

óseq. Queremos que los niños de Nuevo León tengon solud'

primerq infonciq: Uno de los prioridodes de este gobierno es otender o lo primero infoncio,

por ello vomos o trobojor poro que nuestro estodo seo el mejor lugor porq nocer, crecer,

educorse y vivir y comenzoremos recuperondo los miles de estoncios infontiles que cerroron

debido o lo reformo del gobierno federql, queremos que nuestros niños tengon un lugor

seguro pqro crecer y oprender mientros sus modres trobojon.

Hqmbre Cero: Este progromo gorontizoró el occeso o los olimentos, lo olimentoción sono,

nutritivo y suficiente de todos los personos con lo oyudo de orgonismos públicos y privodos

poniendo especiol otención o personos en situoción vulneroble.

Grqn porque Fundidoro: Uno formo de generor riquezo sostenible poro Nuevo León es lo

promoción turÍstico, por eso se rehobilitoró el porque Fundidoro, un sÍmbolo de orgullo poro

el estodo y un espocio de recreoción poro los y los neoleoneses.

[q pqstorq: El nuevo Nuevo León seró poro todos y todos, incluyendo o los onimoles. Por eso,

destinoremos un presupuesto especÍfico poro que Lo Postoro seo un lugor digno y con los

condiciones odecuodos como hogor poro cientos de on¡moles.

Educ«lción duol: En el nuevo Nuevo León nodie se puede quedor otrÓs, por eso se opoyorÓ o

los y los estudiontes que trobojon y estudion hociendo que sus prÓcticos profesionoles les

generen ingresos.

Museos: Nuevo León tiene mucho que contorle ol mundo y se merece rehobilitor sus museos

e ir por nuevos. por eso vomos o construir nuevos museos poro los y los neoleoneses.

Apoyo o Migrontes: Nuevo León es uno vÍo de occeso o Estodos Unidos, pero tombién un sitio

en el que muchos personos migrontes se hon quedodo vorodos. No podemos ser omisos en

el cumplimiento de sus derechos humonos, por ello, hobrÓ un presupuesto específico poro

qpoyor o los cosos migrontes y olbergues o los que llegon.

Emborqzo en odotescentes: Es uno reolidod de miles de mujeres odolescentes en Nuevo

León y uno situoción o lo que debemos entror en serio poro otenderlos y brindorles solud de

colidod, pero tombién creor condiciones socioles, oportunidodes de educoción,

concientizoción y seguridod que oyude o lo prevención de emborozos en odolescentes.

Diqbetes: Lo solud de Nuevo León es uno de los prioridodes del nuevo gobierno, por ello

.vomos o destinor el presupuesto especifico poro que los clÍnicos y hospitoles del estqdo

cuenten con todo poro prevenir y otender el diobetes'
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Cáncer de momo: El nuevo Nuevo León se construye con los mujeres, por eso vomos o

gorontizor recursos poro lo prevención, cuidodo y medicomento oncológico poro los

mujeres que estón luchondo contro el cóncer de momo y que ninguno se quede sin lq

otención debido.

Dif Copullos: porque los y los niños son nuestro prioridod, oumentomos el presupuesto del

DtF que seró destinodo o Copullos, poro que los niños y niños que viven ohÍ, tengon un lugor

digno donde crecer, vivir y educorse.

Adicciones: otro de lqs prioridodes de este gobierno es entrorle con todo ol combote de los

odicciones, porque de esto depende el futuro de Nuevo León; el cuol serÓ con los jÓvenes y

juntos construiremos un nuevo Nuevo León. No vomos o escotimor en recursos poro

implementor polÍticos de prevención y trotomiento de odicciones y lo horemos en conjunto

con todos los secretorios: Solud, Seguridod, lguoldod, Mujeres, Culturo. AquÍ todos tenemos

tqreo.

pobrezo en el sur del estqdo: El sur de Nuevo León es lo zono que mÓs reflejo el rezogo,

pobrezo y obondono. Ademós de conectorlo con lo corretero interserrono, destinomos un

presupuesto especÍfico pqro impulsor progromos de solud, educoción y desorrollo sociol que

comboton los desiguoldodes.

Violencio obstétrico: Con el nuevo presupuesto se buscoró reforzor lo cooperoción entre los

Secretorios de Solud, Seguridod público y de los Mujeres porq que se visibilicen, investiguen

y soncionen los cosos de violencio obstétrico en Nuevo LeÓn.

Escuelqs completos: Uno educoción digno es lo piedro ongulor poro construir el nuevo

Nuevo León, por eso vomos o creor un progromo de tiempo completo en los escuelos, en

donde se olimente o nuestros estudiontes con desoyuno y comido y se les brinden útiles y

uniformes grotis poro opoyor lo economio de los fqmilios.

Conopred (un fondo poro lo no discriminoción de los personos): El nuevo Nuevo León será

poro todos los personos. Por ello, el presupuesto de 2022 buscoró impulsor el trqbojo de lo

Comisión poro lo Prevención de lo Discriminoción y con ello, se gorontice elcumplimiento de
'todos 

los derechos porq todos los personos.

SEffi §NñTil ffiil§§N S*§§§§NS

sqse§.xs§ *§vi§; Horemos uno inversión histórico, lo mós gronde en todo lo existencio de Fuerzo

Civil. Lo horemos pensondo en cuidor o quienes nos cuidon, nuestros policíos, o quienes

doremos mejores sueldos, prestociones, opoyos, copocitociones y certificociones nocionoles

e internocionoles. Ademós vomos o invertir en tecnologío de punto poro mejoror los ormos,
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ros potruilos, ros cuorteres y nuestro c5. vomos o tener uno poricío o ro qrturq de los meiores

del mundo.

&6rxm {§m* pw**us y b*lsque*« S* mg*w}: Nuestro estodo vive uno crisis de oguo' por eso

gestionomos con el Gobierno Federol lo inversión necesorio poro terminor lo Preso Libertod

y osi oseguror el futuro de nuestro estodo en mqterio hÍdrico' AdemÓs, implementoremos

políticos públicos poro el cuidodo, ohorro y oprovechomiento de este vitol lÍquido'

s*nr§s§sm pmrm wÍ*t§s:r«s s*swp«rw*§s*m: AdemÓs de poner ol mejor perfil ol frente de lo

comisión de Búsquedo de personos desoporecidos, destinomos un presupuesto que

permito omplior los copocidodes técnicqs y de operoción de lo comisión poro que se hogo

justicio poro miles de fomilios en Nuevo León'

§¡ Fqxnor$nn§ §con$mico ?ü§§

2.1 Entorno Económico lnternocionql

Lo crisis sonitorio y económicq derivodo de ro exponsión dercoVrD-lg duronte2o2o,condujo

oloeconomÍomundiolopresentorunocoídohistóricodel3.lporcientoreol,
estobleciéndose como lo mÓs bojo en el registro del Fondo Monetorio lnternocionot (fUt)'

Asimismo, el incremento vertiginoso en los contogios y muertes llevoron o que los sistemos

hospitolorios en todo el mundo colopsoron por lo soturoción de sus servicios'

Bojo ese morco de dificultodes, lo comunidod cientifico internocionol se vio obligodo o

desorrollor, distribuir y oplicor Vocunos contro lo enfermedod' permitiendo inmunizor o uno

gron porte de lo pobloción mundiol, reduciendo el riesgo de contrqer elvirus SARS-CoV-2'De

estomonero,yconunmoyorconocimientosobreelcomportomientodelvirus'los
restricciones sonitorios fueron estobrecidos con un mejor enfoque, permitiendo que lo

octividod económico globol se recuperoro duronte lo segundo mitod de 2O2O y

monteniéndose duronte 202r, por ro onterior, er producto rnterno Bruto (pte) oe diferentes

economÍos como lo de Chino y lo de Estodos Unidos de Américo (SE'UU')' recuperó su nivel

pre-pondemio duronte el primer semestre de 202L

En ese sentido, y de ocuerdo con el Reporte de Perspectivos de lo Economío Mundiql del mes

de octubr e de 2o2l,el FMt estimo poro el cierre de 2o21un crecimiento del PIB mundiol de 5'9

por ciento reol. Sin emborgo, se prevé que este incremento Se presente de formo desiguol

. entre economÍos ovonzodos y de bojos ingresos, debido o ros polÍticos de opoyo y lo

disporidod existente entre estos poro occeder o los vocunos:olrededor del 60 por ciento de
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lo pobloción de economÍos ovonzodos yo estó completomente vocunodo, mientros que,

oprox¡modomente, el 5 por c¡ento de lo pobloción de poÍses menos desorrollqdos sigue sin

vocunorse. Por lo tonto, es pr¡mordiol que se gorontice el occeso equ¡tot¡vo o lcts vocunos

medionte lo cooperoción internocionol, evitondo osi que se profundicen los desiguoldodes

regionoles.

Cqbe destocor que lo economio de EE.UU. enfrentó lo moyor controcción económico en su

historio como consecuencio directo de lo pondemio, lo cuol obligó ol poÍs o tomor medidos

estrictos de confinomiento, mismos que porolizoron su economÍo. No obstonte, su ocelerqdo

recuperoción duronte el tercer y cuqrto trimestre de 2020, le permitió recuperor el volor

perdido de su economfo ol segundo trimestre de 2021. Es tol el impulso que ho montenido,

con oltos tosos de crecimiento en inversión y consumo, que en los Criterios Generoles de

Político Económico poro el ejercicio fiscol 2022 (CGPE 2022) se proyecto uno exponsión del

6.0 por ciento reol de su PIB poro el cierre de 2021, osÍ como uno inf loción de 3.8 por ciento.

Es necesorio resoltor que,los CGPE 2022consideron que o pesor delímpetu que ho registrodo

lo economÍo globol, siguen prevoleciendo riesgos relevqntes que pueden limitor el

crecimiento, e incluso propicior peores escenorios. Entre ellos destocon lo disminución de lo

efectividod de los vocunos octuoles onte los nuevos voriontes del virus, uno infloción

persistente que propicie modificociones en lo político monetorio y lo sostenibilidod de lo

deudo de los economfos emergentes, lo que podrío generor presiones en los finonzos

públicos en coso de que se presente un endurecimiento en los condiciones de los mercodos

finoncieros.

2.2 Entorno Económico Nqcionql

Al iguol que en lo economiq mundiol, se registró uno coído histórico en el PIB de México ol

cierre de 2020 con uno disminución del 8.5 por ciento reol. No obstonte, de qcuerdo con los

CGPE 2022, lo recuperoción de lo octividod económico ho sido sostenido y constonte,

ocumulondo cuotro trimestres consecutivos de crecimiento ol segundo trimestre de 2021;

destocondo los sólidos motores internos de lo economíq mexicono, su diversificoción y

flexibilidod; osÍ como lo polÍtico nocionql de vocunoción; como principoles pilores de esto

recuperoción.

'Asimismo, en los CGPE 2022 se menciono que, en términos de empleo, de obril del oño

posodo o julio de2021se hon creodo 13 millones 642 milempleos,lo cuql muestro que en ese

mes se recuperó con creces lo pérdido de los 13 millones de empleos en el sector formol e
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informol debido o lo pondemio de COVID-I9 y significondo un bolonce posit¡vo en lo

recuperoción del mercodo loborol. Al interior, destoco el empleo en los servicios

profesionoles, finoncieros y corporotivos; en el sector ogropecuorio; en los restourontes y

hoteles; y lo industrio monufocturero que se recuperó o niveles pre-pondemio. A su vez,

destoco uno reducción de lo brecho loborol,lo cuololconzó qlcierre de junio un nivel de26.4

por ciento, inferior ol móximo observodo en moyo de 2020 de 52.9 por ciento.

Por tonto, los CGPE 2022 onticipon que poro lo segundo mitod de 2021, lo octividod

económico continuoró en recuperoción, olconzondo niveles pre-pondemio. Lo onterior,

como resultodo del exitoso despliegue de los compoños de vocunoción en México y en el

mundo y dodo lo efectividod que hon mostrodo hostq ohoro los vocunos disponibles contro

los nuevos voriontes del virus. Como complemento, lo constonte odoptoción que hon

mostrodo lo pobloción y los ogentes económicos en generol, ol uso de medidos sonitorios y

medios electrónicos frente o lo contingencio, explicon lo resistencio de lo economÍo y lo

relotivo ropidez osociodo o su restqblecimiento.

En este morco, los proyecciones de cierre de finonzos públicos poro 2021 de los CGPE 2022,

se estimo uno toso puntuolde crecimiento onuolde lo economÍo de México de 6.3 por ciento.

En cuonto o otros voriobles del escenorio mocroeconómico, en el mismo documento se

considero uno infloción onuol de 5.7 por ciento que obedece o los presiones por el oumento

en los precios internocionoles de moterios primos, cuellos de botello, foctores climotológicos

y moyores costos de tronsporte, osí como uno menor bose de comporoción en 2020.

Adicionolmente, en los CGPE 2022 se pronostico poro el cierre de 2021un tipo de combio

promedio de 20.1 pesos por dólor, en líneo con lo posición relotivo de lo polÍticq monetqrio en

México.

Por último, en comporqción con el crecimiento de 6.3% que se contemplo en los CGPE 2022,

diversos instituciones como el FMI y el Bonco de México (gonxico), en sus mÓs recientes

publicociones, lnformes de Perspectivos de lo Economío Mundiol y Encuesto sobre los

Expectotivos en Economio del Sector Privqdo, respectivomente, en promedio prevén un

crecimiento de 6.2% poro lo economÍo mexicono en el cierre de 2021. Lo onterior, reflejo que

los supuestos de lo Secretorío de Hociendo y Crédito Público (SHCp) se encuentron en lÍneo

con el resto de los especiolistos económicos.
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2.3 Entorno Económico Estotol

El lndicodor Trimestrqlde lo Actividod Económico Estotol (lfnEf) brindo informoción de corto

plozo que permite ofrecer un ponoromo de lo evolución económico de los 32 Entidodes

Federotivos que conformon el poÍs. En ese sentido, ocorde con cifros del ITAEE, en Nuevo León

se observó uno reducción reol 8.7 ol promedior los cuotro trimestres de 2020, mientros que,

en lÍneo con lo mencionodo en lo sección onterior, lo disminución nocionol del PIB fue de 8.5

por ciento reol, por lo que se oprecio un comportomiento y uno vorioción similor entre ombos

indicodores poro dicho oño.

En ese orden de ideos, y recordondo lo mencionodo en líneos onteriores, lq SHCP estimo que

poro el cierre de 2021el PIB de México seo de 6.3 por ciento reol, por lo que, dodos los

similitudes entre este indicodor nocionol y el comportomiento de lo octividod económico

estotol,los estimociones de cierre de los finonzos públicos estotoles poro 202'l contemploron

el plB puntuol de los CGPE 2022. Asimismo, cobe mencionor que, lo SecretorÍo de Economio

del Estodo estimq un crecimiento de lq octividod económico por encimo de 7.'l por ciento y,

uno infloción superior ol 6 por ciento poro el cierre de 2021.

por otro porte, de ocuerdo con cifros del lnstituto Mexicono delseguro Sociol (ttt¡SS), de enero

o septiembre de 2021, se observó un crecimiento de 94.9 por ciento ol creorse 86,266

empleos, mostrondo uno fuerte recuperoción respecto ol mismo periodo del oño previo. Por

tonto, este indicqdor mostró uno evolución fovoroble o pesor de los efectos y restricciones

derivodos de lo pondemio COVID-I9, originodo o inicios de 2020 y que en lo octuolidod sigue

vigente, pero con menores repercusiones.

Es preciso indicor que, según cifros de lo Secretorio de EconomÍo federol, duronte el primer

semestre de 2021, el estodo recibió 1,455 millones de dólqres por concepto de lnversión

Extronjero Directo (tfO); ubicondo o Nuevo León como lo tercero Entidod federotivo con

moyor lED, ton solo por debojo de lo Ciudqd de México y Bojo Colifornio.

§. PcrspE*tlw<x §ct»nónticc 2Sñ?

3.1 Perspectivq Económicq lnternqc¡onql

Conforme con los CGPE 2022, poro el ejercicio fiscol 2022 se onticipon condiciones

mocroeconómicos y finoncieros fovorobles, con uno disminución en los presiones

inflocionorios o nivel globol y estobilidod en los mercodos finoncieros internocionoles,
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debido o lo mejorÍo en los perspectivos económicqs mundioles y los medidqs monetorios y

fiscoles extroord¡norios de los grondes economíos'

De ocuerdo con ros pronósticos de octubre de2o2rrespecto ros perspectivos de lo Economio

Mundiol del FMl, se necesito un firme esfuerzo en moterio de políticos relocionodqs con lo

distribución de vocunqs, er combio crimótico y ro riquidez internocionol poro mejoror los

perspectivos de lo economio mundiol. En ese Supuesto, esto institución estimq un

crecimiento globolde 4.9 por ciento reoly, en lo que respecto o los economios emergentes'

un producto de 5.1 por ciento. Poro el coso de EE.UU., proyecton un crecimiento del PIB de 5'2

por ciento reol, superior en 0,3 puntos porcentuoles ol producto mundiol'

En ese tenor, el FMI prevé que los presiones en los precios podrÍon moderorse en uno gron

porte de los poíses en2022,pero los perspectivqs de lo infloción resulton inciertos; odemÓs'

se estimo que lo infloción oumente o pesor de que elempleo se encuentre por debojo de los

niveles pre-pondemio en diversos economÍos, lo cuol plonteo disyuntivos poro olgunos

'economÍos emergentes y en desorrollo. En el coso de EE'UU'' se plonteo uno infloción de

precios ol consumidor del 3.5 por ciento poro el próximo ejercicio'

cobe destocqr que lo sHcp prevé uno perspectivo de crecimiento positivo poro el principol

socio comerciol de México, en este coso EE'UU', mismo que Se ho mqntenido y' de ocuerdo

con diversos onolistos,los expectotivos se hon venido modificodo ol olzq' En ese sentido' lo

toso de crecimiento reor poro 2o22 se est¡mo en 4.b por ciento, inferior en 0.7 puntos

porcentuoles o los estimociones del FMI'

3.2 Perspect¡vo Económico Nocionql

Lo sHCp menciono que uno de los principoles fqctores que contr¡buirÓ o lo consolidoción de

lo recuperociÓn económico y el inicio del crecimiento post-pondemio en 2022 serÓ lo

conclusión del progromo de vocunoción iniciodo en diciembre de 2o2O'y se estimo finolice

en el primer trimestre de 2022. Lo inmunizoción totol de lo pobloción objetivo permitiró lo

reoperturo de ros sectores que fueron moyormente ofectqdos debido o lo olto interocción

físico que requieren poro operor o oquellos que Se llevon o cqbo en espocios cerrodos' A su

,vez, el restqblecimiento de estos sectores desencodenoró el crecimiento de otros

octividodes económicos ligodos directo e indirectomente o ellos'

En lÍneq con lo onterior, lo expectotivo de crecimiento del PIB estimodo por el Gobierno

mexicono en los CPGE 2022seencuentro en 4.1 por ciento poro2022' elcuol Se encuentro por

encimo de los estimociones mós recientes de diversos instituciones especiolistos en

pronósticos económicos, toles como lo orgonizoción poro lo cooperoción y el Desorrollo

Económicos (OCOf) en Sus Perspectivos Económicos Provisionoles, lo Comisión Económico
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poro Américq Lotino y el Coribe (CepAt) en el Estudio Económico de Américo Lotino y el

Coribe, el FMly Bonxico.

Por otro lodo, se onticipo que lo infloción poro el ejercicio fiscol 2022 se ubicoró en 3.4 por

ciónto, superior o lo meto objetivo estoblecido por Bonxico; lo que considero lo persistencio

de los choques tronsitorios de lo infloción y lo posturo monetorio de Bonxico, mismo que

onticipo un desvonecimiento de dichqs presiones, osí como lo convergenciq groduol hocio

su objetivo. De iguol monero/ se estimo un tipo de combio promedio de 20.3 pesos por dólor
y uno toso de interés nominol promedio de 5.0 por ciento.

Por lo onterior, poro 2022 se contemplon condiciones finoncieros y mocroeconómicos

fovorobles, con uno reducción en los presiones inflocionorios o nivel mundioly lo estobilidod
en los mercodos finoncieros, grocios o lo mejorÍo de los perspectivos económicos globoles

y los medidos monetorios y fiscoles extroordinorios de lqs economíos desorrollodos.

No obstonte, es preciso mencionor que el entorno mocroeconómico estimqdo por lo SHCP

se podrÍo encontror expuesto o olgunos riesgos tonto ol olzo como o lo bojo; entre los que

destocon lo posición del poÍs respecto o los demós nociones emergentes, osÍ como el

repunte de lo pondemio y el surgimiento de vqriqntes odicionoles del virus COVID-I9, lo que

podrÍo provocor un ponorqmo similor ol de 2020.

3.3 Perspectivo Económico Estqtql

Tql como se menc¡onó en oportodos onteriores, lo SHCP contemplo un escenqrio fqvoroble

poro lo economío nocionol duronte el2O22; por tonto, se espero que Nuevo León muestre un

comportomiento similor en su octividod económico poro el mismo ejercicio. Adicionol o lo
onterior, se destoco que grocios ol orduo trobojo del Gobierno estotol en lo oplicoción y

distribución de los vocunos contro el COVID-I9, oproximodomente el 60 por ciento de los

neoloneses cuentq con elesquemo de vocunoción completo.

A lo por, es necesorio resoltor que, de ocuerdo con cifros previstos por lo SecretorÍo de

Economío del Estodo, el próximo oño se contoró con uno cortero de mós de 380 proyectos

de lED, lo que generoró uno derromo económico poro Nuevo León y un olto impulso del

empleo en todos los sectores. Asimismo, se estoblece que lo ejecución de estos proyectos

no impoctoró sobre el medio ombiente. Ademós, esto Dependencio mencionq en su Boletín

de Coyunturo Económico ol tercer trimestre de 2021, que poro e|2022 espero un crecimiento
poro el Estqdo de olrededor del 4.0 por ciento y uno infloción de 3.8 por ciento.

En ese sentido, o continuoción se presento el morco mocroeconómico incluido en los CGPE

2022, y utilizodo poro los proyecciones de finonzos públicos del Estodo. En ese contexto, es
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prec¡so indicor que onte lo reciente oproboción de lq Ley de lngresos de lo Federqción poro
el ejercicio fiscol 2022 (LlF 2022),los escenqrios mqcroeconómicos no presentoron combios
duronte el proceso de oproboción entre diputodos y senodores.

Ponorqms lnternocionsl
PIB de los Estqdos Unidos
Crecimiento % reol 6.0 4.5

tnllqción de los Estodos Un¡dos (%)

oic./oic. 3.8 2]
Pqnoromo Nqcionol

Producto lnterno aruto (PlB)

Crecimiento % reol 6.3 4.1

tnfloclón ('A)

dic./dic. 5J 3.4

Tipo de Combio Nomlnq! (pesos por dólor)
Promedio 20.1 20.3

Tosq de interás
Nominol Promedio, % 4.3 5.0

Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE con dotos de los CGPE 2022, SHCP.

§, lngrwsss Prssupuestsriss

4.1 Estimqción de Cierre 202I

A pesor de lo contingenciq sonitorio de 2O2O,lo recuperoción del PIB ho sido sostenido y
constonte, ocumulondo cuotro trimestres consecutivos de crec¡miento ol segundo trimestre
de 202L Esto, como resultodo del exitoso despliegue de los compoños de vocunoción en

México y en el mundo y dodo lo efectividod que hon mostrqdo hqsto ohoro los vocunos
disponibles contro los nuevos voriontes del virus. Como complemento, lo constonte
odoptoción que hon mostrodo lo pobloción y los ogentes económicos en generol, ol uso de
medidos sonitorios y medios electrónicos frente q lo contingencio expl¡con lo resistencio de
lo economío y lo relqtivo ropidez osociodo o su restoblecimiento.

Es por esto que, poro el cierre del ejercicio fiscol 2021, se estimo que los ingresos
presupuestor¡os lleguen o97,750 millones de pesos, cifro superior por 4,009 millones de pesos

respecto o los ingresos recoudodos en 2020, implicondo un ¡ncremento de 4.3 por ciento.
Cobe destocor que lo qntes mencionodo, excluye los disposiciones de finonciomiento y
operociones de reestructuro o re-finonciqmientos; el registro virtuol por derechos del
lnstituto de Control Vehiculor (lcv); y los remonentes por soldo en boncos, de recursos
federoles y finonciomientos pendientes de oplicor.

Tqblo l. Morco Mqcroeconómico 2O2l-2O22
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Relotivo o los ingresos propios o estotoles, se estimo que olconcen los16,798 millones de
pesos ol cierre del ejercicio fiscol 2021, lo que represento un oumento de 2,375 millones de
pesos y un incremento de 16.5 por ciento respecto o los recursos recoudodos en 2020. Es

preciso indicor que lo diferencio se explico por uno recuperoción de todos los conceptos que
integron lo recoudqción locol, desprendiéndose que fueron los impuestos los que mostroron
el moyor crecimiento con 1,097 millones de pesos respecto ol monto recoudodo en2020.

En lo que concierne o los ingresos que lo Federoción tronsfiere ol Estodo, se prevé que poro
el finol del ejercicio fiscol 2021 olconcen 80,952 millones de pesos, cifro superior en 1,634
millones de pesos que lo recoudodo en el mismo periodo en 2020, equivolente o un 2.1 por
ciento. Lo onterior se explico por un incremento en los Porticipociones de 2,52l millones de
pesos, equivolente o 6.2 por ciento superior que en 2020, suovizodo por un decremento en
los Aportociones, mismos que reflejoron unq coÍdo de 488 millones de pesos, equivolente o
uno disminución de I.9 por ciento y,los Convenios mostroron uno disminución de g31 millones
de pesos, es decir, uno reducción de g.b por ciento.

Tqblo 2. Cierre de Ingresos Presupuestorios

lngresos Estotqles
lmpuestos

Derechos

Productos

Aprovechomientos
lngresos Federotes

Romo 28 Porticipociones

Romo 33 Aportociones

Convenios y Tro nsferencios
lncentivos Derivodos de lo Coloboroción Fiscol
Fondos Distintos de Aportociones

14,423
.l0,]99

1,224

r89

2,812

ig,,gv
40,755

25,566

9,803

3,019

175

18,798

1.l,296
.l,637

301

3,564

80,g52

43,276

25,077

8,873

3,545

180

2,375 t6.5%

1,097 10.8%

4r3 33.8%

il3 59.8%

752 26.7%

1,634 2.1%

z52t 6.2%

(¿ae) -t.e%

(esr) -e.5%

527 17.4%

5 2.9%

Finqnciqmiento de [orgo plqzo

Finonciomlento de Corto ptozo

Reestructuro

Derechos ¡cV

4,994
5,150

490
3,477

2,970

3,42:

4,175

(t,sze)
(t,zso)
(¿so)

697

-39.3%

-33.6%

-100.0%

20.1o/o

Cifros expresodos en millones de pesos.

Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE.

Por último, ol comporor el cierre estimod o de 2021con respecto o lo cuento público de 2020,
se deduce que los recursos de libre disposición reflejoron un olzo por 5,422millones de pesos,
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ol posor de 58,197 o 63,619 millones de pesos, lo que significó uno vorioción positivo de 9.3

por ciento. De lo onterior, cobe destocor que de ocuerdo con lo Ley de Disciplino Finonciero

de los Entidodes Federqtivos y los Municipios (lOfffU), los ingresos de libre disposición

corresponden o lo sumotorio de los ingresos estotoles, porticipociones e incentivos.

4.2 lniciotivq de ley de lngresos 2022

Lo tniciotivo de Ley de lngresos 2022 propuesto ol H. Congreso del Estodo de Nuevo León,

estimo que en elejercicio fiscol 2022se recoudorón117,743 millones de pesos. En ese sentido,

es importonte destocor que dodo lo recuperqción en lo economÍo estotol, principolmente

por lo reoperturo de los negocios, se espero que porq 2022 se qlconcen 10,576 millones de

pesos de ingresos odicionoles con respecto ol monto oprobodo en 2021, equivolente o un

ovonce de 9.9 por ciento.

Cqbe decir que, en lo lniciotivo de Ley de lngresos se contemplon'106,975 millones de pesos

relqtivos o los ingresos estqtoles y federoles que se hon recoudodo de monero ordinoriq, los

cuoles muestron un incremento de 13,.143 millones de pesos respecto o lo outorizodo en lo

Ley de lngresos 2021y uno vorioción positivo de 
.l4.0 por ciento.

Toblq 3. tniciotivo de lngresos Presupuestqrios

Ingresos Estotoles

lmpuestos

Derechos

Productos

Aprovechomientos
lngresos Federoles

Romo 28 Porticipociones

Romo 33 Aportociones

Convenios y Tro nsferencios

lncentivos Derivodos de lo Coloboroción Fiscol

Fondos Distintos de Aportociones

t4,900
10,502

1,211

301

2886
78,03t

39,923

25,107

11,580

2,\47

174

19,727

12,422

2,146

310

4,849

87,i247

47,595

27,598

8,651

3,208

195

.4,8tt t2.4To

t,920 I8,3%

935 77.2%

I 3.0%

1,963 68.0%

s;gro 10.57,

7,673 19.2%

2,491 9.9%

(z,szg) -25.3%

1,06t 49.4%

21 12.O%

Finonciqmiento de Lorgo Plozo

Finonciomiento de Corto Plqzo

lngreso extroordinorio Bono Cupón Cero

Remonentes

5,298

2,628

3,184

2,226

4,24O

2"27O

3,512

746

(l,osa)
(ssa)

328

(t,¿go)

-20.o%

-t3.6%
t0.3%

-66.5%

Cifros expresodos en millones de pesos.

Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE.
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Es preciso indicor que lo presente odministroción propone uno nuevo político de ingresos o

trovés de diversos occiones, toles como implementor uno reformo verde o ombientol, con el

fin de redimir los dqños de lo contominqción en el Estodo, osícomo generqr incentivos poro

que los empresos invierton en procesos verdes. Si bien,lo reformo ocosionoró que el Estodo

percibo ingresos odicionoles, su objetivo principol es lo regulorizoción de los empresos poro

desincentivorlos o que continúen contominondo, y poro oquellos que lo sigon reolizondo,

obligorlos o reporor eldoño que estón cousondo ol medio ombiente, conforme con el morco

legol oplicoble.

Del mismo modo, se plonteo uno reformo fiscol, lq cuol contemplo en su bqse los

promociones y membresíos de los cosinos, osí como lo prestoción de servicios de

supervisión, vigiloncio y registro de móquinos de juegos y opuestos, con lo intención de

fortolecer lo recoudoción estotol.

En el coso de los ingresos estotoles, se estimo recqudor 19,727 millones de pesos, monto

superior por 4,827 millones de pesos respecto ol outorizodo en 2021, y equivolente o un

incremento de 32.4 por ciento. Esto se explico principolmente por uno moyor percepción del

lmpuesto sobre Nóminos (lStt), osí como por los oportociones esperodos del ICV y los

derechos del registro público.

En otro orden de ideos, de ocuerdo con los montos determinodos en lo LIF y el Presupuesto

de Egresos de lo Federoción poro el ejercicio fiscol 2022 (PEF 2022), se prevé que los ingresos

federoles que lleguen ol Estodo seon de87,247 millones de pesos en2022, mostrondo un

incremento de 8,316 millones de pesos con respecto o lo outorizodo en 202l,lo cuolequivole
q uno evolución de I0.5 por ciento. Es preciso mencionor que, en generol, todos los rubros de

este oportodo se tornoron ol olzo, excepto los recursos o trovés de convenios Y

tronsferencios, mismos que prevén un decremento de 25.3 por ciento.

En ese sentido, resulto importonte indicor que en 2022 se estimo recibir 7,673 millones de

pesos odicionoles, o trovés del Romo Generol 28 Porticipociones o Entidqdes Federotivos y

Municipios, equivolente o uno recuperoción respecto o lo estimodo en2021de 19.2 por ciento;

destocqndo el ovonce en el Fondo Generol de Porticipqciones (fOp). Asimismo, en el coso

del Romo Generol 33 Aportociones Federoles poro Entidodes Federotivos y Municipios, se

prevé un crecimiento de 2,491 millones de pesos y un 9.9 por ciento superior ol monto

outorizodo en 2021; siendo notorio lo evolución del Fondo de Aportociones poro lo Nómino

Educotivo y Gosto Operotivo (fONe) Servicios Personoles y del Fondo de Aportociones poro

el Fortqlecimiento de los Municipios (ronrauuru).
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A continuqción, se enliston y detollon puntuolmente los

por concepto de ingresos estotoles y federoles.

4.2.1 lngresos Estotoles
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recursos que se estimon recoudor

Los ingresos estotoles representon los recursos que obtiene el Estodo por lo recoudociÓn de

impuestos, derechos, productos y oprovechomientos;y, en Su conjunto, se estimo recoudqr

19,727 millones de pesos poro el ejercicio fiscol 2022. Es preciso indicqr que estos ingresos

representon ellg.4 por ciento deltotol proyectodo ontes de remonentes y finonciomiento. A

continuoción, se describen los recursos estimodos poro codo uno de los rubros en cuestión.

Grófico 3. lngresos Estqtoles 2022

sro (r.sz)

Productos

¿r¿o (ro.gz)

Derechos
12,422 (OS.Or)

lmpuestos

4,849 (24.6%)

Aprovechomientos

Cifros expresodos en millones de pesos'

Fuente. Eloborodo Por lo SFYTGE'

Los impuestos representon el 68.0 por ciento de los ingresos estotoles y olconzon uno cifro

estimodq del2,422millones de pesos poro2022, mostrondo un incremento de 18.3 por ciento

respecto ol monto outorizodo en 2021. Es indispensoble destocor que el 86.8 por ciento de

este rubro, corresponde o lo recoudoción del lsN con un monto estimodo por 10,780 millones

de pesos. Ademós, dentro de este rubro se incluyen los impuestos verdes que solo ofectqrÓn

o empresos y pedreros que incumplen con los normos ombientoles y servirÓn poro

incentivorlos o renovor o combior sus procesos poro osivolverse menos contominontes y no

verse ofectodos Por el imPuesto.

ñ¡1,r§vü
§iJÉvs l..cós

19,727
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A ese respecto, es preciso mencionor que este impuesto no ofectorÓ ol ciudodono, solo o

este tipo de empresqs, yo que estoró etiquetodo ol combote o lo contominoción y lo crisis

climótico que tonto doño provoco o lo colidod del qire del Estodo.

Por otro porte, se presupueston 4,849 millones de pesos por concepto de oprovechomientos,

los cuqles muestron un incremento de 68.0 por ciento respecto ol monto outorizodo en2021,

olconzondo el 24.6 por ciento del totol de lo recoudoción estotol, donde sobresolen los

oportociones por remonentes del ICV con uno coptoción proyectodo de 3,888 millones de

pesos poro2022.

Ademós, se estimo uno recoudoción conjunto por derechos y productos de 2,456 millones

de pesos, lo que represento un 12.4 por ciento del totol de los ingresos estotoles y un

incremento de 944 millones de pesos, es decir, un oumento de 62.4 por ciento, respecto ol

outorizodo en 2021. En ese tenor, se contemplo uno moyor recoudoción por el cobro de

deiechos de diversos Dependenciqs, principolmente destocon los servicios prestodos por el

lnstituto Registroly Cotostrol del Estqdo de Nuevo León (lnCul).

por último y como porte de lo reformo fiscol, es preciso mencionor que en los derechos se

incluyen los Servicios de Supervisión, Control y Expedición de Constoncios de ingreso o lo

bose de dotos, de Móquinos de Juegos y Apuestos, cuyq finolidod es tener un moyor control

en reloción con los octividodes de los sujetos obligodos poro hocer mós eficiente lo

recoudoción fiscol.

4.2.2 Ingresos Federsles

Los ingresos federoles son recursos que el Gobierno Federoltronsfiere ol Estodo o trovés de

porticipociones, oportociones, convenios, incentivos derivodos de lo coloboroción fiscol,

subsidios y demós tronsferencios etiquetodos. En ese sentido, duronte 2022 se prevé recibir

87,247 millones de pesos por estos recursos, los cuoles representon el 81.6 por ciento de lo

recoudoción totol.

En primero instoncio, el 54.6 por ciento de los recursos federoles que recibirÓ el Estodo poro

el ejercicio fiscol 2122,corresponde o los port¡c¡pociones del Romo 28, los cuoles se estimon

en 47,595 millones de pesos y reflejon un oumento de 19.2 por ciento respecto ql monto

oútorizqdo en2021; estos fondos pueden ejercerse de formq libre tonto por el Estodo como

por los Municipios dodo que no tienen olgún fin o propósito en especÍfico. Es preciso indicor

que el concepto que mós destoco en este rubro es el FGP, yo que represento e177.6 por ciento

del totql de porticipociones, con un monto estimodo de 36,923 millones de pesos.

Los oportociones del Romo 33 son recursos que tienen un destino específico y en 2022 se

proyecto que representen el 31.6 por ciento deltotol de los ingresos federoles, con un monto
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estimodo de 27,598 millones de pesos, reflejondo un incremento de 9.9 por ciento respecto
ol monto oprobodo en lo Ley 202l.En el Anexo B.3 Aportociones de lo Federoción ol Estodo,

del ANEXO "B" lngresos del Poquete Fiscol 2022, se detollo el monto de codq uno de los fondos.

Por otro lodo, se espero que los convenios y tronsferencios olconcen 8,65'l millones de pesos

en 2022; este rubro represento el 9.9 por ciento de los ingresos federoles, siendo el único
concepto que reflejo un decremento respecto oloutorizodo en2O2l estipulodo en el PEF 2022,

del 25.3 por ciento.

Los incentivos derivodos de lo coloboroción fiscol representon e|3.7 por ciento de los ingresos

federoles, con un monto estimodo de 3,208 millones de pesos, reflejondo un incremento
respecto o lo outorizodo en lo Ley 2021por 49.4 por ciento.

Por último, el monto de los fondos distintos de oportociones se proyectq en I95 millones de

pesos,lo que implico un incremento de'12.0 por ciento respecto ol monto outorizodo en2021.

Este rubro represento el0.2 por ciento de los ingresos federoles y corresponde Íntegromente
ol Fondo poro los Entidodes Federotivos y Municipios Productores de Hidrocorburos.

Grófico 4. lngresos Federoles2022

47,595 (Sa.AU,)

Rqmo 28 Porticipociones

27,598 (Sl.OZ)

Romo 33 Aportociones

Cifros expresodos en millones de pesos.

Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE con dotos de lo SHCP.
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S. §gresos Fr*supelestunit»s

5.1 Estimoción de Gierre2O2l

Lo pondemio ho representodo no solomente uno crisis sonitorio sino odemÓs, uno crisis

económico, humonitorio y de seguridod que ho ofectodo q los personos, o los fomilios y o

todos los sociedodes del mundo por iguol. Sin emborgo, duronte el presente ejercicio se ho

logrodo uno recuperoción económico, permitiendo que el Gobierno del Estodo reosigne el

gosto o oquellos sectores prioritorios con el objetivo de oceleror el crecimiento económico y

llegor o los niveles finoncieros pre-pondemio. Por ello, poro el cierre del ejercicio fiscol 2021,

se estimo que los egresos presupuestorios lleguen o'1.l0,696 millones de pesos, monto menor

en ton solo 179 millones de pesos, equivolentes o 0.4 por ciento, con respecto o lo cuento

público 2020.

Con bose en lo onterior y derivodo de los requerimientos presupuestoles necesorios poro

otender lo pondemio, duronte el ejercicio 2O2O el sector solud erogó 9,17.l millones de pesos,

sin emborgo, en este oño se pretende cerror en 7,441 millones de pesos, es decir, uno

reducción de 1,729 millones de pesos. Del mismo modo,lo reformo ol sistemo de pensiones y

jubilociones del oño onterior logró reducir los presiones de gosto, por lo que se estimo un

cierre de 6,234 millones de pesos, es decir, '1,047 millones de pesos menor ol 2020. Esto ho

permitido liberor recursos pqro osignorlos o los principoles proyectos y progromos

estrotégicos del estodo.

En moterio de seguridod, procuroción e importición de justicio, se proyecto un cierre de 13,627

millones de pesos equivolentes o 967 millones de pesos superior ol presupuesto devengodo

en 2020. En este rubro, se destocon los estrotegios poro lo reducción delindice delictivo y lo

culturo de lo prevención de lo protección civil.

por otro lodo, con respecto o lo coordinoción de lq polÍtico de Gobierno, cobe resoltor que

como porte de lo ploneoción, supervisión, control y orgonizoción de occiones inherentes ol

Proceso Electorol, se estimo un cierre del,744 millones de pesos, es decir, 600 millones de

pesos odicionoles ol ejercicio 2020. Lo onterior se ve reflejodo principolmente en el

presupuesto de lo Comisión Estotol Electorqly elTribunol Electorol del Estodo ol no ser un oño

electorol.

Cobe mencionor que Nuevo León se encuentro en el comino correcto de lq reoctivoción

económico y ho montenido su liderozgo nqcionol en creoción y estobilidod de empleos

.formoles, por lo que poro el cierre del ejercicio 2021, se pretenden erogor 2,460 millones de

pesos en moterio de desorrollo económico. En este sentido, se destocon los opoyos y
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subsid¡os brindodos el sector ogropecuorio, los ferios del empleo, becos de copocitoción

poro el trobojo, formqción empresor¡ol y sindicol en los sectores económico, comerciol y

loborol. Lo qnterior reflejo un ¡ncremento de 287 millones de pesos con respecto q lq cuento

público del ejercicio 2020.

Porq finolizor, en lo correspondiente o los pogos de compromisos inherentes o lo

controtqción de deudo; los tronsferencios, porticipociones y oportociones entre diferentes

niveles y órdenes de Gobierno pqro el cierre del presente ejercicio fiscol se est¡mo un gosto

de 29,597 millones de pesos, es decir 849 millones de pesos mós que lo gostodo en este rubro

en el ejercicio onterior.

5.2 Proyecto de Presupuesto de Egresos2022

ElGobierno del nuevo Nuevo León tiene elcompromiso con lo ciudodonío de otorgor mejores

condiciones de gobernonzo y de vido poro los y los ciudodonos o trovés de políticos que hon

sido plonteodos y diseñodos observondo ol Nuevo León del presente y que se encuentron

listos poro comenzor o ejecutorse. Por ello, lo lniciotivo del Proyecto de Presupuesto de

Egresos 2022que se propone ol H. Congreso del Estodo de Nuevo León, osciende o un monto

de 117,743 millones de pesos, lo que represento un incremento de 10,575 millones de pesos

odicionoles ol presupuesto oprobodo poro el ejercicio fiscol 2021, equivolente o un ovonce

de 9.9 por ciento.

Poro logror un verdqdero combio, se proponen diversos ejes estrotégicos, priorizondo

siempre lo porticipoción ciudodono; lo tronsporencio y lo rendición de cuentos; el bienestor

común; el desorrollo y crecimiento exponenciol del Estodo, y los mejores prócticos

institucionoles. El Estodo se ho forjodo grocios o su gente, y que son ellos y ellos quienes

merecen los beneficios de qplicor uno nuevo visión de Gobierno, que enfoque todo lo fuerzo

de sus occiones en su bienestor, en donde lo gorontÍo y protección de sus derechos seon

uno prioridod poro Nuevo León.

Es importonte destocor que lo presente lniciotivo 2022incluye un ojuste ol gosto, tonto o lo

Administroción Públicq Centrol como Porqestotol, en el cuol se eliminoron los gostos

superfluos e innecesorios, resultondo un ohorro estimodo con respecto ol gosto inerciol de

4,2OA millones de pesos. Lo moyor porte del ohorro proyectodo proviene de ojustes en los

presupuestos de los Orgonismos Descentrolizodos y progromos, por un monto oproximodo

de 1,700 millones de pesos, los cuoles duronte odministrociones qnteriores se gostobon de

monero excesivo en oquellos portidos presupuestorios no ocorde o los neces¡dodes

requeridos por los nuevoleoneses.
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Por lo onterior, los ojustes reolizqdos hon permitido reosignor presupuesto o los estrotégicos
y políticos públicos o implementor en moter¡o de movilidod y ploneqción urbono, segur¡dod,
educoción, entre otros, mismos que serón ejecutodos o trqvés de los distintos niveles de
Gobierno. Por tonto, poro lo Administroción Público Centrol, se propone destinqr un monto de
45,676 millones de pesos, poro lo Administroción Público Poroestotol, 44,243 millones de
pesos, o los Tribunoles Administrotivos se propone un monto de 310 millones de pesos, poro
los Poderes Legislotivo, Judiciol y Orgonismos Autónomos se plonteo un monto de 7,382

millones de pesos mientrqs que o los 51 Municipios del Estodo se les otorgorón 20,132 millones
de pesos. Los occiones reolizodos por codo uno de los niveles de Gobierno, se describen en
los siguientes oportodos.

5.2.t Administración Pública Centrat: Gabinetes y tJnidades AdmÍnistrqtíyqs

El objetivo de esto lniciotivo de Egresos 2022 es lo de ser un presupuesto qustero y que

presente un equilibrio entre et ingreso y el gosto; si bien es cierto que se reolizoron ojustes o
gostos redundontes o conceptos relqtivos o moterioles y suministros, controtqción de

servicios generoles, gostos en comunicoción sociol, entre otros; hoy que tener presente que

lo toreo principol de este Gobierno del nuevo Nuevo León es lo de osignor los recursos en

oquellos progromos y proyectos prioritorios que logren solucionor los problemos de los y los

ciudqdonos.

Ademós como se ho mencionodo onteriormente en este documento, el ejercicio
presupuestol poro e|2022 es el primero que reolizo el octuol Gobierno del Estodo, en el cuol
se encuentro plosmodo lo nuevq IOAPENI y lo Reingenieríq Presupuestol con un enfoque
de Presupuesto Bqse Gero, ombos como cimientos principoles del octuor de lo

odministroción2021-2027, con visión de lorgo plozo que pretende construir un espocio poro
lo iguoldod y poro el desorrollo económico de los neoloneses.

De tol formo, lo Administroción Público Centrol que se encuentro conformodo por los

Unidodes Administrotivos del Gobernodor y los SecretorÍos que estón instituidos por

Gobinete, yo reporton lo estructuro odministrotivo con lo que se pretende dor mejores
resultodos. Como consecuencio, el presupuesto poro el Sector Centrol plonteo uno
osignoción de recursos con otención o temqs de seguridod, tronsporte, medio qmbiente,

educqción, turismo, culturo, iguotdod y equidod de género, por 37,858 millones de pesos y
represento el32.2por ciento deltotol de gosto; esto cifro excluye lo referente ol servicio de lo
deudo.

Por lo que se refiere o los Unidodes Administrotivos, que fungen como opoyo directo ol

Gobernodor del Estodo poro coordinor, odministror, ejecutor progromos especioles o
prioritorios o corgo de lo Administroción Público, odemós de osesorío y opoyo técnico que
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14135 (ee.gx)

Gobinete de lguoldud
poru todao lEs PersoREs

requ¡erq;y otención osuntos relotivos o lo prenso, comunicoción socioly reloc¡ones públicos

delGobierno; se contemplo un presupuesto 2022por 326 millones de pesos, que representon

solo el 0.9 por ciento del Sector Centrol; sobresole 202 millones poro Comunicoción

Porticipotivo, el cuol pretende ser un conol de interocción entre lo ciudodonÍo y los

instituciones de Gobierno o fin de impulsor los proyectos promovidos por lo m¡smo.

Es importonte recolcor que como porte de estos Unidodes Administrotivos, se creo Amqr q

Nuevo león representodo por lo Lic. Mqriqno Rodriguez con corgo honorifico; y que odemÓs

brindoró opoyo o lo Oficino del Gobernodor, cuyo finolidod es lo de trobojor de monero

tronsversol con todos los SecretorÍos poro poder oportor en especÍfico sobre l0 temqs
prioritorios como lo son: Adopciones y Centros Copullos (olbergues de odopción del DIF),

Niños con Discopocidod, Violencio Obstétrico, Emborozo en Niños y Adolescentes, Solud

Mentql y Adicciones en Adolescentes, Pequeños y Medionos Empresos (pytr¡Es), Protección

de Animoles, Migroción, Combote o lo Obesidod y Rescote del Sur de Nuevo León.

Por otro porte, en lo que respecto lo distribución de los Gobinetes, o continuoción se presento

un grófico, en cuol se puede oprecior los recursos osignodos y lo proporción sobre el totol

del sector centrol.

Gráfico 5. Administrqción Públicq centrql por Gobinete

8,:t75 (24.1%'

Gobinete de §iqr.letc
§oxtenib!e

13,t41 (36.1%)

Oobinete de §**tr
***§**rrq*

Cifros expresodos en millones de pesos.

Noto: El restonte 0.9 por ciento poro llegor ol 100 por ciento, corresponde o los Unidodes Administrotivos.

36,377
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Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE.

Como se puede percibir, el Gobinete de lguoldod poro todqs los personos es el que presento
lo moyor contidod de recursos con un monto de 14135 millones de pesos y que obedece ol
38.9 por ciento del presupuesto del Sector Centrol. De formo porticulor este Gobinete
presento uno dinÓmico muy interesonte y de gron importoncio, pues ounque obordo temos
que estobon incluidos en los ogendos posodos, este nuevo Gobierno combió el orden de
prioridod y dirigió los recursos y otención hocio los temos, toles como educoción, culturo,
iguoldod, equidod de género y mujeres.

Lo integroción del mismo (que se puede visuolizor en lo Toblo 4) se compone de cinco
dependencios; siendo lo Secretorío de Educoción lo que muestro lo moyor osignoción con
un monto de 12,9'13 millones de pesos, es decir, 91.4 por ciento del Gobinete. Estos recursos
corresponden en su gron moyorÍo ol pogo de los sueldos y prestociones de los moestros
estotoles de educoción bósico de lo Sección 50, Escuelo Normql Superior "profr. Moisés Sóenz
Gorzo" y Telebochilleroto Comunitorio. Respecto o los Progromos con los que cuento esto
Dependencio, resolton los Becos o Estudiontes de Escosos Recursos por 60 millones de pesos,
Libros de Texto de Secundorio por 34 millones de pesos, Educoción Duol por 20 millones de
pesos, Seguro Escolor por 10 millones de pesos y Premio ol Mérito Escolor por 7 millones de
pesos.

Lo SecretorÍo de lguoldod e lnclusión, cuyo visión es lo de creor uno sociedod con inclusión
pleno copoz de brindor uno vido digno, donde se gorontice y fomenten los copocidodes
personoles y los derechos de todos los personos, se plonteo un presupuesto de 1,045 millones
de pesos; del cuol sobresolen los progromos de Vinculoción con orgonizociones de lo
Sociedod civil (osc) por 160 millones de pesos; Progromo Hombre Cero por .l20 

millones de
pesos, poro seguridod olimentorio y mejoro en lo nutrición; Progromo de lnclusión Sociol por
.l20 

millones de pesos, opoyo o lo pobloción de escosos recursos; progromo de primero

lnfoncio por 120 millones de pesos, que consiste en estoncios infontiles, estimuloción infontil
y seguimiento socioeconómico o mujeres emborozodos en situoción de vulnerobilidod; Ruto
de Protección Sociol o lo Pobrezo por 65 millones de pesos, lnclusión poro Jefos de Fomilio
por 58 millones de pesos y Centros de Desorrollo Comunitorio por 23 millones de pesos.

AdemÓs, poro lo nuevo Secretqrío de Culturo se prevén recursos por 70 millones de pesos
cuyo objetivo es el de potencior los copocidodes creotivos de lo ciudodonÍo y sus
comunidodes, creor espocios de expresión y convivenciq poro el occeso o lo oferto qrtístico
en el Estodo, de oquÍ sobresolen los mós de 20 millones de pesos q destinorse pqro el gosto
operotivo de los Museos. Del mismo modo poro lo SecretorÍo de Mujeres se obordon recursos
por 50 millones de pesos, poro otender lo protección integrol de todos los mujeres
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neolonesos medionte progromos que goronticen el goce, promoción y difusión de los

derechos de los mujeres, osi como de prevenir y otender los violencios de género.

Respecto ol Gobinetede Buen Gobierno, se contemplo un presupuesto por 13,'l4l millones de

pesos, equivolente ol 36.1 por ciento deltotol del Sector Centrol. Poco mÓs de lo mitod (50.3

por ciento) de este monto es con destino o lo Secretorío de Seguridod por 6,607 millones de

pesos; mismos que von enfocodos o gorontizor lo seguridod y lo justicio del pueblo o trovés

de un modelo ingenioso que busco refundor lo corporoción donde lo Nuevo Fuerzq es !o

Civil, mismq que se encorgoró de priorizor lo colidod, copocidod y desorrollo humono de los

policíos y lo mejoro de los condiciones de infroestructuro.

Cpmo resultodo, se orienton recursos por 3,383 millones de pesos o sueldos y prestociones

de los cuerpos de seguridod. Asimismo, se proponen proyectos de infroestructuro por 2,023

millones de pesos, resqltondo g05 millones de pesos o lo Nuevo Fuerzo es lo civil poro lo

odquisición de vehÍculos y equipo terrestres; y 627 millones de pesos poro lo mejoro de

ormomento, equipo tecnológico y de comunicoción.

Lo SFyTGE es lo responsoble de plonificor, orgonizor y controlor los recursos finoncieros,

medionte lo implementoción de normotivos que permiton lo debido recoudqción y

odecuodo gestión de los tributos poro el correcto funcionomiento de lo Administroción

público, por lo que los recursos propuestos poro esto dependencio oscienden o 3,7'18 millones

de pesos. De monero que dentro de esto cifro, se incluye I,555 millones de pesos de

previsiones poro el pogo de incremento soloriol de los moestros, cuerpos de seguridod y

servidores públicos; y el fortolecimiento de los Óreos de sistemos de informoción

gubernomentol. Por otro lodo, se contemplon 75 millones de pesos poro Apoyo o Bomberos

y Cruz Rojo, Prevención de Violencio de Género contro lo Mujer por 21 millones de pesos y ol

Fondo PbR por 39 millones de Pesos.

poro el coso de lo SecretorÍo Generol de Gobierno, se prevén recursos por'1,210 millones de

pesos, se distingue lo referente ql Fondo poro Desostres Noturoles por I70 millones de pesos,

22 millones de pesos poro lo Reservo Estotol poro Desostres Noturoles y Contingencios, l0

millones de pesos poro Atención o Víctimos y Violociones de Derechos Humonos. Por otro

lodo, se contemplon 301 millones de pesos pqro proyectos de inversión, y destoco el Fondo

de Aportociones o Seguridod Público por 260 millones de pesos, l0 millones de pesos poro

Archivo Notorios y 10 millones de pesos poro Archivo de Registros.

En lo que se refiere o lo SecretorÍo de Administroción, quién es lo encorgo de odministror los

recursos humqnos, moterioles y servicios que requiero lo Administroción Público del Estodo,

contemplo un presupuesto por I,394 millones de pesos; poro lo Controlorío y Tronsporencio

Gubernomentol, o corgo de impulsor los mejores prócticos de Gobierno y de control interno,
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tronsporencio, culturo de lo legolidod, y colidod en los servicios, se considero un presupuesto
por 142 millones de pesos. Y por último, lo nuevo secretorío de porticipoción Ciudodono, que
tiene por objeto elde estoblecer e instrumentor los meconismos de porticipoción directo que
promueven lo tronsporencio,lo colqboroción en un modelo de gobernqnzo y lo rendición de
cuentos poro lo solución de problemos públicos, se prevén recursos por 70 millones de pesos,
de los que 20 millones de pesos son poro los Consultos y porticipoción de los y los
ciudqdonos.

Ahoro bien, ql tercer Gobinete de Generqción de Riquezo, totolizo un presupuesto por g,775
millones de pesos, cuyo estrotegio se centro en el fortolecimiento en inversiones concretqs
que mejoren los condiciones de los neoloneses, odemós de buscor lo creoción de redes de
coloboroción y uno ogendo fuerte poro eltrobojo con el sector privodo.

De este modo, lo nuevo secretqrio de Movilidod y Ploneoción Urbono que busco conservor y
oseguror que los necesidodes de trófico protejon el bienestor y seguridod sociol de los y los
ciudodonos medionte lo construcción de obros públicos, se supone un presupuesto por 7,g15
millones de pesos, el cuol corresponde ol g0.2 por ciento del totol de recursos de este
Gobinete. Es por eso, que respecto ol temo corretero y o efecto de buscor un impocto en
movilidod urbono, se pretenden los proyectos toles como; lo Corretero o Lo Glorio -
Colombio por 1,679 millones de pesos y 393 millones de pesos poro su rehobilitqción;
Corretero lnterserrono por 1,413 millones de pesos; Amplioción y remodeloción Solinos-
colombio por I52 millones de pesos; Primero etopo de ciclovÍo por 25 millones de pesos; y
Entronque corretero Dulces Nombres pesquerío por 24millones de pesos.

Adicionolmente, en moterio de tronsporte se contemplon los proyectos de construcción de
Líneo 4 del metro en sonto cotorino por '1,593 millones de pesos y Líneo b en el Sur de
Monterrey por 1,041 millones de pesos y Reestructuro del Tronsporte y Centros de
Tronsferencio Alimentodoros-Troncol por 334 millones de pesos.

Lo nuevo SecretorÍo de Desorrollo Regionoly Agropecuorio, que busco promover el desorrollo
del sector ogrícolo, pecuorio, pesquero, forestol y ocuícolo; osÍ como poro el desorrollo
socioeconómico equilibrodo y sostenible de los zonos ruroles, contiene un presupuesto por
267 millones de pesos, de los cuoles 100 millones de pesos son con destino ql Fideicomiso
Estotol Agropecuorio y 73 millones de pesos poro el Fideicomiso Fondo de Fomento
Agropecuorio (rorae).

Poro lq secretoríq de Economio se plonteo un presupuesto por 203 millones de pesos, y
sobresolen los siguientes occiones: Fomento o lq lnversión (tncentivos) por 4l millones de
pesos/ clúster de Nuevo León por 26 millones de pesos, Apoyos o Micros, pequeños y Mediono
Empresos por 20 millones de pesos, Progromo Alberto por I millones de pesos, lmpulso



I ti!{§y.* Exposición de Motivos 2022

MTPYMES por Nuevo león (Hecho en NL) por 6 millones de pesos, Viñedo 4.0 por 5 millones de

pesos y Premio Nuevo León o lo Competitividod por 2 millones de pesos. Por otro lodo,

referente olgosto de copitolse pretenden 20 millones de pesos poro el HUB Regionoly Silicon

Volley de México.

Asimismo poro lo Secretorío del Trobojo se estoblece uno osignoción de recursos por 167

millones de pesos, resolto el presupuesto concedido ol impulso del empleo o los jóvenes por

98 millones de pesos, Copocitoción y Competitividod poro elTrobojo por 3 millones de pesos

y Fomento olAutoempleo por 2 millones de pesos.

Toblq 4. Presupuesto de lq Administrqción Públicq Centrql

por Gobinetes y Unidqdes Administrotivqs

Uhidqdes AdministrEtlvss

Secretorío Generol de Gobierno

SecretorÍo de Porticipqción Ciudodono

Secretorío de Finonzos y Tesorerío Generol del Estodo

Secretorío de Administroción
Controlorio y Tronsporencio Gubernqmentol

Secretorío de Seguridqd Público

Generqción de Riquezq Sostenible

Secretqrio de Economío

Secretorío delTrobojo
Secretorío de Desorrollo Regionol y Agropecuorio

Secretorío de Movilidod y Ploneoción Urbono

SecretorÍo de Turismo

Secretorío de Medio Ambiente

lgüq¡dqd [oiU roOos los Personos ,

SecretorÍo de lguoldod e lnclusión Sociol

SecretorÍo de Educoción

Secretorío de Solud

SecretorÍo de los Mujeres

Secretorío de Culturo

326

l3,l4l
1,210

70

3,718
.l,394

142

6,607

8,775

203

r67

267

7,915

55

168

14,135

1,045

rz913

57

50

70

Cifros expresodos en millones de pesos.

Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE.
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Por su porte, lo SecretorÍo del Medio Ambiente quien busco impulsor un ordenomiento
territoriol que moneje de formo integrol el oguo, y donde se cuide los ecosistemos y lo
biodiversidod, cuento con un presupuesto de168 millones de pesos. De oquÍ, destqco Io

Agencío de Colidod delAire con 30 millones de pesos que busco medir o los que contominon
y el proyecto de reforestoción "Nuevo León Verde" por 58 millones de pesos.

Y por último,lo nuevo Secretorío de Turismo, que busco conducir el diseño e implementoción
de occiones orientodos o fortolecer el desorrollo de lo octividod turÍstico del Estodo,
contemplo un presupuesto por 55 millones de pesos, y en su propuesto, resolto el destino por
l5 millones de pesos poro Pueblo Mógicos.

5.2.2 Administración Pública parqestotal

Lo Administroción Público Poroestotol formo porte de lo Administroción Público del Estodo

de Nuevo León y se encuentro conformodo por los orgonismos públicos descentrolizodos,
orgonismos de porticipoción ciudodono,los empresos de porticipoción estotol, fideicomisos
pÚblicos y demós entidodes cuolquiero que seo su denominoción; su principol objetivo es

ouxilior ol Poder Ejecutivo en el monejo y desorrollo de lqs óreos que son considerqdos por el

Estodo como estrotégicos o prioritorios.

AdemÓs, poro que el Estodo tengo un moyor control de lqs mismos, de ocuerdo con lo que
morco lo nuevo LOAPENL en el orticulqdo 44, los entidodes del sector pqroestotol serón
supervisodos por un coordinodor que opoyoró en su progromoción y presupuestoción, y
evoluoró sus resultodos.

Ahoro bien, o roÍz de lo reingenierÍo reolizodo por el Gobierno del nuevo Nuevo León, en este
sector tombién se contemploron ojustes en su estructuro o efecto de evitor duplicidodes de
funciones entre los Dependencios Centroles y Entidodes Poroestotoles, y de este modo
mejoror lo eficiencio en lo oplicoción de los recursos. Es osÍ, que respecto o los montos que
se contemploron en lo Ley de Egresos del 202'l poro el próximo oño se verón reflejodos ojustes
presupuestoles poro diversos orgonismos.

Lo propuesto de recursos poro 2022 ol sector Poroestqtol osciende q 44,243 millones de

Pesos y representon el 37.6 por ciento del totol de lo lniciotivo de Egresos, que comporodo
con el oño onterior, muestro uno disminución del 0.3 por ciento,lo que equivole o lb3 millones
de pesos menos.
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A efecto de contor con unq closificoción similor o lo del Sector Centrol por Gobinete, o modo

de ejercicio se reolizó lo sectorizoción poro lo Administroción Público Poroestqtol, esto de

ocuerdo o los objetivos poro los que fueron creodos los orgonismos. De esto modo, o

continuoción se presento el listodo de orgonismos orgonizodos por su posible Gobinete.

Como consecuencio del ejercicio onterior, poro el Gqbinete de Buen Gobierno, el cuol estÓ

encorgodo de montener o Nuevo León seguro, ordenodo, incorruptible, donde yo no existo lo

impunidod y sobre todo que proyecte finonzos públicos sonos y no comprometo o nuevos

generociones; se prevé cuente con 9 orgonismos poroestotoles poro el 2022, con un

presupuesto de 1,444 millones de pesos, correspondiente q un 3.3 por ciento del totol del

Sector Poroestotol. En este bloque, destocon Servicios de Aguo y Drenoje con748 millones de

pesos poro el progromo de Aguo Potoble, Drenoje y Trotomiento (PROACUA) por 648 millones

de pesos y plon Hídrico con 
.l00 

millones de pesos; le sigue el lnstituto de lo Defensorío Público

con274 millones de pesos y el lnstituto Registroly Cotostrol con 2.l0 millones de pesos, en su

conjunto representon el 85 por ciento de este Gobinete.

Servicios de Aguo y Drenoje de Monterrey

lnstituto de Defensoriq Público de Nuevo León

lnstituto Registrol y Cotostrol del Estodo de Nuevo León

Universidod de Ciencios de lo Seguridod

Sistemo de Rodio y Televisión de Nuevo León

lnstituto de Control Vehiculor

SecretorÍo Ejecutivo del Sistemo Estotol Anticorrupción

lnstituto Estotol de Seguridod Público

lnstituto del Aguo del Estodo de Nuevo León

748

274

210

88

73

34

I
6

2

Toblo 5. Gqbinete de Buen Gobierno

Cifros expresodos en millones de pesos.

Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE.

En lo concerniente ol Gqbinete de Generqción de Riquezq, cuyo principol objetivo es

gorontizor buenqs condiciones pqrq trobojor y mqyor iguoldod que permito unq vido digno

poro todos los personos, se propone un presupuesto por 2,5Q2 millones de pesos que

represento el 5.7 por ciento del totol del sector poroestotol. Los orgonismos mÓs
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sobresqlientes son el lnstituto de Movil¡dod y Accesibilidod del Estodo de Nuevo León con 833

millones de pesos, elcuolcomprende elArrendomiento de comiones o bose gos noturol por

545 millones de pesos y Arrendomiento de comiones eléctricos por 220 millones de pesos; el

Fideicomiso Sistemq lntegrol de Trónsito Metropolitono (S¡ntrom) con 601 millones pesos, en

este orgonismo destoco el proyecto de inversión por 597 millones de pesos poro mejoror lo

semoforizoción y violidodes; el lnstituto Constructor de lnfroestructuro Físico, Educotivo y

Deportivo con 317 millones de pesos, de los cuoles 291 millones de pesos se destinon o lo

construcción y equipomiento de escuelos nivel bósico; el Sistemq de Tronsporte Colectivo

Metrorrey por 313 millones de pesos, donde se ploneo proyectos multionuoles como el

Tronsmetro de lo LÍneo 1y LÍneo 3; y100 millones de pesos poro el desorrollo de empresos en

lo Entidod o trovés de FOCRECE, los cuoles se potenciolizon hosto 2,800 millones de pesos

poro préstomos o PYMES; de modo que en su conjunto estos cinco orgonismos representon

el 86.2 por ciento deltotol de este bloque.

lnstituto de Movilidqd y Accesibilidod del Estodo de Nuevo León

Fideicomiso Sistemo lntegrol de Trónsito Metropolitono (S¡ntrom)

lnstituto Constructor de lnfroestructurq Fisico, Educotivo y Deportivq de Nuevo

León

Sistemo de Tronsporte colect¡vo Metrorrey

Fideicomiso Fondo de Apoyo Poro lo Creoción y Consolidoción del Empleo

Productivo en el Estodo de Nuevo León (rocrece)

Fideicomiso Promotor de Proyectos Estrotégicos Urbonos (riOeproes)

Corporoción Poro el Desorrollo Turlstico de Nuevo León

Porques y Vido S¡lvestre de Nuevo León

Sistemo de Cqminos

Fideicomiso Turismo Nuevo León

Promotoro de Desorrollo Rurol (Rroderleón)

Fideicomiso Poro el Desorrollo del Sur del Estodo de Nuevo teón (f idesur)

Fideicomiso Poro el Desorrollo de lo Zono Citrícolo (riOecitrus)

Operodoro de Servicios Turísticos de Nuevo León

Fideicomiso Poro lo Reordenoción Comerciql (rirecom)

Fideicomiso Vido Silvestre de Nuevo León

833

601

3r7

3r3

ro0

84

65

54

52

40

t9

l0

I
3

I

I

Tqblo 6. Gobinetede Generqc¡ón de Riquezq Sostenible

Cifros expresodos en millones de pesos.

Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE.
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Y finolmente, se tiene ql Gobinete de tguoldod poro todos los personos, el cuol es un pilor

fundomentol poro el nuevo Gobierno de Nuevo pues o trovés del trobojo coloborotivo en

temóticos de prevención, solud, género, culturo, deportes y educoción, se espero un impocto

positivo en los desiguoldodes económicos y en lo discriminoción sistemÓtico octuol. De esto

monero, se contemplo un monto por 40,297 millones de pesos siendo el bloque con lo moyor

osignoción de recursos, es decir, represento el 9l.l por ciento deltotol del sector poroestotol.

De oquí, se desprende en primero instoncio los recursos destinodos o lo Unidod de

lntegroción Educotivo por 17,237 millones de pesos; le sigue lo Universidod Autónomo de

Nuevo León con 8,253 millones de pesos, resolto el Convenio Pori-possu por 8,078 millones

de pesos, lnfroestructuro Educotivo poro lo Medio Superior y Superior por 154 millones de

pesos, y pqro el proyecto plurionuol del Centro de lnvestigoción y Desorrollo de Educoción

Bilingüe (CIOee) en Gqrcío por 20 millones de pesos; Servicios de Solud con 6,602 millones de

pesos, sobresolen el Fondo de Aportociones FASSA por 3,300 millones de pesos, el Convenio

INSABI por 1,817 millones de pesos y los 230 millones de pesos poro lo Coberturo Universol

Niños y Mujeres con Cóncer; et lnstituto de Seguridod y Servicios Socioles de los Trobojodores

del Estodo de Nuevo teón (ISSSTELEON) con 4,529 millones de pesos; el Sistemo poro el

Desorrollo lntegrol de lo Fomilio con 953 millones de pesos, que en sumo olconzon los 37,574

millones de pesos; lo que represento en su conjunto el 93.2 por ciento del presente Gobinete.

tguolmente vqle lo peno distinguir los recursos del lnstituto de lo Viviendo de Nuevo León por

184 millones de pesos, dentro de los cuoles 70 millones de pesos von encominodos poro el

mejoromiento de viviendos (techos, pisos, omplioción, impermeobilizoción) Oe pobloción

vulneroble.
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Unidod de lntegroción Educotivo

Universidod Autónomo de Nuevo León

Servicios de Solud

lnstituto de Segur¡dod y Servicios Socioles de los Trobojodores del Estodo de

Nuevo León

S¡stemo Poro el Desqrrollo tntegrol de lo Fom¡lio (Dif)

Hospitol Universitorio

Colegio de Educoción Profesionol Técnico de Nuevo León (Conolep)

lnstituto Estotol de Culturo Flsico y Deporte

Colegio de Estudios Cientfficos y Tecnológicos (Cecyte)

Colegio de Bochilleres Militorizodo "Generol Mor¡ono Escobedo"

lnstituto de lo Viviendo de Nuevo León

Consejo Poro lo Culturq y los Artes (Conorte)

lnstituto de Copocitoción y Educoción Poro el Trobojo (tcet)

lnstituto Estotol de los Mujeres

Museo de H¡storio Mexicono

Porque Fundidoro

Fomento Metropolitono de Monterrey (fomerrey)

Universidod Tecnológico Sonto Cotorino

Universidod Tecnológico Grol. Moriono Escobedo

Fideicomiso Festivol lnternocionol de Sonto Luclo

lnstituto de lnnovoción y Tronsferencio de Tecnologío

lnstituto Estotol de los Personos Adultos Moyores

lnstltuto Estotol de lo Juventud

Universidod Tecnológico Codereyto

Universidod Tecnológico Linores

lnstituto de lnvestígoción, lnnovoción y Estudios de Posgrodo Poro lo Educoción

de Nuevo León

Fideicomiso Fondo Editoriol de Nuevo León

Universidod Politécnico de Apodoco

Consejo Estotol Poro lo Promoción de Volores y Culturo de lo Legolidod

Universidod Politécnico de Gorcío

Universidod Tecnológico Bilingüe Fronco Mex¡cono de Nuevo León

Consejo Estotol poro Preven¡r y Eliminor lo Discriminoción en el Estodo de Nuevo

León
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17,237

8,253

6,602

4,529

oE2

640

336

283

268

236

184

175

88

84

79

90

29

3I

30

28

28

20

l9

t9

I5

lt

5

7

5

4

4

3

W
Cifros expresodos en m¡llones de pesos,

Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE,

Tqblq 7. Gqbinete de lguoldod poro todos los personos
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5.2.3 T ri b una les Admi nis trotívos

Poro resolver los conflictos que se presenton en los relociones loboroles entre el Estodo y sus

trobojodoros y trobojodores; entre los potrones, potronos y sus trobojodores y trobojodoros;

o bien, controversios que se susciten entre los qutoridodes del Estodo y los porticulores,

existen un Tribunol de Arbitroje, uno Junto Locol de Concilioción y Arbitroje y un Tribunol de

Justicio Administrotivo, mismos que formon porte de lo Administroción Público Estotoly que

odemós cuenton con totol outonomio jurisdiccionol poro emitir sus resoluciones.

A continuoción, se presento uno breve descripción de los objetivos de los Tribunoles

Administrotivos y los propuestos de recursos poro el 2022, mismos que se pueden oprecior

en lo Toblo 8.

poro comenzor, se encuentro el Tribunol de Arbitroje, que es lo Dependencio encorgodo de

resolver los conflictos que llegoron o originorse entre los trobojodores y los orgonizociones

sindicoles de lo Administroción Público del Estodo de Nuevo León y el Gobierno del Estodo; y

lo propuesto de recursos poro el 2022 osciende o 9 millones de pesos, lo que represento un

incremento de recursos por I millón de pesos (tO.S por ciento) respecto o lo Ley de Egresos

2021.

Por otro lodo, lq Junto Locol de Concilioción y Arbitroje, se encorgo de gorontizor o todos los

trobojodores, empleodos y sociedod en generol lo importición de justicio, lo poz sociol y

or.monio en los relociones loboroles entre sus potrones y resolver los conflictos que pudieron

llegor o existir entre ellos medionte lo concilioción, es decir, o trovés de un ocuerdo entre los

portes involucrodos con lo coloboroción en intervención de un tercero. Los recursos

presupuestodos del2022 poro esto Junto corresponden o 176 millones de pesos, mostrondo

un crecimiento respecto o lo Ley 2021de I millón de pesos, es decir, un incremento del 23.4

por ciento.

Y por su porte, el Tribunol de Justicio Administrotivo, que se ocupo de solucionor los

controversios de corócter odministrotivo que se susciten entre lo odministroción público

locol, municipol y de los orgonismos descentrolizodos, e impone los sonciones tonto o los

servidores públicos y municipoles como o los porticulores por olguno foltq odministrotivq

grove, y que odemós se encorgo de fijor el pogo de los indemnizociones derivodqs por los

dqños cousodos. De modo que poro e|2022, se plonteon recursos por 125 millones de pesos
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poro su operoción, siendo l.l por ciento (t mittón de pesos) moyores o lo que se contemploron

en lo Ley de Egresos 2021.

Tqblo 8. Tribunoles Administrotivos

Tr¡buno¡esAdm¡nlstiotivos
Tribunal de Arbitraje

Junta Local de Conciliación y Arbitraje
Tri bunal de Justicia Admi nistrativa

I
143

124

I
176

125

I r0,5%

33 23.4%

I I.t%

Cifros expresodos en millones de pesos.

Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE.

5.2.4 Poderes Legislativo y Jud¡cial, y Organismos Autónomos

Como porte de lo orgonizoción odministrotivo del Gobierno de Nuevo León, se encuentron el

Poder Legislotivo, conformodo por el H. Congreso del Estodo de Nuevo León y lo Auditorío

Superior de Justico, quienes se encorgon de producir los normos jurÍdicos que reflejon lo

voluntod y el interés común de los y los ciudodonos; el Poder Judiciol del Estodo de Nuevo

León, cuyo lobor es otorgor o los personos uno justicio oportuno y de colidod en lo civil, penol,

loborol, cobronzo y fomilior; y cinco Orgonismos Autónomos, Tribunol Electorol del Estodo,

Comisión Estotol Electorol, Fiscqlío Generol de Justicio, Comisión Estqtol de los Derechos

Humonos y Comisión de Acceso o lo lnformoción Público, mismos que octúon con

independencio en sus decisiones y estructuro orgónico.

Lo propuestq de gosto poro elejercicio fiscol 2022, considero uno osignoción de recursos de

7,382 millones de pesos poro estos entes, lq cuol represento el 6.3 por c¡ento del totol del

Presupuesto de Egresos.

Duronte el proceso de osignoción de recursos,lo SFyTGE con fundomento en el olArticulo 2l

de lo Ley de Administroción Finonciero poro el Estqdo de Nuevo teón (mf), solicito o los entes

en cuestión o mÓs tordor el mes de octubre de codo oño lo entrego de sus proyectos de

presupuesto y plones finoncieros del próximo oño, es decir, los solicitudes de presupuesto

que considerorÓn necesorios poro llevor o cqbo su operoción en el ejercicio 2022. Los

presupuestos enviodos por estos entes se encuentron contenidos en el Poquete Fiscol,

numerol T "Solicitudes de Presupuesto entregodos por los Poderes y Orgonismos Autónomos
poro el Ejercicio Fiscol 2022,y en ellos se muestro eldetolle de los peticiones poro ol próximo

oño de codo ente.
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Adicionolmente o sus proyectos, se requiere de lo entrego de los tobulodores de

remunerociones poro los servidores públicos de bose, en donde se determine los montos

brutos de porción monetorio y no monetorio, osÍ como de lo remuneroción de dichos

servidores públicos por nivel, cotegorío, grupo o puesto. Este requerimiento se puede

visuolizor en el Anexo C.6 Tobulodores de los Poderes Legislotivo, Judiciol y Orgonismos

Autónomos del Anexo "C" de Egresos del Poquete Fiscol 2022.

Uno vez recobo todo lo informoción precedente y de conformidod con el Art. 22 de lq LAF, lo

SFyTGE reolizo lo ponderoción y onólisis de lo informoción recibido poro determinor el

presupuesto de codo uno de ellos, siguiendo los polÍticos, directrices, prioridodes e

instrucciones que formule elTitulor del Poder Ejecutivo del Estodo.

Como resultodo de lo onterior, en lo Toblo 9 se presento uno comporqtivo de los recursos

solicitodos por los Poderes y Orgonismos Autónomos frente o lo lniciotivo de Ley de Egresos

2022, closificodo por gosto corriente y copitol. En este sentido, se puede contemplor que el

totol de solicitud de presupuesto por porte de los entes osciende q 8,884 millones de pesos,

los cuoles son superiores o lo lniciotivo de egresos en 1,502 millones pesos, correspondiente

o un 20.3 por ciento.

Del totol de recursos odicionoles que se soliciton,1,273 millones de pesos competen o los

Orgonismos Autónomos, siendo lo FiscolÍq Generol de Justicio quién presento el moyor

requerimiento presupuestol por 910 millones de pesos, un incremento del 25.3 por ciento

respecto o lo estimodo en lo iniciotivo 2022; y en segundo lugor se encuentro lo Comisión

Estotol Electorol con 298 millones de pesos, un incremento del 58.8 por ciento. Por otro lodo,

en lo que respecto o los Poderes, estos presenton recursos odicionoles por 229 millones de

pesos, los cuoles obedecen ol Poder Judiciol, equivolente o un oumento de 9.5 por ciento

respecto oltecho 2022.
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Tqblq 9 Solicitud de Presupuestovs tniciqtiva2022

Poder.lUdiciol ,,,, ,:

Gosto Corriente

Gosto Copitol
H.Gon§reso del E§tqdo .

Gosto Corriente

Gosto Copitol

Auditorio Superior del Estqdo
Gqsto Corriente

Gosto Copitol

2-628

2,628

0

400

390

t0

253

250

3

2;399

2379
20

400

390

l0

253

250

3

?i29 9,5%

249 10.5%

(zo) -roo.o%

0 0.0%

0 0.0%

0 0.0%

0 0.07"

0 0.0%

0 0.0%

Tribuhot Electoiol.dél Estqdo ,

Gosto Corriente

Gomisión Estotol Electorql

Gqsto Corriente

Gosto Copitol
Fiscqlio Generqt de Justiciq
Gosto Corriente

Gosto Copitol
Comisión Estotqt de los Derechos Humqnos
Gosto Corriente

Comisión de Acceso o to tnformoción público

Gosto Corriente

Gosto Copitol

70

70

805

585

220

'4;5D

4,320

t87

,94
94

tr26

124

2

5g

59

507

507

0

3;597

3,597

0

74

74

,t,
93

0

il 18.7%

\t 18.7%

iCa sB.8%

78 15.4%

220 n.o,

ei0 25.s%

723 20.1%

187 n.o.

20 26;9%

20 26.9%

g4 36,,t/o

31 33.7%

2 n.q.

Cifros expresodos en millones de pesos.

Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE con los Anteproyectos de los Poderes y Orgonismos Autónomos e
informoción propio.

Del mismo modo se desprende, que si lo lniciotivq de Ley de Egresos hubiero contemplodo
los montos que los Poderes y Orgonismos Autónomos sol¡citoron en sus proyectos de
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presupuesto 2022, el Bqlonce presupuestorio que octuolmente muestro un equilibrio

presupuestol se verÍo ofectodo de formo negotivo. Es osí, que en ocotom¡ento ol ortÍculo 6

de lo LDFEFM, en el cuol se menciono que el Presupuesto de Egresos deberÓ contribuir o un

Bolonce presupuestorio sostenible, lo SFyTGE con fundomento en el ArtÍculo 13, frocción ll de

lo LAF, estobleció los prioridodes y estrotegios finoncieros poro optimizor y rocionolizor los

recursos que dieron pie o lo propuesto de osignoción de recursos poro dichos entes.

En lo concerniente o lo Fiscolío Generol de Justicio y en opego ol ArtÍculo 8 de su Ley OrgÓnico,

que estipulo que el presupuesto de gosto corriente no podró reducirse en términos reoles ol

oprobodo en el ejercicio inmedioto onterior. A ese respecto, se contemplo un presupuesto de

3,597 millones de pesos, este se integro por 3,527 millones de pesos de gosto corriente

(crecimiento por orribo del 3.4 por ciento en reloción o lo oprobodo en 2021), odemÓs este

gqsto incluye 70 millones de pesos poro el pogo de omortizoción del proyecto de APP de lo

Agencio Estotol de lnvestigociones.

por su porte, ol Poder Judiciol se propone un presupuesto de 2,399 millones de pesos, ql cuol

corresponde un crecimiento del 3.4 por ciento en reloción o lo oprobodo en 2021, este se

compone por 2,379 millones de pesos como gosto corriente y 20 millones de pesos poro

gosto de copitol.

Respecto o lo Comisión Estotol Electorol y el Tribunol Electorol del Estodo, es relevonte hocer

énfosis que derivodo que el ejercicio 2022 se troto de un oño regulor, lo estimoción de su

presupuesto se reolizo de ocuerdo ol gosto devengodo en el 2020 dodo que el 2021 se trqtó

de un oño electorol, y se incorporo el crecimiento esperodo de lo infloción de sus respectivos

oños. De esto formo se proyecto un presupuesto de 507 millones de pesos y 59 millones de

pesos como gosto operotivo, respectivomente.

Poro el coso del Poder Legislotivo, el H. Congreso del Estodo sometiÓ q cons¡deroción de lqs

y los integrontes de lq Legisloturo, un Proyecto de Presupuesto de Egresos 2022 por 39O

millones de pesos en gosto corriente y'10 millones de pesos en gosto de copitol, lo que sumo

lo contidod de 400 millones de pesos en totol, mismos que se encuentron contemplodos en

lo lniciotivo de Egresos.

Poro el coso de lo AuditorÍo Superior del Estodo, y en ocotomiento ol Artículo 
.136 de lo

Constitución PolÍtico del Estodo Libre y Soberqno de Nuevo León, el cuol enuncio que el

presupuesto de operoción de este órgono no podró reducirse en términos reoles ol ejercicio

inmedioto onterior, en el proyecto de presupuesto se contemplon 250 millones de pesos poro
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gosto corriente y 3 millones de pesos poro gosto de copitol,lo que do un totol de 253 millones

de pesos.

Finolmente poro lo Comisión Estotqlde los Derechos Humonos y lo Comisión de Acceso o lq

lnformoción Público, se presupueston recursos de gosto corriente por 74 y 93 millones de

pesos, ombos con un crecimiento del 3.0 por ciento respecto o lo oprobodo en 2021.

5.2.5 Municipios

lndudoblemente lo osignoción de recursos o los Municipios del Estodo de Nuevo constituye
un temo relevonte en el Proyecto de Presupuesto de Egresos, pues su correcto distribución
permite incidir directomente en lo colidod de los y los ciudodonos. Es relevonte hocer

mención que los Municipios reciben los recursos q trovés de dos fuentes:fondos federoles y

fondos estotoles.

En lo primero de ellos, el Gobierno Federol le tronsfiere ol Estodo, de ocuerdo o los cifros

estimodos en los Anexos del PEF 2022,|os fondos federoles por concepto de porticipociones

y oportociones; y posteriormente con fundomento en lo Ley de Coordinoción Fiscol (tCr), el

Estodo se encorgo de lo distribución y tronsferencios o los Municipios con bose o diversos

foctores toles como lo pobloción, lo morginoción o pobrezo, recoudoción de impuestos,

entre otros.

Por otro lodo,los fondos estotoles corresponden o lo recoudoción por impuestos que percibe

el Estodo y uno porte proporcíonol de los Porticipociones que pertenecen o lo Entidod, y

conforme o los porcentojes estoblecidos en lo Ley de Coordinoción Hocendorio del Estodo

de Nuevo Ueón (LCUNL) se reolizo lo reportición de los recursos q los Municipios.

Uno vez expuesto lo qnterior, en lo Toblo l0 se muestro eldetolle de los recursos osignodos o

los Municipios por porte del Estodo poro el 2022, y lo vorioción respecto o los montos de lo
Ley 2021.



I }I:{FY* Exposición de Motivo s 2022

Toblo 10. Porticipociones y Aportociones o Municipios

Fondo Generol de Porticipociones
Fondo de Fomento Municipol

Fondo de Fiscolizoción y Recoudoción

Fondo de Extrocción de Hidrocorburos

lmpuesto Especiol Sobre Producción y Serviclos

eosolinos y Diésel

Fondo del lmpuesto Sobre lo Rento

Aportoc¡ones Federqles (nomo 33)

Fondo de lnfroestructuro Sociol Municipol

Fondo de Aportociones poro el Fortolec¡miento Municipol
lncent¡voo D€rlvodos do lo Colqborsción Flscol
lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos (lncluye Fondo de Compensoción)
lSR,Enojenoción de Bienes lnmuebles

Fondos'dl8t¡ntosdéopoftsclone§r,
Fondo poro Entidodes Federotivos y Municipios productores de

hidrocorburos

8,88§

6,267

r,100

329

0

192

228

748

4,4O4

790

3,613

2t6::

t54

62

36

35

10,416

¿385
1,353

440

0

244

254

741

s,goe

867

4439
333

227

t06

39

39

1,561 17.6e/o

t,118 17.8%

253 23.O%

llt 33.7%

0 n.o.

52 26.9%

26 n.3%

(a) -r.o%

902 20.5%

77 9.7%

826 22.9%

ll7 64.0%

73 47.2%

44 71.O%

4 t2,Vh

4 12.0%

Port¡c¡poc¡ones Estotoles

Fondos Descentrolizodos o Municiplos (Seguridod)

Tenencio o Uso de Vehfculos

Derechos de Control Vehiculor Porticipoble
Devolución ISN

Fondo poro Municipios

Aportqc¡onos Estototes

Fondo de Desorrollo Municipol

Fondos Descentrolizodos

Fondo de Ultrocrecimiento Mun¡c¡pol

Fondo de Seguridod (I.84% Porticipociones + 35% cosinos)

745 :: 1,086 ': : 321 :43.1%

606 677 7t i.7%

r8 0 (18) -100.0%

50 72 23 45.5%

72 217 r45 202.2%

0

r,62?

100 100 n.o.

z406 Ttg 47.g%

439 530 9l 20.7%

4il 479

155 t87

69 16.7%

32 20.7%

622 8r0 r88 30.2%

Fondo poro Proyectos de lnfroestructuro Municipol 0 400 400 n.o.

Noto. Estimociones sujetos q lo oproboción del Presupuesto de Egresos de lo Federoción, o los

modificociones que duronte el ejercicio fiscol opruebe y comunique el Gobierno Federol y o los combios de
los coeficientes de d¡stribución por municipio, motivo por elcuol lq estimoción no significo compromiso de
pogo. Asimismo, poro el coso de porticipociones y oportociones estotoles, lo tronsferenc¡o del recurso se

encontroró sujeto o lo disponibilidod presupuestol de ejercicio fiscolcorrespondiente; y o lo señolodo en el

ortículo 4l de lo Ley de Administroción Finonciero y demós disposiciones jurídicos oplicobles.
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De qcuerdo con lo toblo onterior, se estimo que porq el ejercicio 2022 se destinen 19,567
millones de pesos o los Municipios de Nuevo León, representondo un incremento de 3,676
millones de pesos respecto o lo outorizodo en Io Ley 2021,lo cuol equivole o un oumento de
23'l por ciento en el citodo periodo. Cobe destocor que del totol de los recursos, 16,094
provienen de recursos de índole federol, los cuoles muestron uno visible mejorÍo respecto ol
monto oprobodo en 2021, con un crecimiento de '1g.0 por ciento.

Adicionolmente, se pronostico que 3,473 millones de pesos provengon de fondos estotoles,
presentondo un olzo de 46.4 por ciento respecto ol oprobodo en lo Ley 202'1, con un
incremento de l,l0l millones de pesos. Lo onterior, se otribuye principolmente por el oumento
delFondo de Seguridod en 188 millones de pesos y ol Fondo poro Proyectos de tnfroestructuro
Municipol por 400 millones de pesos.

El detolle de los recursos destinodos o codo Municipio se presento en el ANEXO,,C,,Egresos,
numeroles c.7.6,c.7.7 y c.7.9 delAnexo denominodo "Tronsferencios y subsidios,,.

5.3 Copítulos del Gqsto

Uno de los principoles closificodores presupuestorios de egresos emitidos por el CoNAC, es
el objeto del Gosto, el cuol es un instrumento que permite lo obtención de informoción poro
el onÓlisis Y seguimiento de lo gestión finqnciero gubernomentol, considerqdo lo
closificoción operotivo poro conocer en qué se gosto. El moyor nivel de ogregoción pqro
identificor el conjunto homogéneo y ordenodo de los bienes y servicios requeridos por los
entes públicos se denomino copítulo del gosto. Por ello, enseguido se presento un breve
desglose de dicho closificodor conforme lo propuesto de lniciotivo 2022.

Dentro del copítulo 1000 denominodo Servicios Personoles, se qgrupon conceptos de gosto
que comprenden los remunerociones del personol ol servicio de los entes públicos, toles
como: sueldos, solorios, honororios osimilobles ol solorio, prestociones y gostos de seguridod
sociol, obligociones loboroles y otros prestociones derivodos de uno reloción loborol;
pudiendo ser de corÓcter permqnente o tronsitorio. Eltotol del presente copÍtulo osciende o
20,820 millones de pesos lo que represento e|17.7 por ciento del presupuesto totol del Estodo.

Con respecto ol copÍtulo 2000 de Moterioles y Suministros, se estimon recursos paro el2022
por lo contidod de 822 millones de pesos los cuoles representon cerco del 0.7 por ciento del
Presupuesto totol. En este copÍtulo se ogrupon los osignociones destinodos o lo odquisición
de todo close de insumos y suministros que son requeridos poro lo prestoción de bienes y
servicios y poro eldesempeño de los qctividodes odministrotivos.
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En lo referente o cubrir los osignociones destinodos ol pogo de servicios, toles como energío
eléctrico, ogucl, telefonío convencionol, entre otros, contrqtodos con porticulores o
instituciones del propio sector público; osí como los servicios oficiqles requeridos poro el
desempeño de octividodes vinculqdos con lo función público, se incluyen dentro delcopítulo
3000 denominodo Servicios Generoles. Por consiguiente, en este rubro se propone incluir un
monto de2,602 millones de pesos, es decir 2.2por ciento del Egreso totoldel Estodo.

Por otro porte, se destinorón 25,409 millones de pesos equivolentes ol 2.¡.6 por ciento del
presupuesto totol poro el copitulo 4000 Tronsferencios, Asignociones, Subsidios y otros
Ayudos' Dichos tronsferencios corresponden o los osignociones destinodos o lo
Administroción Público Poroestotol, orgonismos Autónomos, poderes Legislotivo y Judiciol,
orgonizociones de lo Sociedod Civil y o los diferentes progrc¡mos socioles, de ocuerdo con
los estrotegios y prioridodes de desorrollo poro el sostenimiento y desempeño de sus
octividodes.

'En lo que respecto ol copítulo 5000 denominqdo Bienes Muebles,lnmuebles e tntongibles, se
incluyen los osignociones destinodos o lo odquisición de todo close de bienes muebles e
inmuebles requeridos en el desempeño de los octividodes de los entes públicos, pogos por
odjudicoción, expropioción e indemnizoción de bienes muebles e inmuebles o fovor del
Gobierno. En este sent¡do, lo lniciotivo 2022 propone un monto 2,702 millones de pesos,
equivolente ol 2.3 por ciento del presupuesto totol.

Asimismo, los osignociones destinodos o obros por controto y proyectos productivos y
occiones de fomento, incluyendo gostos en estudios de pre-inversión y preporoción de
proyectos los cuoles se encuentron en el copÍtulo 6000 de lnversión público, oscienden o
7,977 millones de pesos y representon el 6.8 por ciento del presupuesto totol. se destocon
oquellos obros y proyectos en los sectores de tronsporte, correteros, equipomiento de
hospitoles, servicios o lo comunidod, infroestructuro sociol, entre otros.

Por otro lodo, en el copÍtulo 7000 de lnversiones Finoncieros y otros provisiones se
contobilizon los erogociones contingentes e imprevistos poro el cumplimiento de
obligociones delGobierno como lo son lqs lnversiones en fideicomisos y los provisiones poro
contingencios de desostres noturoles y otros erogociones especioles. Este rubro represento
el I.4 por ciento de lo iniciotivo2o22,equivolente o I,631 millones de pesos.

Los Pqrticipociones y Aportociones se closificon en el copÍtulo g000, y son oquellos
osignociones destinodos o cubrir los requerimientos de lo Administroción público
Poroestotol y los Municipios del estodo. lncluye los osignociones destinqdos q lo ejecución
de progromos federoles o trovés de dichos entes públicos, medionte lo reosignoción de
responsobilidqdes y recursos presupuestorios, en los términos de los convenios que celebre
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el Gobierno Federol con éstos. En dicho copítulo, se propone un monto de 46,480 millones de

pesos lo que represento un 39.5 por ciento del totql del presupuesto. Es importonte

mencionor que los tronsferencios presupuestodos poro los municipios/ representon mós de

lo tercero porte del presente copitulo.

Ademós, elcopÍtulo 9000 osciende o 9,299 millones de pesos lo que equivole o17.9 por ciento
y englobo lo relocionodo o lo Deudo Público, es decir, los osignociones destinqdos o cubrir

obligociones derivodos de lo controtqción de empréstitos, incluyendo lo omortizoción, los

intereses, gostos y comisiones, osÍ como los erogociones relqcionodos con lo emisión y/o

controtoción de deudo. Se destocon 800 millones de pesos por concepto de odeudos de

ejercicios fiscoles qnteriores (loerls).

El resto de los closificodores presupuestorios de egresos emitidos por el CONAC se pueden

consultor en los Anexos C.l.l Closificoción por Fuente de Finonciomiento, C.'1.2 Closificoción

por Tipo de Gosto, C.1.3 Closificoción Administrotivo, C.l.5 Closificoción Funcionol del Gosto y

C.I.6 Closificoción Progromótico delANEXO "C" de Egresos del Poquete Fiscol 2022.

Grúfico 6. Composición del Gqsto por CopÍtulo
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5.4 Nuevo león Verde y en Movimiento

De ocuerdo con lo oficino de los Nociones unidos, el combio climÓtico se refiere q los

combios o lorgo plozo de los temperoturqs y los potrones climÓticos, los cuoles estÓn

ofectodos desde el siglo XrX por ros potrones derivodos de ros octividqdes humonos, siendo

este el principol motor del combio climÓtico, debido principolmente o lo quemo de

combustibles fósiles como el corbón, el petróleo y el gos2'

Derivodo de los implicociones económicos y socioles, el combio climÓtico constituye uno

emergencio mundiol que vo mÓs ollÓ de los poíses en lo individuol, yo que se troto de un

problemo que exige qcciones coordinodos o escqlo globolo fin de opoyor o todos los poíses

o ovonzor hocio uno economÍo con bojos emisiones de corbono'

con el propósito de enfrentor los efectos negotivos derivodos del combio climÓtico en

diciembre de 2015, rg7 poÍses odoptoron el Acuerdo de pqrfs en ro cop2r3, el cuol incluye los

compromisos de todos los poíses de reducir sus emisiones y coloboror poro odoptorse o los

efectos del combio climÓtico, oSí como llomomientos o los Estodos poro que fortolezcon sus

. comPromisos o lo lorgo deltiempo'

Los 3 erementos croves der Acuerdo de porís son r) rimitor er oumento de ros temperoturos

l.5oC; 2) exominor lo contribución de los poises o lo reducción de los emisiones codo cinco

oños; y 3) oyudor o lqs nociones mÓs pobres proporcionqdo finonciomiento climÓtico'

otro esfuerzo internocionor poro mitigor ros impoctos de combio climótico son los objetivos

de Desorrollo Sostenible (OOS) ZOSO, los cuoles constituyen uno convocotorio poro' entre

otros cosos, proteger el ploneto y mejoror los vidos y los perspectivos de los personos en

todo el mundo. En 2015, todos los Estodos Miembros de los Nociones unidos oproboron 17

objetivos como porte de lo Agendo 2030 poro el Desorrollo sostenible, en lo cuol se estoblece

un plon poro olconzor los Objetivos en'15 oños'

De los 17 oDS, existen vorios vinculodos con el combio climÓtico, como el oDS 13 relocionodo

con qcciones contro el combio climÓtico; el oDS 7 sobre energío osequible y limpio; el oDS

12 sobre consumo y producción responsobles'

2ht_tBsl1"w.w3ry.un,s-rgle§/-etim-s_te-c-lrsng-e,

3 Lq Conferencio de los portes (cop, por sus siglos en inglés) es lo reunión onuol en lo que 195 poíses osumen compromlsos

en contro del combio climático y en fovor del medio ombiente y el desorrollo sustentqble' Tomodo de

ht-tpsJlw-ww,.sp.b..mx/gplmxi-ff-tj"ctJe§-l-s-u§-e""s"-ls:eBp2-i--de--p""sri§
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A menos de 10 oños poro lo fecho poctodo, los Nociones Un¡dos cons¡deron fundomentol lo

necesidod de octuor poro ofrontor lo emergencio climótico, entre otros temos prioritorios. Lo

onterior es relevonte, dodo que en el informe "Unidos en lo Ciencio2O2l"4, eloborodo por los

Nociones Unidos y orgonizociones científicos internocionoles osoc¡odos, se estoblece que

"no hoy indicios de un crecimiento mós ecológico:lqs emisiones de dióxido de corbono estón

oumentondo de nuevo rópidomente luego de uno disminución posojero debido o lo

desoceleroción de lo economío y no se ocercon en obsoluto o los metos de reducción."

Ante ello, el Progromo poro el Medio Ambiente de los Nociones Unidos lonzó el 5 de junio de

20215, elDecenio de los Nociones Unidos sobre lo Restouroción de los Ecosistemos 202'l - 2030,

el cuol es un esfuerzo o l0 oños poro detener y revertir el deterioro debido o que los

ecosistemos sustenton todos los formos de vido de lo tierrq. Es por ello que el Decenio de lqs

Nociones Unidos sobre lo Restouroción de los Ecosistemos tiene por objetivo prevenir,

detener y revertir lo degrodoción de los ecosistemos en todos los continentes y océonos y su

éxito dependen de lo coloboroción de todos.

De qcuerdo con el Censo de Pobloción y Viviendo del lNEGl, el 98.2 por ciento de lo pobloción

reciben oguo entubodo en lo viviendo o ol interior delterrero, mientros que el 98.7 por ciento

de los viviendqs del Estodo disponen de drenojeo.

Ante este ponorqmo los occiones que se reolicen por porte del Estodo son ¡mportontes o fin

de poder opoyor los esfuerzos del poís poro cumplir con los obligociones internocionoles en

este importonte temq. Por tol motivo, en el Aportodo C.3.6 "Medidos de mitigoción y

odoptoción poro el combio climótico" del ANEXO "C" Egresos del Poquete Fiscol 2022, estón

contemplodos 9 PP cuyo finolidod es preservor el potrimonio noturol, el recicloje de

desechos, el oprovechomiento de recursos hÍdricos, el fomento o energíos renovobles y con

ello gorontizor el cuidodo y protección ol medio ombiente consideróndolo como elemento
poro elevor lo competitividod y el desorrollo económico y sociol.

Asimismo/ poro el Gobierno del nuevo Nuevo León, lo otención ol problemo de lo molo

colidod del oire,lo contominoción y el colentomiento globol son temos impostergobles, y se

estimo que o trovés de diversos proyectos y progromos, duronte los próximos oños se

shttps;/-/witrw-.gee-q.d-e-snrc-smlq.Iipn-srgles

6 lNEGl. Censo de Pobloción y Viviendo 2020. Tobulqdos del Cuestionqrio Bósico. Viviendos porticulores hobitodos y
ocupontes por tomoño de locolidod, disponibilidod y ómbito de oguo entubodo y fuente de obostecimiento u obtención
de oguo según disponibilidod de drenoje. Consultodo el 25 de octubre de 2021.
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podrÍon reducir los emisiones contominontes. Es por ello que o trovés de lo Secretorío de

Movilidod y Ploneoción Urbono se reqlizorón occiones que coodyuven o solucionqr esto

problemótico medionte lo renovqción de los comiones del tronsporte urbono, uno de los

principoles fuentes de contominoción, según señolon importontes estudios en lo moterio.

De ocuerdo con lo onterior, el Gobierno del Estodo cuentq con un ombicioso plon integrolde

movilidod sostenible, es decir uno movilidod enfocqdo en el tronsporte público mosivo, en

lugor del qutomóvil, por tol motivo se renovoró lo totolidod de los comiones del tronsporte

público y lo reestructuro de los rutos urbonos. Poro llevorlo o cobo se reolizorÓ uno inversión

por 545 millones de pesos poro el orrendomiento de 800 unidodes de Gos Nqturol, mismos

que serón hobilitodos poro rutos urbonos; con estos nuevos unidodes se disminuirÓ el costo

de montenimiento, se mejororó el servicio, y no hobró necesidod oumentor los torifos.

Adémós se propone lo inversión de 220 millones de pesos poro el orrendomiento de ll0

unidodes eléctricos que se utilizorón poro rutos olimentodoros delsistemo Metro. Con estos

nuevos unidodes, el Gobierno del Estodo retomoró el control del servicio y Nuevo León estqrá

en movimiento con un tronsporte limpio, seguro, incluyente y de colidod.

Es importonte mencionor que el esquemo que se utilizoró poro el orrendomiento es de tipo

full service de comiones de poro tronsporte público urbono, es decir oborco el pogo de

orrendomiento, seguro y montenimiento preventivo y correctivos de los unidodes, y otros

servicios estipulodos en lqs boses técnicos; por lo que el pogo de los mismos se soldoró o

trovés de los torifos de cobro y no se recurriró o endeudomiento.

En lo que respecto o lo reestructuro de los rutos urbonos, se implementoró un sistemo o

trovés de seis ejes: rediseñor los rutos, mejoror lo operoción, omplior los rutos, diseñor y

construir infroestructuro de colidod, implementor un sistemo de recoudo y estoblecer un

sistemo de pogo o los tronsportistos por kilómetro recorrido.

Ademós se propone uno inversión por 600 millones de pesos en el Fideicomiso poro el

Sistemo lntegrol de Trónsito Metropolitono (SlUfnau), dicho inversión tiene elobjetivo de un

convertir o lo Zonq Metropolitonq de Monterrey en unq "smortcity" o trovés de lo
sincronizoción de semóforos en mós de 

.l,100 
cruces, este nuevo sistemo de semoforizoción

contoró con cómoros y sensores porq monitoreo del qire en codo semóforo.

Por otro lodo, es de destocor que el Gobierno del Estodo o trovés del Gobernodor Somuel

Gorcío se sumó o lo iniciotivo Roce toZero, uno cqmpoño globol poro reunir el liderozgo y el

opoyo de empresos, ciudodes, regiones e inversores pqro uno recuperqción soludoble,

resistente y sin emisiones de corbono que prevengo omenozos futuros, cree trobojo
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decentes y desbloquee un crecimiento inclusivo y sostenible, medionte lo cuol se osume el

compromiso poro olconzor los emisiones (netos) de cero Goses Efecto lnvernodero (orl).

Uho medidq poro cumplir con lo onteriormente descrito que tomoró el Gobierno del Estodo

en el próximo Ejercicio Fiscol es imponer un impuesto verde o los empresqs contominontes,

elcuolque estó respoldodo por lo iniciotivo privodo en lo entidod y los recursos recoudodos

serón implementodos poro remedior el doño ombientol que ocosionon, este grovomen

estqbleceró un pogo de 2.79 cuotos Unidod de Medido y Actuolizoción (UUa, octuolmente

equivole o 89.62 pesos) por codo tonelodo o frqcción de porticulos emitidos, esto con lo

finolidod de combotir los emisiones de PMlO y PM2.5, PortÍculos Suspendidos Totoles (pSf),

Óxidos de Nitrógeno y Dióxido de Azufre.

Por otro lodo, se logró un ocuerdo con los outoridodes de to Refinerío de Pemex en Codereyto

poro reducir el g0% de los emisiones contominontes, lo onterior, o trovés de un plon de

lnversiones por 1,570 millones de pesos, mismo que se distribuye de lo siguiente monero:

Tqblo ll. Refineriq de Codereyto

Recuperodoro de Azufre 5

Recuperodoro de Azufre 6

colderq CB-4

frotodoro de Goses U-600

Hidrodesulf urodoro Destilodos lntermedios U-7 OO-2+

Sección de endulzom¡entos de goses (Sección de

omino)

Aumento en Recuperoclón de Azufre

Disminución en uso de combustóleo

Aumento en Recuperoción de Azufre

Aumento de colidod de Especificoción

Diésel UBA

Aumento 6n Recuperoción de Azufre

153

286

36

268

2022

Desulfurodoro de Gosolinos Cotollticos (ULSG)

Plontos de Proceso

Servicios Principoles (Turbogenerodores y Colderos)

Aumento de colidod de Especificoción

Gosolino Mognq UBA

Aumento de colidqd de especificoción de productos terminodos

Disminución de poros no progromodos

Disminución en uso dé combustóleo

291

Cifros expresodos en millones de pesos.

Aunodo o lo onteriormente descrito se destinqn 30 millones de pesos o lo Agencio de Colidod

del Aire lo cuol deberó ser un orgonismo técnico qpolÍtico que mido o los que contominon.

Por otrq porte se pretende logror del Sistemo lntegrol poro el Monejo Ecológico y
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procesomiento de Desechos (SIUERRODE) un orgonismo que recicle y no que simplemente

se encorgue de recoger y confinor bosuro.

por último, y en odición o lo onteriormente descrito, lo "ogendo verde" del nuevo Nuevo León

contemplo los siguientes plones poro enfrentor olcombio climÓtico:construir 300 kilómetros

de ciclovÍos, reducir en 15% de emisiones de lo industrio, plontor un millón de Órboles en el

óreo metropolitono, prevenir deforestoción, creqr el plon de reúso del oguo, reducir de

consumo de oguo doméstico, odoptor ol sector ogropecuorio poro monejo eficiente de

oguo, oprovechor biogós en SIMEPRODE poro electricidod limpio, y creor progromos de

recicloje.

§" §ururplimiento s lus disp*sie i*stss ds ls tey de §l*ciplinw

F§nuncísr{x ds lcs §r'¡t§Sqx$em Sedwrutivqs y Io§ Mum$c§piw*

6.1 Obietivos Anuoles, Estrotegios y Metos

De conformidod con lo estoblecido en lo frocción I del ortÍculo 5 de lo LDFEFM, en el Proyecto

de presupuesto de Egresos del Estodo de Nuevo León poro el ejercicio fiscol 2022 (lniciotivo

2022) se estoblecen los siguientes objetivos onuoles, estrotegios y metos:

Objetivos Anuoles:

l. Brindor seguridod público, protección ciudodono y prevención del delito o todos los

nuevoleoneses.

2. Combotir lo violencio por rozones de género.

3. Mejoror lo colidod deloire en todo el óreo Metropolitono de Monterrey.

4. Reconstruir el sistemo de tronsporte público'

5. lncrementor lo colidod educotivo en todos los niveles.

6. Fortolecer el sistemo de otención o lq Solud.

7. Promover y fortolecer lo generoción de empleos.

8. lncrementor lo porticipoción ciudodono en los qcciones delGobierno.

L Creor uno odministroción público eficiente y tronsporente'

10. Generoción de ohorros de recursos y distribuirlos de monero equitotivo.

ll. Potencior y profesionolizor elturismo locol.
.l2. 

Eliminor lo impunidod poro combotir lo corrupción.

Poro logror los objetivos qnuoles, se llevorón o'cobo los siguientes estrotegios:
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Fortolecer los cuerpos de seguridqd medionte copocitoción de correro poro policÍos,

compoños o jóvenes poro combotir lo violencio, reoctivor espocios públicos, osÍ como

estqblecer y operor, en coordinoción con el Sistemo Estotol de lnformoción, un

sistemo de inteligencio sociql destinqdo q obtener, onolizor, estudior y procesor

informoción pqro lo prevención de los delitos.

lnstrumentor uno político con plones y progromos que goronticen elgoce, promoción

y difusión de los derechos de los nuevoleoneses, osÍ como de prevenir y otender los

violencios de género en el Estqdo.

lmpulsor occiones de prevención y control poro el cuidodo del medio ombiente toles

como revisión de lo Refinerío en Codereyto, conservqción de porques, compoños poro

tronsformqr residuos, utilizor tecnologÍos poro vigilor y monitoreor en tiempo reol los

zonos ecológicos del Estodo, entre otros.

Montener uno bueno coordinoción con orgonismos públicos, privodos, o medionte

concesiones o terceros, que cumplon con los requisitos de precio justo, seguridod,

frecuencio y comodidod que ol efecto se estoblezcon, priorizor el tronsporte grotuito

poro estudiontes, odultos moyores y personos con discopocidqd y omplior y

modernizor todo el sistemo de tronsporte público.

lnnovor nuevos progromos educotivos en moterio de detección de tolentos, nuevos

osignoturos/ personol colificodo poro brindor otención especiolizodo o estudiontes

con discopocidod, evoluociones docentes, becos, entre otros.

Desorrollor occiones necesorios poro lo prevención y controlde enfermedodes con el

objetivo de logror un estodo de bienestor físico y mentol en los personos osí como
gorontizor los insumos médicos suficientes.

lmpulsor politicos que obonen o lo reoctivoción económico del Estodo medionte el

fortolecimiento de codenos productivos, simplificoción odministrotivo poro

emprendedores y promover lo reolizoción de ferios, exposiciones y congresos que

fomenten el desorrollo económico del estodo.

Estoblecer e instrumentor los meconismos de porticipoción directo que promueven lo

tronsporencio,lo coloboroción en un modelo de gobernonzo y lo rendición de cuentos

poro lo solución de problemos públicos.

lnnovor el uso de tecnologios de informoción en el sector público, promoviendo lo

digitolizoción de trómites de Gobierno.

lmplementor polÍticos de ousteridod en progromos no esencioles en moterio de

moterioles y suministros, servicios bósicos y progromos no esencioles.

2.

4.

5.

b.

7.

8.

9.

10.
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ll. Fomentor lo porticipoción en ferios internocionoles de turismo poro dor o conocer el

nuestro potrimonio y culturo, invertir en inf roestructuro turÍstico e impulsor los pueblos

mógicos delestodo.

12. Mejoror el sistemo de procuroción e importición de justicio, osÍ como un trobojo

coordinodo entre el Gobierno,los empresos y lo sociedod civil orgonizodo. Asimismo,

reformor lo legisloción vigente poro que los conductos relocionodos con corrupción

no prescribon por cuestiones de tiempo

Por último, se presenton los metos esperodos duronte el próximo ejercicio fiscol:

l. Reducir los índices delictivos e incrementor en nivel de confionzo en moterio de

seguridod.

2. Mitigor los índices de violencio por rozón de género,los múltiples olertos de género e

incrementor lo porticipoción loborolde lqs mujeres en el Estodo.

3. Alconzor y montener los porómetros que estoblecen los Normos de colidod del oire

poro mejoror lo solud y colidod de vido de lo ciudodonÍo.

4. Otorgor o lo ciudodonío un tronsporte de cqlidod, seguro, incluyente y limpio.

5. Gorontizor que lo educqción recibido por los niños, niños, odolescentes, jóvenes y

odultos, les otorgue oportunidodes de oprendizoje y trobojo duronte todo su vido.

6. Creor hóbitos en lo ciudodonÍo poro conservor uno solud estoble y osistir ol médico

solo de formo preventivo.

7. Brindor o los trobojodores mejores condiciones loboroles e incrementor lo generoción

de empleos formoles.

8. Errodicor en elejercicio gubernomentol los occiones uniloteroles.

9. Focilitor o lo ciudodonío nuevoleoneso el occeso o informoción público del Estodo osí

como simplificor los trómites odministrotivos.
.l0. Liberor recursos económicos poro osignorlos o los proyectos en moterio de

generoción de riquezo sostenible.

ll. Promover los conqles de inversión tonto o Mipymes dedicodos olturismo como o lqs

grondes empresos del sector.

12. Brindor o lo ciudodonÍo nuevoleoneso un qmbiente libre de corrupción e impunidod,

que esté o lo olturo de los retos delGobierno del nuevo Nuevo León.

6.2 Proyecciones de Finonzqs Públicqs

Los proyecciones de los finonzos públicos estotoles de ingresos y egresos consideron los

premisos del Morco Mocroeconómico 2022- 2027 de los CGPE 2022.4 continuoción, con bose
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en los formotos emitidos por el CONAC, se presenton toles proyecciones, mismos que

consideron lo lniciqtivo2022 y un periodo de cinco oños posteriores o lq mismo.

Tqblq 12. Proyecciones de Ingresos - LDFEFM

I; GcstoNoEtiquetodo (lcA*B*c+D+ürFrG+H+l)

A. ServiciosPersonoles

B. Moterioles y Suministros

C. Servicios Generoles

D. Tronsferencios, Asignociones, Subsidios y Otros Ayudos

E. Bienes Muebles, lnmuebles e lntongibles

F. lnversión Público

G. lnversiones Finonc¡eros y Otros Provisiones

H. PorticipocionesyAportociones

L Deudo Público

2 Gqsto Etiquetodo (2 = A+B+C+D»E+F+G+H+1)

A. ServiciosPersonoles

B. Moter¡oles y Suminlstros

C. Servicios eeneroles

D. Tronsferencios, Asignociones. Subsidios y Otros Ayudos

E. B¡enes Muebles, lnmuebles e lntongibles

F. lnversión Público

G. lnversiones Finoncieros y Otros Provisiones

H. Porticipociones y Aportociones

l. Deudo P'lblico

8l,l0l

20,820

818

2602

25,389

2237

7,671

1,614

1o,762

9,186

36,6¡-t2

0

4

0

20

465

305

t7

357t8

ll3

89,293

23,321

894

2844

28,00r

2444

8,383

1,764

1t,760

9,883

4e800

0

4

0

22

508

334

l9

41802

It8

83,406 : 8€,806

21,621 22455

843 868

¿68r 276l

26,174 27,631

2304 2373

7,901 8,138

1,662 1,712

'n,085 
11,417

9,135 9,510

37,9¡r 
', 

¡o;á¿ó

oo
44
00
21 2t

479 493

3r4 324

17 t8

36974 39363

n4 116

9¿085 95,426

24,221 25,157

92r 949

2929 3,017

28,837 29,732

¿5r8 ¿593

8,634 8,893

1,817 1,871

lell3 12476

10,296 10,738

¿¡,el¿ ¿a,uo

00
44

00

23 23

524 539

344 354

l9 2A

44380 47105

l2r 124

Cifros expresodos en millones de pesos.

Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE.

En primero instoncio, los ingresos estotoles son los recursos que obtiene el Estodo por lo
recoudoción de impuestos, derechos, productos y oprovechomientos. Lo estimoción de

estos rubros se reolizó considerondo lo tendencio de los series históricos de lo recoudoción

locol, el observqdo o septiembre y el estimodo de octubre o diciembre de 2021, el Producto

lnterno Bruto (ptA) puntuql y lo infloción onuol esperqdq, plonteodos en el morco

mocroeconómico 2021-2027 de los CGPE 2022, osí como lo toso de crecimiento de pobloción

estotql estimqdo en los proyecc¡ones eloborodos por el Consejo Nocionol de Pobloción
(couapo).
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En el coso de los ingresos federoles, son oquellos recursos que el Gobierno Federoltronsfiere

ol Estodo por concepto de porticipociones e incentivos derivodos de lo coloboroción fiscol,

oportociones, convenios, subsidios y demós tronsferencios federoles etiquetodos. Estos

rubros se estimoron conforme o los montos previstos en lq Llt 2022 y el Presupuesto de

Egresos de lo Federoción del ejercicio fiscol 2022 (PEF 2022).Ademós, se incluyeron convenios

de corÓcter recurrente, considerondo especÍficomente los destinodos o otender progromos
de Educoción y Solud.

Por otro lodo, de ocuerdo con lo estoblecido en el ortículo 46 de lo LDFEFM, el Techo de

Finonciqmiento Neto poro el periodo de 2022-2027 se estimó por un monto equivolente ol 5
por ciento de los lngresos de Libre Disposición (ttO), conforme o los resultodos del Estodo en

lo closificoción del Sistemo de Alertos (SOn). Ademós, en el coso de los Obligociones o corto
plozo, se estimoron de ocuerdo con el límite móximo estoblecido en el ortículo 30 de lo
LDFEFM.

Tqblq 13. Proyecciones de Egresos - LDFEFM

l. coaio No Eüqüetodo (t -i Aiálc+o+r+r+o+x+r) :

A. ServiciosPersonoles

B. Moter¡olesySuministros

C. Servicios Generoles

D. Tronsferencios, As¡gnociones, Subs¡dios y Otros Ayudos

E. B16nes Muebl€s, Inmuebles e lntongibles

F. hvers¡ón Público

G. lnvers¡onos Finoncieros y Otros Provisiones

H. Porticipoc¡ones y Aportoc¡ones

l. Deudq Público

2 oq¡to Eüquetodo (2 
= A+B+o+D+E+F+G+H+!)

A, Servicios Personoles

B. Moterioles y Sumlnistros

C. Servic¡os Generoles

D. Tronsferencios, Asignoc¡ones, Subsidlos y Otros Ayudos

E. B¡enes Muebles, lnmuebles e lntonglbles

F. hversión Público

G. lnversiones Finoncieros y Otros Provisiones

H. Port¡cipqc¡ones y Aportociones

l. Deudo Prlblico

8l,l0l

20,820

818

z602

25,399

2237

7,661

1,614

1o,762

9,¡86

36,642

0

4

0

20

465

305

t7

357r8

lt3

89,31r

23,339

894

?"844

28,012

2444

8,372

1,764

1r,760

9,88s

44806

0

4

22

508

334

l9

41802

il8

83,412 86,878

21,627 22466

843 868

268r 276l

26,184 n,641

z3o4 2373

7,891 8,t28

1,662 1,712

1r,085 \1,417

9,135 9,510

gl,gu 40,340

00
44
00
2t 2l

479 493

314 324

¡7 18

36974 39363

il4 16

92Jüt 95'460

24,247 25,190

92r 949

2929 3,017

28,648 29,743

z5l8 e593

8,623 8,882

1,817 1,87',1

reil3 12,476

10,296 10,738

48.414 48,t70

00
44
00

23 23

524 539

344 354

l9 20

44380 47105

l2t 124

Cifros expresodos en millones de pesos.

Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE.

Noto: El Gosto Etiquetodo 2022 contiene refrendo por l9B millones de pesos.
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Con respecto o los criterios poro el pronóstico de los egresos presupuestorios de lo lniciotivq

2022, en moterio del copÍtulo 1000 - Servicios Personoles, poro los servidores públicos se

considero uno toso de crecimiento inflocionorio del 3.4 por ciento con respecto ol estimodo

de cierre 202'1, mós un ojuste ol gosto en oquellos sectores no prioritorios, mientros que poro

los Cuerpos de Seguridod se proyecto un crecimiento del 5.0 por ciento. Asimismo, el criterio

utilizodo poro el pronóstico del Mogisterio, es conforme lo dispuesto en lo Minuto Nocionol

del Sindicoto Nocionol de Trobojodores del Estodo (surE), es decir,3.9 por ciento.

En lo que respecto o los copítulos 2000 - Moterioles y Suministros,3000 - Servicios Generoles,

4000 - Tronsferencios, Asignociones, Subsidios y Otros Ayudos y 7000 - lnversiones

Finoncieros y Otros Provisiones, se consideró un incremento del 3.0 por ciento con respecto

ol estimodo de cierre 2021. No obstonte, con el objetivo de generor uno polÍtico de ohorros

poro liberor recursos y destinorlos o diversos progromos y proyectos de inversión prioritorios

poro el desorrollo económico y sociol del Estqdo, se oplicó un ojuste ol gosto de l0 o 30 por

ciento en dichos copÍtulos, exceptuondo oquellos compromisos inherentes derivodos de

Controtos, Convenios, Acuerdos, entre otros.

Poro el coso de los copÍtulos 5000 - Bienes Muebles, lnmuebles e lntongibles y 6000 -
lnversión Público, se contemplo el gosto necesorio poro lo conclusión de obros y proyectos

que se encuentron en proceso. Lo lnversión Público Productivo (trR), se estimo en función del

nivel de endeudomiento neto ol que puedo occeder el Estodo de ocuerdo con lo estipulodo

en el Sistemo de Alertos.

Por otro lodo,lo estimoción del copÍtulo 8000 - Porticipociones y Aportociones corresponde

o los ingresos federoles que recibe el Estodo y los Municipios por concepto de porticipociones

del Romo 28, oportociones del Romo 33, incentivos derivodos de lo coloboroción fiscol,

convenios, subsidios y tronsferencios federoles etiquetodos conforme ol Presupuesto de

Egresos de lo Federoción (pff) Oel ejercicio fiscol 2022.

Pqro concluir, los criterios utilizodos en lo proyección del copÍtulo 9000 - Deudo Públicq

considerqn los condiciones poctodos en los contrqtos de codo uno de los estructuros

vigentes de Deudo. Asimismo, poro lo estimqción del pogo de los intereses de los créditos,

se tomo como referencio lo Toso de lnterés lnterboncorio de Equilibrio o 28 díos (rllEZA).
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Tqblq 14. Mqrco Mqcroeconómico 2022- 2027

Pqnoromo
Producto tnterno eruto (ne)
Crecimiento % reol 4.1 3.4

lnlloc¡ón (%)

dic./oic. 3.4 3.0

Tipo de Comblo Nominol (pesos por dólor)
Promedio 203 20.5

Tosq de lnterás
Nominol Promed¡o, % 5.0 5.3

Ponorumo lnternocionot
PIB de los Estodos Unldos
Crec¡miento % reol 4.5 2.1

lnlloclón de los Estqdos Unldos (.2)
dic./dic, 2.7 2.2 2.2

Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE con dotos de los CGPE 2022, SHCP.

2.52.8

20.7

5.5

2.2

5.5

2.2

5.5

2.0

2.2

6.3 Riesgos Relevontes porq lqs Finonzqs Públicqs, Deudq Contingente y

Propuestqs de Acción pqrq enfrentorlos

Atendiendo lo estoblecido en lo frocción llldelortículo 5 de lo LDFEFM, enseguido se describen

.los principoles los riesgos relevontes poro los finonzos públicos, incluyendo los montos de

Deudo Contingente, ocompoñodos de propuestos de occión poro enfrentorlos.

6.3.1PÍesgos Relevantes polrlr las Finanzas Públicas

Desostres Noturoles: Uno de los riesgos impredecibles o los que se puede enfrentor

cuolquier Ente Público o Privodo, es lo llegodo de cuolquier desostre nqturol. Tol como lo
sucedido en el20l9 y 2O2A con los Hurocones de Fernond y Honno, respectivomente, odemós
duronte el ejercicio 2021, se presentó el incendio forestol en lo sierro de Sontiogo el cuol

consumió olrededor de'15 mil 600 hectóreos de vegetoción por lo que se tuvieron que reolizor

diversos occiones que oyudoron o combotir el incendio y por consiguiente, se efectuoron
diversos tronsferencios de recursos poro finoncior los gostos por lo ocurrido. En este contexto,

es importonte tener en cuentq que duronte el próximo ejercicio se pudieron presentor

diversos escenorios qdversos que conlleven o destinor recursos o este y diversos tipos de

desostres noturoles.

Pensiones y Jubilociones: Duronte los últimos oños, lo corgo finonciero que sumon los
'trobojodores pensionodos bojo el régimen de pensiones de lo Ley de'1983, ho generodo uno

presión ol desempeño finonciero del Estodo. Los resultodos del Estudio Actuoriol 2020
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x Aportaciones GENL

muestron que dicho corgo se montendró ol menos en el mediono plozo, es decir, duronte el

periodo 2021-2025, ol mostror un crecimiento promedio de 8.5 por ciento y olconzondo el

móximo en eloño 2026.

Asimismo, se estimo podrÍo tener un impocto en los finonzqs del ISSSTELEÓN por 487 millones

de pesos onuoles por lo incorporoción de los esposos de los servidoros públicos como
derechohobientes o los servicios que presto el instituto; esto o consecuencio de lo resolución

de lo Supremo corte de justicio de lo Nqción (Sc¡u), que decloro que se "deberó reconocer

el corócter de beneficiorios o los esposos, esposos, concubinos o concubinos de los y los

servidores públicos jubilodos o pensionodos en iguoldod de condiciones entre hombre y

mujeres y sin distinción entre motrimonios o concubinotos entre personos del mismo o
diferente sexo,...".

Gráfico 7. Aportociones del Gobierno del Estqdo y Cuotqs Estimodos poro Jubilqdos

¿000

6,000

5§00

4,000

&##wq-§*.jfuS;*JH{WW§iffiffie

3,000

2,000

1,000

0

2ü21 2022 2A23 2024 2025 202S ?027 2Q28 202§ 2030 2035 2040 2045 ?050

Cifros expresodos en millones de pesos.

Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE con dotos del Estudio Actuoriol2020.

Riesgos de Solud: Lo crisis sonitorio provocodo por el COVID-I9 duronte el ejercicio 2O2O y

2021,podrio continuor representqndo un riesgo lotente poro lo sociedod en lo medido en que

se sigon los polÍticos de solubridod, distonciomiento sociol y surgimiento de nuevos cepos.

En este sentido y considerqndo que qproximodomente el 60 por ciento de los neoloneses

cuento con el esquemo de vocunqción completo, no se descorto lo posibilidod de que se

registre uno nuevo olo de contogios duronte el próximo ejercicio fiscol. Ademós, los
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consecuencios de lo emergencio sonitorio deben otenderse desde todos los frentes, por lo
que no se puede dejor o un lodo lo relevqncio que cobro lo estobilidod en el plono emocionol.

Seguridod y Educoción: De ocuerdo o los resultodos del Censo de Poblqción y Viviendo 2020

del lnstituto Nocionol de GeogrofÍo y Estodístico (lNEOl) sobre Nuevo León, respecto ol 2010,

lo pobloción totol del estodo creció 243 por ciento. Con bose en lo onterior, o medido que

crece lo pobloción tombién oumentqn los necesidodes bósicos de los hqbitontes en moterio
de Seguridod y Educoción.

Con respecto ol temo de seguridod, ol cierre 2020, el estodo tenÍo un totql 12,425 policÍos
(S,OZO estotoles y 7,396 municipoles). trlo obstonte, de ocuerdo ol estóndor mínimo
estoblecído por lo Orgonizoción de los Nociones Unidos, deben existir 300 policíos por codo
100 mil hobitontes. Por lo tonto, considerondo el fuerte incremento en lo pobloción y en

cumplimiento con dicho estóndor de policíos, se requieren 17,353 policÍos, lo que represento

un déficit de 4,928 elementos policiocos.

Por otro lodo, en el sector educotivo del Estodo, el personol docente osciende o 61,672 plozos,

de los cuoles 23,081 son estotoles, mismos que hon tenido un crecimiento promedio de ton
solo un 1.0 por ciento duronte los últimos diez oños. Ademós, los remunerociones o los

docentes dependen del incremento en sueldos contenido en lo Respuesto ol Pliego Nocionol

de Demqndos otorgodo en el mes de moyo de cqdo ejercicio fiscol. Poro el 2021, el

incremento soloriol oscendió o 5.7 por ciento, compuesto por el 3.4 por ciento de sueldo

tobulor, 0.5 por ciento poro el fortolecimiento y 1.8 por ciento poro los prestociones. Sin

emborgo, lo infloción 2021de los CGPE osciende o 3.0 por ciento, es decir, el incremento
soloriol resulto moyor en 2.7 por ciento que lo infloción pronosticodo. Asimismo, el

incremento del sueldo tiene repercusión en todos los prestociones indexodos ol sueldo, por

lo tonto.,los recursos destinodos poro este rubro se incrementon oún mós.

Crecimiento Extrqordinqrio en elgosto de los Poderes Legistotivo, Judiciql y Orgonismos
Autónomos: Con el objetivo de reorientor el gosto o los progromos de gosto corriente y
proyectos prioritorios de inversión que demondq lo sociedod nuevoleoneso,lo lniciotivo2022
se reolizó bojo uno estricto político de ohorro y ousteridod en todos los niveles de Gobierno
que lo conformon. En controste con lo onterior,los tronsferencios reolizodos porticulormente
en el sector de Gobierno de los Poderes Legislotivo y Judiciol y o los diferentes Orgonismos

Autónomos duronte los últimos oños, muestron uno presión de gosto lqtente ol posor de

5,005 o7,349 millones de pesos de 20.l6 o2022, respectivomente, olcqnzondo un incremento
de 46.9 por ciento.
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Grófico 8. Crecimiento promedio de 20l6-2022del Presupuesto Autorizqdo porq Gqsto
Corr¡ente de los Poderes Legislotivo, Judiciol y Orgonismos Autónomos
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Cifros expresodos en millones de pesos.

Fuente: Eloborodo por lo SFyTGE con dotos delpresupuesto outorizodo poro gosto corrlente.
Noto: *Lo disminución de recursos poro lo lniciotivo 2022se debe o que no corresponde o un oño electorol.

Cobe mencionor que los incrementos onteriormente descritos estón por encimo de lqs

premisos empleodos en los CGPE, es decir mientros que los Poderes y Orgonismos

Autónomos hon crecido en promedio 5.8 y 8.1 por ciento, respectivomente,lo infloción y el PIB

reol lo hicieron en menor medido, es decir, 4.4y1.O por c¡ento respectivomente.

Grófico 9. Crecimiento promedio de 20l6-2022del Presupuesto Autorizqdo poro Gqsto
Corriente de los Poderes Legistotivo, Judiciqly Orgonismos Autónomos, en relqción con el

PlBy !o tnflqción

Poderes ()rgqn¡sm6
Autónomos

Cifros expresodos en millones de pesos.

Fuente. Eloborqdo por lo SFyTGE con dotos del Presupuesto outorizodo poro gosto corriente y cifros del lNEGl.
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6.3.2 Montos de la Deuda Contingente

De ocuerdo con lo estipulodo en lo LDFEFM, se define o lo deudo contingente como cuolquier
finonciomiento sin fuente o gorontÍo de pogo definido, que seo osumido de monero solidorio

o subsidiorio por los Entidodes Federotivos con sus Municipios, orgonismos descentrolizodos

y empresos de porticipoción estotol moyoritorio y fideicom¡sos, locoles o municipoles y, por

los propios Municipios con sus respectivos orgonismos descentrolizqdos y empresqs de

porticipoción municipol moyoritorio.

Por lo tonto, con bose en lo definición onterior, se determino que octuolmente el Gobierno

del Estqdo de Nuevo León no tiene registrodo Deudo Contingente, sin emborgo,lo entidod es

goronte subsidiorio de los créditos controtodos por lo moyorío de los municipios, mismos

que tienen uno fuente o gorontío de pogo determinodo que no represento un riesgo poro

Nuevo León.

6.3.3 Propuestos de Acción polro enfrento,rlos

Mitigor los Desostres Nqturqles: Poro otender los contingencios o doños suscitodos por

desostres noturoles, el Gobierno estotol prevé en lo lniciotivo 2022 diversos provisiones de

recursos poro estos fines que en conjunto sumon un totol de 296 millones de pesos poro

diversos octividodes toles como, controtoción de seguro cotostróf¡co osí como los recursos

poro los medidos inmediotos en protección civil.

Asimismo, se incluye uno reservo poro otender los doños cousodos o lo infroestructuro
público estotol ocosionodos por lo ocurrencio de desostres noturoles, con bose o lo

señolqdo en el ortículo 9 de lo LDFEFM, y Quinto Tronsitorio de dicho Ley.

Cobe mencionor que con lo controtoción del seguro cotostrófico, en lo que respecto o los

doños ocosionodos por el Hurocón Fernond, se logró uno indemnizoción por un monto

oproximodo de 98 millones de pesos olsector de lo viviendo, mientros que ll5 millones poro

infroestructuro. Asimismo, en los doños ocosionodos por el Hurocón Honno se cubrieron

recursos por 15 millones de pesos en viviendo; mientros que los recursos poro el sector de

infroestructuro oún se encuentron en proceso de outorizoción.

Gqrontizqr lq Solud: Atender el derecho o lo protección de lo solud, como uno proyección

tonto individuol y personol, como público y sociol; osí como replonteor lo polÍtico de solud

público en su enfoque preventivo o trovés de diversos occiones toles como; compoños de

prevención y control de enfermedodes e insumos médicos suficientes. Por otro lodo, se

plonteorÓ, medionte reformo legislotivo o lo Ley Sobre el Controto del Seguro, gorontizor o
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los osegurodos un rubro de otención psicológico cuondo su solud mentol o emoc¡onol hoyo

sido ofectodo posterior o Io recuperoción de enfermedodes groves cousodos por pondemio.

Soneqr el Sistemq de Pensiones y Jubilociones: Lo reformo implementodo por el Gobierno

del Estodo y oprobodq por el H. Congreso del Estodo duronte el ejercicio 2020 o lo Ley del

lnstituto de Seguridod y Servicios Socioles poro los Trobojodores del Estodo, oligero los

presiones de liquidez duronte los próximos I0 oños en moterio de pensiones y jubilociones,

perÍodo en el que el gqsto por este concepto hobrÍo qlcqnzodo los niveles pico. En este

sentido, los Aportociones del Gobierno del Estodo hubieron oscendido o 67,002 millones de

pesos sin lo Reformo, sin emborgo con lo disposición de cuotos de los trobojodores poro el

fondeo de los pensiones bojo lo ley 1983, se estimo que los Aportociones del Gobierno del

Estodo se reduzco n o 47,194 millones de pesos, es decir, 42-O por ciento.

Si bien es cierto, que lo resolución de lo SCJN derivo en un gqsto odicionol poro el Estodo en

lo que se refiere o otorgor el beneficio del seguro de enfermedod y moternidod o uno moyor
contidod de beneficiorios ofiliodos, es importonte mencionor que conforme o lo reformo

reqlizodo o lo Ley del ISSSTELEÓN, es posible reducir en cierto medido el impocto del mismo
en los finonzos públicos del Estodo.

Gráfico 10. Aportoc¡ones del Gobierno del Estqdo pqrq Jub¡lqdos
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lmplementqr Nuevos Modelos Seguridod y Educoción: Poro obotir el rezogo policioco, se

propone un nuevo proyecto denominodo lo nuevo fuerzo es lo civil, el cuol seró uno

institución de seguridod público copoz y cctpoc¡todo, con nuevos mecqnismos de controlde
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ingreso, evqluoción, formoción, copocitoción, profesionolizoción y certificoción de todos los

integrontes de los instituciones donde odemós, se implementen meconismos de control y

confionzo, con el propósito de elevor los estóndores de colidod en el desempeño de los

elementos que integron los instituciones; desde los mondos, hosto el primer nivel en el

escolofón policiol.

Con respecto ol sector educotivo, se implementorón medidos que oyuden o lq contención

del gosto público del Estodo y orientor en formo eficiente los recursos públicos obtenidos

hocio el cumplimiento de todos los progromos de educoción que otiendon y sotisfogon los

demondos lo pobloción.

Limitqr el Crecimiento Extrqordinqrio en el gosto de los Poderes Legislotivo, Judiciol y
Orgonismos Autónomos: Los solicitudes de presupuesto poro el ejercicio 2022 por porte de

los entes en cuestión, consideron incrementos porcentuoles muy por encimo de los

crecimientos del PIB e lnfloción referidos en los CGPE. Sin emborgo, conforme o los ortículos

13 frocción ll,2l y 22 de lo LAF, el Gobierno del Estodo estobleció prioridodes y estrotegios

finoncieros poro optimizor y rocionolizor los recursos medionte uno ponderoción y onÓlisis

de lo informoción recibidq poro determinor el presupuesto de codo uno de ellos, siguiendo

los polÍticos, directrices, prioridodes e instrucciones del Titulor del Poder Ejecutivo. Con lo

onterior, se busco dor cumplimiento ol ortÍculo 6 y l0 de lo LDFEFM, el cuol estoblece que el

Presupuesto de Egresos debe tener un bolonce sostenible. De hoberse contemplodo los

montos solicitodos, el Bolonce Presupuestorio que octuolmente muestro un equilibro

presupuestol se verÍo qfectodo de formo negotivo.

Si se contemploró el monto solicitodo por los orgonismos ontes mencionodos, el equilibrio

fiscol se convertirÍo en un déficit finonciero de 1,502 millones de pesos.

Bolonce Finonciero

lniciativa lniciativa 2022
2022 solidtada

Cifros expresodos en millones de pesos.

Fuente: Eloborodo por lo SFyTGE.
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Cobe destocor que poro el coso de lo AuditorÍo Superior del Estodo y lo FiscolÍo Generol de

Justicio, el presupuesto de operoción (gosto corriente) de estos orgonismos no se reduce en

términos reqles olejercicio inmedioto onterior, esto en cumplimiento con el ArtÍculo 
.l36 

de lo

Constitución PolÍtics del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León y ArtÍculo 8 de su Ley

Orgónico, respectivomente,

6.4 Resultqdos de Finqnzss Públicqs

Considerondo los Cuentos Públicos del Estodo poro el periodo de 2016 o 2020, osÍ como un

estimqdo de 2021, y con bose en los formotos emitidos por el CONAC, o continuoción se

muestron los resultodos de los ingresos y egresos.

Tqblq 15. Resultodos de lngresos - LDFEFM

t. tngreiói de übrá üepótlclón (t=Á,ralé+o+e+r+o+H+l+J*K+[)

A. lmpuestos

B. cuotos y Aportociones de Seguridod Sociol

c. contribuciones de Meioros

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechqm¡entos

G. hgresos por Ventos de B¡enes y Prestoclón de Servicios

H. Porticipoc¡ones

l. lncentivos Derivodos de lo coloboroción F¡scol

J. Trqnsferencios y Asignociones

K. cónvonios

L. otros lngresos de Libre Disposición

2. irqnsls¡enclqr Fodorqlás Etliueroooó (zlA+g+6+D+E)

A. Aportociones

B. Convenios

C. Fondos D¡stintos de Aportociones

D. Trqnsferencios, Asignocion€s, Subsid¡os y Subvenciones, y Pensiones

y Jubilociones

E. OtrosTronsferencios Federoles Etiquetodos

3. lngroso3 Derlvodos de F¡nqnclomlentor (3=a)

A. lngresos Derivodos de F¡nonciomientos

40.850 ó2.§02 86,145

,,or: n,tl. t,nr:

3,382 3,727 4,269

253 293 364

rur: ,oo_u 231:

31,2t6 33,603 35,798
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33,345

2t,404

il,326

r39

477

32.588 i 34f239

22036 23,067

10,388 10,908

16r '170

-94

tl,Otl 34,480,,, 17'888

n,031 34,480 12885

6l;674 67,795

10,199 ¡1,296

4,70t 5,812

189 301

"r: 
tuu_o

40,755 43,276

.,or: tuo_u

8r,333

10,579

4,978

357

3,48:

38,043

a,tn_u

36,nI 35.544 34J3O

24,8\3 25,566 25,077

9,903 9,751 8,873

175 175 180

1,820 52

10,534 6,390
't0,534 6,390

Ei44O

5,440

Cifros expresodos en millones de pesos.

Fuente. Eloborodo por SFyTGE con los Cuentos Públicos de 2016 o 2O2O y, en el coso de 2021, corresponde o

uno estimoción propio de lo SecretorÍo.



I lYltFYg Exposición de Motivo s 2022

Tqblq 16. Resultqdos de Egresos - LDFEFM

l. co3to Nó Etlquetodó (i i l+a+C+frre+f+oiu+l)

A. Servicios Personoles

B. Moterioles y Suminlstros

c. Servic¡os Generoles

D. Tronsferencios, Asignociones, Subsidlos y Otros

Ayudos

E. Bienes Muebles, lnmuebles e lntongibles

F. lnversión Públ¡co

G. lnversiones Finoncieros y otros Provlsion6s

H. Porticipociones y Aportociones

L Deudo Pú¡blico

¿ Gosto Eüquetodo (2 e A+B+e+D+E+F+G+H+I)

A. Serv¡c¡os Personoles

B. Motérioles y Suministros

C. Servicios Goneroles

D. Tronsferencios, Asignqc¡ones, Subsidios y otros Ayud(

E. Bienes Muebles, hmuebles e lntongibles

F. lnversión Público

G. lnversiones Finoncieros y otros Provisiones

H. Port¡c¡pociones y Aportociones

l. Deudo Público

8I,168

15,974

730

z46l

20,248

424

37

r88

6,763

14,341

9t,076

7

57

280

57

96

34

907

29,637

0

85,255

16,180

710

3,269

21,r60

1,259

594

496

7,975

33,61r

g¿r¿t

o

JO

380

7

228

623

1,596

29,643

0

78,188

15,167

981

3,1t3

27,OO4

1,051

687

508

8,025

19,653

39,78t

68r

36

270

5

291

229

671

31,495

105

70.36t

15,053

v4

2,942

30,964

517

424

554

9,498

9,694

3tr,rt5

991

44

242

0

197

5t7

5

33,120

0

75,044 76,n8

r¿ósá rs,or2

't,179 r,068

3,006 ¿8s9

3¿395 30,893

194 390

737 382

213 427

10,837 9,8n

8,426 I,057

E§,473 3¿,998

133

487
231 r

00
186 371

272 194

016
34,554 33,720

49 9l

Cifros expresodos en millones de pesos,

Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE con los Cuentos Públicos de 2016 o2020 y, en elcoso de 2021, corresponde

o uno estimoción propio de lo SecretorÍo.

6.5 Estudio Actuqriql de Iqs Pensiones

Asimismo, en cumplimiento con lo frocción V del ortÍculo 5 de lo LDFEFM, en el Anexo C.2.ll

Estudio octuoriol de los pensiones de los trobojodores (Formoto 8) (LDf) Oel ANEXO "c"

Egresos del Poquete Fiscol 2022se detollon los resultodos Estudio Actuoriol2O2O.

En ese sentido, cobe destocor que el ISSSTELEON cuento con un totol de 71,946 ofiliodos, de

los cuoles 52,305 son trobojodores octivos y tienen uno edod promedio de 43 oños. El resto

de los ofiliodos corresponde o 19,641 pensionodos y jubilodos, con uno edod promedio de 67

oños, mismos que reciben uno pensión promedio de I9,834 pesos mensuoles.

Adicionolmente, se incluye el volor presente de lqs obligociones y contribuciones osociodos

o los sueldos futuros, osí como de los oportociones futuros y el déficit o superóvit octuoriol.
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6.6 Congrueneio con ¡os Criterios Generqles de Político Económico

De conformidod con lo estoblecido en elortÍculo 5 de lo LDFEFM,tonto lo Ley de lngresos como

el Presupuesto de Egresos del Estodo deberón ser congruentes con los CGPE. En ese sentido,

en lo que respecto o los proyecciones de finonzos públicos de ombos documentos, se

oplicoron principolmente o los series históricos de lo recoudoción y gosto estotol, el PIB

puntuol de 4..l por ciento y/o lo toso de inf lqción onuol esperodo de 3.4 por ciento, plonteodos

en el morco mocroeconómico 2021-2027 estimodo por lo SHCP, lo toso de crecimiento de

pobloción estotol estimodo en lqs proyecciones eloborodqs por el Consejo Nocionol de

Pobloción (CONApO), entre otros voriobles.

Lo onterior, se puede visuolizor en los Anexos C.2.7 Proyecciones de lngresos (Formoto 7o)

(tor) (zoz2o2027) y c.2.8 proyección de Egresos (Formoto zo) (lor) (zozzo2027) del ANEXo

"C" Egresos del Poquete Fiscol 2022, dodo que muestron congruencio con los premisos

estoblecidos en los CGPE 2022.

6.7 Estimqción de los Porticipoc¡ones y Tronsferenc¡os Federqles

Etiquetodos

En el ortÍculo 5 de lo LDFEFM se estqblece que lqs estimociones de los porticipociones y

Tronsferencios federoles etiquetodos que se incluyon en los Leyes de lngresos y los

Presupuestos de Egresos de los Entidodes Federotivqs no deberón exceder o los previstos en

lo lniciotivo de lo Ley de lngresos de lo Federoción (lttf) y en el Proyecto de Presupuesto de

Egresos de lo Federoción (pp¡r) del ejercicio fiscol correspondiente. Asimismo, en los cosos

en que los Entidodes Federotivos oprueben sus Leyes de lngresos y Presupuestos de Egresos,

después de lo publicoción de lo LIF y el Presupuesto de Egresos de lo Federoción, los

estimociones de porticipociones y Tronsferencios federoles etiquetodos no deberón rebosor

o los pronosticodos en los documentos federoles del ejercicio fiscol correspondiente.

Por lo tonto, poro los proyecciones de los ingresos federoles que recibirón tonto el Estodo

como los Municipios en 2022, por concepto de porticipociones e incentivos derivqdos de lq

coloboroción fiscol, oportociones, convenios, subsidios y demós tronsferencios federoles

etiquetodos, se contemplon los estimociones de los documentos mencionodos, según lo que

correspondo o lo fecho de eloboroción del presente. Del mismo modo, se incluye uno

estimoción con bose en el monto nocionoly lo distribución reqlizqdo en ejercicios onteriores

poro oquellos convenios de corócter recurrente en el Estodo, específicqmente los destinodos

o otender progromos de educoción y solud.
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6.8 Bqlonce Presupuestorio Sostenible y Finonciqmiento Neto

Con fundomento en elortÍculo 6 de lo LDFEFM,Io presente lniciotivo 2022 muestro un Bolonce

presupuestorio sostenible, es decir, lo diferencio entre los ingresos totoles incluidos en lo
lniciqtivo de Ley de lngresos y los gostos totoles considerodos en el Presupuesto de Egresos,

son iguoles o cero. Dentro del Anexo C.2.1 Bqlonce Presupuestorio Sostenible (formoto 4)

(lOfffV) del ANEXO "C" Egresos del Poquete Fiscol 2022, se muestro el resultodo del bolonce

en donde los recursos disponibles se montienen en equilibrio.

Uno de los objetivos principqles del Gobierno del nuevo Nuevo León es fortolecer lo
copocidod finonciero del Estodo poro poder enfrentor sus retos futuros y brindorle o lo
ciudodonÍo los mejores condiciones de vido. Poro logror lo onterior, es importonte montener

un equilibrio presupuestoldesde uno perspectivo específico, por ello por primero vez en mós

de uno décodo, lo lniciotivo2022 presento un presupuesto bolonceodo, es decir, los ILD y el

gosto no etiquetodo son iguoles.

Grófico ll. Bqlqnce Presupuestqrio 2Ol5 - 2022

ffi

ru
(z,snl

ffi

ffi
(6.067)

2021

ffi
(¿,736)

Inic¡otlvo
2022

Cifros expresodos en millones de pesos.

Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE.

Cobe mencionor que duronte los últimos oños, el bolonce presupuestorio promedio del

estodo se montuvo en olrededor de 3,413 millones de pesos. No obstonte, grocios o los

diferentes estrotegios finoncieros que estó implementondo lo presente odministroción, se
'prevé un equilibrio finqnciero duronte el próximo ejercicio. Poro logror lo onterior, se estimo

incrementor los ingresos propios sin ofector lo economÍo el ciudodono, medionte lo

Pffirdlo
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implementoción del impuesto verde o empresos que contom¡nen y no invierton en mejoror

el medio ombiente, qsÍ como por los ingresos que se generen de lo reformo ol qrtículo ll de

lo Ley de Hociendo del Estodo.

En moterio de egresos se implementon diferentes occiones que coodyuvqn o lo optimizoción

de recursos y contención del gosto público del Estodo, toles como ohorro efectivo en

servicios bósicos, rocionolizoción poro el uso de mqterioles de odministroción, limitor el uso

de servicios de troslodos y vióticos, ceremonios, entre otrqs, logrondo conolizor los recursos

o progromos y proyectos estrotégicos delestodo. Por lo onterior, poro los oños subsecuentes,

es decir, de 2023 o2027, el bolonce presupuestorio se montiene en equilibrio.

Gráfico 12. Bqlonce Presupuestqrio 2023'2027

I tf.D ss Egreso ord¡ñor¡o :" oóflcit / superóvh
94000

74,000

ñ4.000

b4.u00

44,000

14.000

4,0fi0

(6,ooo)

Cifros expresodos en millones de pesos.

Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE.

De ocuerdo olorticulo 46 de lo LDFEFM, eltecho de finonciomiento Neto poro Nuevo León poro

el ejercicio 2020 es de cinco por ciento de los lngresos de Libre Disposición, lo onterior

derivodo de lo evoluoción de Sistemo de Alertos sobre lo Cuento Público del ejercicio fiscol

2020, en el cuol lo Entidod se ubicó en un nivel de endeudomiento en observoción. Dicho

resultodo se encuentro publicodo en lo siguiente pógino de lo Secretorío de Hociendo y

Crédito Público:
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Es importonte mencionor, que los indicodores del Sistemo de Alertos de lo Entidod hon
presentodo uno mejorÍo desde 2015 o lo fecho:

FTU§V$
ñufvo l..fód

lnd¡cqdor do Doudq Pf¡bl¡co y Ob!¡gqc¡onos

(Deudo Publicq + Obligociones I tLD)

ln¿icoaoroe ie*¡"foo" fo Lráá
(Servicio de lo Deudo + Obligociones / tt-o)

lnd¡codor de Obligocionee de CoÉo Plozor

(Obligociones o Corto Plozo + Proveedores + Controtistos -

Exposición de Motivo s 2022

F 140.2-% ?, tl7:3% p 121.5% ¡, Ilzs% p Il27á 
ry. 

121.3%

p 12.0% E" to.9x p ll.3% p ll.s% p tt.s% p t0.ü%

F. 7.9% p 8.5% p l.P/. p 1.6% p. tn6 p 8.4o/"

ef ectivo, boncos e inversiones temporoles / tt')
nesuitodo del S¡stemo ds Alortos ST§PÍ,F*

Cifros expresodos en porcentoje.

Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE con bose en los resultodos de Sistemo de Alertos de los Cuentos Públicos

del ejercicio 2016 ol 2020 publicodos por lo Secretorio de Hociendo y Crédito Público y estimoción propio del
ejercicio fiscol 2015 utilizondo lo metodologio poro el cólculo de Sistemo de Alertos.

Destoco el comportomiento mostrodo por el lndicodor de deudo público y obligociones, el

cuol ¡nd¡co uno moyor sostenibilidod de lo deudo de lo Entidod, el indicodor es resultodo de
los occiones ¡mplementodos en los últimos oños encom¡nqdos ql fortolecimiento de los

lngresos de Libre Disposición:

Tqblq 18. lndicqdor de Deudq y Obligociones Sistemq de Alertqs 20t5-2020

140.2%J
Lt7.3%

l-

201.6 2018

Tqblo lT.lndicodores de Sistemq deAlertqs 2O[5-2O2O

2015 2AL7 2019 2024
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Saldo de la Deuda + Obligaciones 46,567 44,735 49,350 51,494 51,928 56,720

lngresos de Libre Disposición 33,207 38,138 40,624 43,709 46,062 46,772

i:,'DáuOáIl[P "; 1c0,2§/o", 117.3o1o 121u§0/o ,111,,8% :112.1% 121.3Yo

Cifros expresodos en millones de pesos.

Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE con bose en los resultodos de Sistemo de Alertos de los Cuentos Públicos
del ejercicio 2016 ol 2020 publicodos por lo Secretorío de Hociendo y Crédito Público y estimoción propio det
ejercicio fiscol 2015 utilizondo lo metodologío poro el cólculo de Sistemo de Alertos.

Conforme o lo lniciotivo de Ley de lngresos poro el Estodo presentodo, el resultodo del cólculo
de lngresos de Libre Disposición es de 59,424 millones de pesos:
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Tqblq 19. Cálculo de lngresos de Libre Disposición

Derechos

Productos

Aprovechamientos

lngresos por venta de bienes y servicios
,, : :]1,::::

P'árticip;pffiBs t ;, ;*,,. ,'- , :.,;,

72,422

2,746

310

3,745

,, o*,, r,,-,,,tr,,,,,,,,,',,.1,,,,=,,,,,-

il:.ijt)i,: S.9§:;:t

36,923

1,353

2,L98

1,221

t,27!
4,630

,,r,i,; i l,l 3lü$

208

928

34

2,039

iiiffiiiilllllr##-

iiiHN ffi:,.*ti

Fondo General de Participaciones

Fondo de Fomento Municipal

Fondo de Fiscalización y Recaudación

Fondo de Extracción de Hidrocarburos
lmpuesto Especial Sobre Producción y Servicios

Gasolinas y Diesel

Fondo de lmpuesto Sobre la Renta

Fondo de Estabilización de los lngresos de las Entidades Federativas

Tenencia o Uso de Vehiculos

Fondo de Compensación ISAN

lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos

Fondo de Compensación de Repecos-lntermedios

Otros I nce ntivos Económ icos

Transferencias 'ffi

Convenios , '.. 1,,-, j;.'
rii4 "' -' -,- -#:t :ll ' . v

('I :Partlcipacioneg: e lihcentivoi Económicai-s

Cifros expresodos en millones de pesos.

Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE con bose en lo lniciotivo de Ley de lngresos poro el ejercicio fiscol
2022.

Por lo tonto, el Techo de Finonciomiento Bruto ol que puede occeder lo Entidod es de 2,934

millones de pesos (SZ Oe ILD), los cuoles uno vez tomondo en cuento los disposiciones de
corto plozo, osÍ como los omortizociones de corto plozo y lorgo plozo o reolizor en elejercicio
2022, dqn como resultodo lo posibilidod de controtor un finonciomiento de Lorgo Plozo de
4,240 millones de pesos, el cuol seró destinodo o lnversión Público Productivo, tol como lo
morco elorticulo 22de lo LDFEFM:



Tqblq 20. Cólculo de Techo de Finonciomiento 2022

Techo de Financiamiento Neto Largo Plazo

(-) Disposiciones de Corto Plazo

(+)Amortizaciones de Corto Plazo

3,009

2,270

2,970

750

Cifros expresodos en millones de pesos.

Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE.

Poro llevor o cobo lo controtoc¡ón del finonciomiento se podró recurrir tonto ol sistemo
boncorio mexicono como ol mercodo bursótil, o efecto de conseguir los mejores condiciones
poro el Estodo.

Por otro lodo, poro el ejercicio 2022 se propone reolizor un refinonciomiento y/o reestructuro
de los créditos de Lorgo Plozo por 50,591 millones de pesos o efecto de liberor ofectociones
de los fuentes de pogo consistentes en Porticipociones Federoles, tmpuesto sobre Nómino y
del Fondo de Aportociones poro el Fortolecimiento de los Entidodes Federotivos (rarer), lo
cuol permitirÓ qcceder o los recursos necesorio poro el desorrollo económico de lo Entidod
o trovés de lo ejecución de proyectos de inversión público productivo duronte lo presente
odministroción.

Bojo este esquemo se plonteo llevor o cobo los procesos de refinonciomiento y/o
reestructuro o trovés del sistemo boncorio hosto por un plozo de 25 oños poro conseguir
mejores condiciones en sobretoso,lo cuolse encuentro en un promedio ponderodo de 0.68%.
El soldo de lo deudo o reestructuror y/o refinoncior se detollo en el siquiente listodo por
crédito:
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Tqblq 21. Sqldo de lq Deudo de Lorgo Plqzo o septiembre2022

0810212017 Bojlo 462 Pt9-02t7006 06t7 AA 982

0810212017 Boj¡o 468 Pt9-02t7009 o7t7 AA 467

1210512017 Bolio 477 Pt9-05t7033 t5t7 AA 249

t210512017 Bojlo 479 Pt9-05t7033 t8l7 AA lt3

r6/07/20r8 Bojio 512 Pl9-09t8085 2318 AA+ 72't

r6/07/20r8 Bojio 513 Pt9-0918084 24't8 AA+ t,423

r8/0u20r7 Bonomex 464 Pl9-02t7003 o2t7 AA \432

26l0tl2oo7 Bonobros 154 019/2007 0t95 AAt 3,745

2tltol20t3 Bonobros 338 Pl9-1013t24 22t3 AA+ 976

r6/r2l20r6 Bonobros 453 Pl9-t216066 3516 r,003

r6/r2l20r6 Bonobros 484 Pt9-t216066 25t7 AA 427

16lt2l2016 Bonobros 457 Pl9-1216064 39t6 AA r,906

t4l06l20t'l Bonobros 485 Pt9-0817042 1717 AAA 842

1410612017 Bonobros 486 Pt9-08t7042 27't7 493

14l06l2Ov Bonobros 487 Pt9-08t7042 2817 AAA 49

l4l06l20t7 Bonobros 492 Pt9-08t7042 3317 AAA

t4l06l20t'1 Bonobros 497 Pt9-08¡7042 4011 AAA 380

24l05l2Ot1 Bonobros 491 47612011 32i7 AA+ 294

o4i r0/20r9 Bonobros 538 Al9-1219023 l9t8-A AA+ 343

04l1ol2ot9 Bonobros 551 At9-1219023 t9t8-a AA+ 450

04/r0i 20r9 Bonobros 539 At9-1219022 t9l7-A AA+ 5t8

04/r0/20r9 Bonobros 552 Al9-1219022 l9l7-A AA+ 175

1210612O2( Bonobros 550 Pl9-0720073 2025 AA+ r,382

)5lo7l2oo Bonorte 478 Pl9-0713084 t9t7 8,142

3i/r2l20r8 Bonorte 505 Pt9-1218t34 t4t8 470

3r/r2l20r8 Bonorte 522 Pt9-1218134 t418 AAA 293

3tll2l2ot9 Bonorte 523 Pt9-t218134 l4t8 AAA 98

2110412021 Bonorte 583 Pl9-05210t6 2125 AA+ 500

2tl04l2o2l Bonorte 584 Pt9-05210t7 2126 AAA 500

't8lo5l202t Bonorta 585 Pl9-072t030 2127 500

't8l05l2o2l Bonorte 589 Pt9-0721031 2129 AA 4'70

02l03l2Ot8 Bbvo 488 Pl9-03!8019 0518 AA+ 668

0210312018 Bbvo 489 Pl9-0318018 06t8 AA+ 1,906

09/il/2017 Bbvo 493 Pl9-lll7I6 3417 AA 1,309

2510412018 Bbvo 502 Pl9-0518053 Il8 AA+ 419

25lo412ot9 Bbvo 503 Pl9-05¡8054 r2t8 AA+ 668

l4l06/20r8 Bbvo 507 Pt9-0718063 t8l8 AA+ 286

r4i 05/20t9 Bbvo 531 Pt9-0719013 1908 AAA t,232

r7l09/2019 Bbvo 533 Pl9-r0r9048 l9t3 AAA 742

23l12l2ote Bbvo 545 Pt9-0120001 1921 AAA 496

241O31202C BBVA 547 Pt9-0420040 2023 AA+ 1,482

r6/03/202t BBVA 582 Pt9-0421012 2124 AA+ [000

26l05l2Ot7 Mult¡vd 476 Pl9-0717041 l6l7 AA+ 3685

l2l03l2ot9 Sontonder 490 Pl9-0418022 0718 AA+ 3,9t4

Ii t0/20r8 sontonder 506 Pi9-I18il3 t5t8 686

ni !0/20r8 Sontonder 521 Pl9-lll8lt3 t5t8 588

l2l03l2o2o Sontond€r 546 Pi9-0520042 2021 AAA 480

Soldos expresodos en millones de pesos.

Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE.
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Ademós, se contemplo lo posibilidod de lo emisión y colococión de volores o trovés del

mercodo bursótil por hosto un plozo de 30 oños duronte el proceso de refinonciomiento de

lo deudo y bojo los mejores condiciones del mercodo.

Asimismo, en el poquete fiscol se propone el refinonciomiento o reestructuro de lo deudo

ligodo o bonos cupón cero por 7,426 millones de pesos hosto por un plozo de 25 oños. Cobe

mencionor que dichos finonciomientos fueron controtodos desde el ejercicio 20ll y con este

proceso se busco liberqr flujo poro los siguientes ejercicios, liberor ofectociones de

porticipociones federoles, osí como disminuir lo toso pogodo, lo cuol se encuentro

octuolmente en un nivelfijo de 830%, es decir, por orribo del mercodo finonciero.

Tqblq 22. Deudq con bono cupón cero q septiemb¡e2022

07l0612011

Bonobros 253

200-

FONAREC/2OI

l,l8l 534 647

Bqnobros 260 1,.l25 510 615

Bonobros 275 1,196 544 652

Bonobros 287 1,430 688 742

Bonobros 288 74 37 37

tslt2l2olt Bonobros 267
727-

FONAREC/2Oll
1,404 608 796

20l0612ot2

Bonobros 283

Pr9-07r2098

803 364 439

Bonobros 321 t03 48 55

Bonobros 341 ll0 44 66

Soldos expresodos en millones de pesos.

Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE.

En cqso de no ser posible lo liberoción del bono cupón cero por porte del Bonco Nocionolde

Obros y Servicios Públicos (Bonobros), se plonteo lo posibilidod de reolizor el pogo onticipodo

de los finonciomientos listodos en el cuodro onterior con un finonciomiento por hosto 4,049

millones de pesos y hocer efectivo el volor de los bonos cupón cero por 3,377 millones de

pesos poro el pogo de lo deudo totol de 7,426 millones de pesos, lo cuol liberorÍo un techo



de finonciomiento de 3,377 millones de
productivos incluidos en lo iniciotivo de

lngresos Totoles

Finonciomiento
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pesos o destinorse o los obros de inversión público
Ley de Egresos poro el ejercicio fiscol 2022.

117,743

6,5.l0

Con bose en lo estipulodo en el ortÍculo 30, frocción I de lo LDFEFM, se contemplo lo
controtoción de un finonciomiento de corto plozo por hosto 2,970 millones de pesos poro

cubrir insuficiencios de liquidez de corócter temporol, los cuoles se encuentron dentro del

Techo de Finonciomiento poro este tipo de deudo, lo cuol osciende o XXXX millones de pesos,

es decir, el equivolente ol 6% de los lngresos Totoles, excluyendo elfinonciomiento.

Tqblq 23. Cólculo de Techo de Finqnciqmiento de Corto Plqzo

Cifros expresodos en millones de pesos.

Fuente, Eloborodo por lo SFyTGE.

Por último, se contemplo el refinonciomiento y/o reestructuro en los mejores condiciones de
mercodo de los créditos vigentes que montiene el lnstituto de Control Vehiculor con lo Bqnco

Comerciol, por un monto de hostq'1,634 millones de pesos correspondiente ol soldo de lo
deudo ol cierre de septiembre 2021, con lo cuol se espero lo disminución de los sobretosos

oplicodos o dichos créditos.

6.9 Fondo poro Desostres Nqturqles

En el Proyecto2022 se prevén recursos por lo contidod de 4 millones de pesos poro finoncior
los obros y occiones de reconstrucción de lo infrqestructuro estotol oprobodos en el morco

de los reglos generoles del Fondo de Desostres Noturoles. Dicho monto, represento el 10 por

ciento de lo oportoción estotql promedio de los últimos cinco ejercicios fiscoles. Lo onterior
otendiendo lo estipulqdo en elortículo 9 de lo LDFEFM.

6.10 Asignqción Globql de recursos pqro Servicios Personoles

De ocuerdo ol ortículo 10, frocción lde lo LDFEFM, estoblece que el lÍmite de osignoción globol

de recursos poro servicios personoles oprobodos en el Presupuesto de Egresos, tendró como
limite el producto que resulte de oplicor ol monto oprobodo en el Presupuesto de Egresos del

ejercicio inmedioto onterior, uno toso de crecimiento equivolente olvolor que resulte menor

entre:
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o) et S.O por ciento de crecimiento reol, y

b) fl crecimiento reol del PIB señqlodo en los CGPE poro el ejercicio que se estó
presupuestondo.

De conformidod con los CGPE 2022, se tienen los síguientes estimociones:

Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE con dotos de los CGPE 2022, SHCP.

Con bose en lo ontes expuesto, o continuoción se presento el cólculo del límite de lo
osignoción globol de Servicios Personoles poro el ejercicio fiscol 2022.

Toblq 25. Cólculo de Asignqción Globql de Servicios Personoles, Presupuesto 202I

18,517 19,146 19,721 1,204 6.5% 555 3.O%

Cifros expresodos en millones de pesos.

Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE.

Como se observo en lo columno de Vorioción Reol de lo toblo onterior,lo toso de crecimiento
reol seleccionodo es del 3.0 por ciento previsto en lo frocción l, inciso o, del ortículo I0 de lo

LDFEFM, por ser ésto menor que lo toso de crecimiento reol del PIB (previsto en lo frocción l,

inciso del mencionodo ortículo), todo vez que esto se estimo en 4.6 por ciento poro el 2022.

6.ll Erogoc¡ones correspondientes ol gosto en Servicios Personqles

En congruencio con elortículo 10, frocción llde lo LDFEFM, el Anexo C.5.4 Tobulodor de Sueldos

de los Servidores Públicos delANEXO "C" Egresos del Poquete Fiscol 2022,ogregq uno sección
específico en donde se ogregon los remunerqciones de los servidores públicos, desglosondo
los percepciones ordinorios y extroordinorios e incluyendo los erogociones por concepto de

obligociones de corócter fiscol y de seguridod sociol.

Por otro lodo, en el Anexo C.1.8 Closificoción por Objeto del Gosto o nivel portido especÍfico
del ANEXO "C" Egresos del Poquete Fiscol 2022, se incluyen los previsiones solorioles y

Tqblo 24. Voriqbles del Mqrco MEcroeconómico

Crecimiento % reol del PIB

lnfloción % dic.i d¡c.

b =, (o) x (1,03¿) (u) x 0.oe)
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económ¡cos dentro del copÍtulo 1000 Servicios Personoles poro cubrir los incrementos

solorioles, lo creoción de plozos y otros medidos económicos de Índole loborql.

6.12 Contrqtos de Asociqción Público-Privqdo

Atendiendo lo estoblecido en el ortÍculo 1l de lo LDFEFM, los previsiones de gosto necesorios

. porq hocer frente o los compromisos de pogo que se deriven de los controtos de Asocioción

Público-Privodo (App), celebrodos o por celebrorse en el Estodo y los obligociones de

orrendomientos finoncieros, se indicon en el Anexo E.3 Proyectos de Asociqción Público

Privodo y Anexo E.6 Arrendomiento Finonciero, ombos del ANEXO "E" lnversión del Poquete

Fiscol 2022.

6.13 Recursos pqrq cubrir Adeudos del Ejercicio Fiscol Anterior

Se estimon recursos por lo cqntidod de 800 millones de pesos poro cubrir el pogo de

odeudos de ejercicios fiscoles que se generen duronte eltronscurso del presente ejercicio;y

de ocuerdo con el ortÍculo 12 de lo LDFEFM, el monto cumple con el criterio mencionqdo en

dicho ortÍculo elcuqles inferior o12.0 por ciento de los ingresos totoles. En elAnexo D.2 Techos

de ADEFAS poro 2022 del ANEXO "D" Compromisos, Obligociones y Cuentos Boncorios del

Poquete Fiscol 2022se muestron dichos recursos.
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Los Anexos Tronsversoles contemplodos en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del

ejercicio fiscol 2022 son un ejercicio de tronsporencio o fin de que lo ciudodonÍo puedo

visuolizor, de monero sencillo, los occiones reolizodos por el Gobierno Ciudodono poro

impulsor o diversos grupos con circunstoncios de vulnerobilidod y temos relevontes poro

mejoror los condiciones socioles de lo pobloción del Estodo de Nuevo León.

Por ello, en el Anexo C.3 del Proyecto de Presupuesto de Egresos delejercicio fiscql 2022 estón

contemplodos los siguientes oportodos tronsversoles:

. C.3.3 Progromos que incorporon temos de opoyo o los mujeres.

. C.3.4 Progromos que contribuyen o lo otención de niños, niños y odolescentes.

. C.3.5 Progromos que contribuyen q lq otención de grupos vulnerobles.

. C.3.6 Medidos de Mitigoción y Adoptqción poro elCombio Climótico.

C.3.7 Progromos que contribuyen ol desorrollo de los jóvenes.
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7.1 Perspectivo de Género

De ocuerdo con el Censo de Pobloción y Viviendo 2020 del tNEGtT menciono que el S0.l por
ciento de lo pobloción del Estodo son mujeres, los cuoles de polÍticos y occiones que
goronticen su porticipoción en lo vido público de lo entidod.

Por tonto, el Gobierno del Estodo de Nuevo León montiene este compromiso de incorporor el

temo de equidod y perspectivo de género en lo ploneoción, diseño, eloboroción, ejecución,
seguimiento y evoluoción de los Progromos Presupuestorios (ne), Oe conformidod con lo
estqblecido en los ortículos l8 Bis de lo Ley de Administroción Finonciero poro el Estodo de
Nuevo León, y los ortículos 14 y 15 de los Lineomientos Generoles del poder Ejecutivo del Estqdo
de Nuevo León poro lo consolidoción de Presupuesto por Resultodo (epn) y el Sistemo de
Evoluoción del Desempeño (sEo) (Lineomientos Generores ppR-sED).

Desde 20.l9 en lo Ley de Egresos de codo ejercicio fiscol fue estoblecido un oportodo con los
PP que opoyon o los temos de equidod de género y o lo lucho contro de lq discriminoción de
los niños, jóvenes y mujeres. Poro el ejercicio fiscol 2022, nuevomente estó contemplodo el

Aportodo C.3.3 "Progromos que incorporon temos de opoyo o los mujeres" del ANEXO,,C,,

Egresos del Poquete Fiscol 2022, donde estón incluidos los pp que buscon fortolecer lo
perspectivo de género y opoyor o los mujeres o mejoror sus condiciones de vido, o fortolecer
lo iguoldod de género y promover el occeso o uno vido libre de violencio. El proyecto de
Presupuesto de Egresos contemplo 44 PP vinculodos o temos de educqción, empleo, solud,
viviendq, justicio, perspectivo de género y errodicoción de violencio de género, entre otros.

T.ZDerechos de los niñqs, niños y odolescentes

El ortículo 5 de lo Ley Generol de los Derechos de los Niños, Niños y Adolescentes estoblece
que son niños y niños los menores de 12 oños, y odolescentes los personos de entre 12 oños
cumplidos y menos de18 oños de edod, mismo definición contemplodo en lo Ley de los
Derechos de Niños, Niños y Adolescentes poro el Estodo de Nuevo León. El Censo de pobloción

y Viviendo 2020 del INEGI estoblece que en Nuevo León existe uno pobloción de I,654,929 en
el rongo de entre 0 y 17 oños de edod,lo cuql equivole o128.6 por ciento de lo pobloción totql
en el Estodos.

7 lNEol. Censo de Pobloción y Viviendo 2020. Tqbulodos del cuestionqrio Bósico. pobloción totol por municipio y edod
desplegodo segÚn sexo y reloción hombres-mujeres. Consultodo el 25 de octubre de ZOZI.
I lruEGl. censo de Poblqción y Viviendo 2020. Tqbulodos del Cuestionqrio Bósico. pobloción totol por municipio y edod
desplegodo según sexo y reloción hombres-mujeres. Consultodo el 25 de octubre de 2021.



&
1l )i{i-if
lrl,ull
I l l¿:il,ii,: I\i;:1.1,-;l

I IIHSY§ Exposición de Motivos 2022

Los derechos humonos de niños, niños y odolescentes estón previstos en lo Constitución

PolÍtico de los Estodos Unidos Mexiconos (CpEUtr¡), en los trotodos internqcionoles y en los

demós leyes oplicobles, esenciolmente en lo Convención sobre los Derechos del Niño y en lo

Ley Generol de los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes (publicodo el 4 de diciembre de

2014),lo cuol reconoce o niños, niños y odolescentes como titulores de derechose.

Medionte los occiones y compromisos derivodos de estos disposiciones normotivqs, el

Gobierno del Estodo de Nuevo León contemplo en el Aportodo C.3.4 "Progromos que

contribuyen o lo otención de niños, niños y odolescentes" del ANEXO "C" Egresos del Poquete

Fiscol 2022,lo ejecución de 14 PP, que este Gobierno tiene proyectodo llevor o cobo poro el

próximo oño, vinculodos o temos de educoción y protección ol infonte que contribuyen o lo

otención de niños, niños y odolescentes.

7.3 Desqrrollo de los Jóvenes

De ocuerdo con el Censo de Pobloción y Viviendo del lNEGlro,en el Estodo de Nuevo León

hobiton I,738,845 personos en un rongo entre los 12 y los 29 oños de edodrr, lo cuol implico

que olrededor de tres de codo 10 personos de Nuevo León son jóvenes. El ortÍculo I de lo Ley

de lo Juventud poro el Estodo de Nuevo León fijo elobjetivo de "estoblecer principios rectores

de los polÍticos públicos que contribuyon oldesorrollo integrolde los jóvenes, conforme o sus

'necesidodes generoles y principolmente gorontizor el ejercicio de los derechos de éstos, osi

como impulsor su desorrollo integrol".

Es por ello que en elAportodo C.3.7 delANEXO "C" Egresos del Poquete Fiscql 2022"Progromos

que contribuyen ol desorrollo de los jóvenes" se presenton 19 PP que el Gobierno pretende

llevor o cobo poro olconzor el objetivo en comento.

Cobe señolor que olgunos de los PP vinculodos o los jóvenes tombién tienen uno reloción

con los odolescentes, debido oltroslope en los edodes contemplodos en los normotivos, yo

que en el ortÍculo 5 de Ley de los Derechos de Niños, Niños y Adolescentes poro el Estodo de

Nuevo León se consideron odolescentes o los personos entre 12 y menos de l8 oños, y por

'g hÍtpsJ/w-ww.cndh,orq.mx/derechos-hu . consultqdo el 25 de

octubre de 2021.

r0 lNEGl. Censo de Pobloción y Viviendo 2020. Tqbulodos del Cuestionqrio Bósico. Poblqción totol por municipio y edod
desplegodo según sexo y reloción hombres-mujeres. Consultqdo el 25 de octubre de 202L
rr Definición tomodo del ArtÍculo 2, frocción ll de lo Ley de lo Juventud poro el Estqdo de Nuevo León. Consultodo el 25 de

octubre de 2021.
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otro lodo, el ortÍculo 2 de lo Ley poro lo Juventud del Estodo de Nuevo León estoblece que los
jóvenes son definidos como los personos en un rongo de]2 o 2g oños.

7.4 Atención o Grupos Vulnerobles

De ocuerdo con el Gobierno Federol se "considero... pobtoción vulneroble,.. oquelto que se
encuentro en condiciones de precariedad o que es mós susceptibte de sufrir otgún doño o
lesión en sus derechos humanos y tibertodes fundomentoles, frente o ciertos eventos y
circunstoncios socioleg en comporoción con el resto de to pobloción, yq seq por
corocterísticos de edod, género, condición económico, sociol, loborol, étnico o funcionol,
entre otres." tz

Lo pondemio ocosionodo por el CoVID-lg trojo un impocto negotivo en términos de los
niveles de pobrezq en lo pobloción del Estodo, pero es proboble que el impocto o nivel
nocionol hoyo ocosionodo un moyor flujo de migroción de personos de otros lugores hocio
lo entidqd poro buscor mejores oportunidod de vido, y con ello incrementondo el número de
personqs en condiciones de vulnerobilidod en Nuevo León. De ocuerdo o cifros del Censo de
Pobloción y Viviendo del lNEGl, el 23.2 por ciento de lo pobloción del Estodo noció en otro
entidod o en otro poÍsr3.

De ocuerdo con los dotos del Consejo Nocionol de Evoluoción de lo polÍtico de Desorrollo
Sociol (coruEvat), lo pobloción en pobrezo extremon en Nuevo León posó de 40,400 en 20'lg
o 123,900 en 2020 (un incremento obsoluto de 83,400 personos)' , y que requieren de unq
otención por porte de los distintos niveles de Gobierno. Adicionolmente, de ocuerdo con el
coNEVAL, un 3.9 por ciento de lo pobloción del Estodo monifiestq olguno corencio por colidod
y espocios de lo viviendors.

Por otro porte, según el Censo de Pobloción y Viviendo 2020, en Nuevo León hobiton g06,07g

personos con olgún tipo de discopocidodrG, esto es un 13.9 por ciento deltotol de lo pobloción

12 lnformoción tomodo de "Exposición de Motivos, Proyecto de presupuesto de Egresos de lq Federoc i6n 2e22,,.
httP§://www,PPefhociendo'gob.mx/work/models /b¿fx2qn5/ppe 12022lqgpBv2plr¿/docslexpostcion/eM Documento c*e
mpl,eto.pdf. Pógino 222. Consultodo el 25 de octubre de 2e21.
13 lNEGl. Censo de Pobloción y Viviendo 2020. Tobulodos del Cuestionorio Bósico. poblqción totol por tomqño de locolidod
de residencio octuol y sexo según lugor de nocimiento. Consultodo el 25 de octubre de 2021.
14 CoNEVAL. Medición multidimensionol de lo pobrezo, Nuevo León, porcentoje, número de personos y corenclos promedio
por indicodor de pobrezo, 20te - 2020. consultodo el 25 de octubre de 2021.
l5 ldem.
16 lNEGl. censo de Pobloción y Viviendo 2020. Tqbulodos del cuestionqrio Bósico. pobloción totql por tqmoño de locolidod,
sexo y grupos quinquenoles de edod según discopocidod o limitoción por tipo de octividod cotidiono que reolizo y
poblociÓn con olgÚn problemo o condición mentol. Consultodo el 25 de octubré de 2021.
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del Estodo. Asimismo en el Estodo viven cosi 78,000 hobitontes que hoblon olguno lenguo
indígeno,lo cuol represento ell.4 por ciento de lo pobloción totol del EstodorT.

otro grupo considerodo vulneroble es el conformodo por los mujeres jefos de fqmilio. De

ocuerdo con lNEGlrE, e\27.3 por ciento de los hogores neoleoneses estón encobezodos por
uno mujer. Finolmente, otro sector considerodo vulnerobles son los odultos de 65 oños y mós,

cuyo pobloción de ocuerdo con el Censo de Pobloción y Viviendo 2020'e es de cosi 437 mil
personos,lo que represento e|7.6 por ciento de lo pobloción totol del Estodo.

El Aportodo C.3.5 "Progromos que contribuyen o lo otención de grupos vulnerobles" del
ANEXO "C" Egresos del Poquete Fiscol 2021, especifico los PP que el octuol Gobierno llevorío o
cobo y que estÓn enfocodos o fortolecer los politicos públicqs en fovor de este grupo de
pobloción, que en términos generoles, incluye o los mujeres jefos de fomilio con hijos o su

corgo, en condiciones de pobrezo; q los personos sin seguridod sociol, osí como o los

personos que requieren occeso o mejores condiciones de viviendo e infroestructuro.

Es importonte recordor que derivodo de lo instrumentoción de uno político sociol coordinodo
desde lo octuol Administroción Público Federol poro qtender o los personos de lo tercero
edod o con discopocidod, y con el propósito de no duplicor opoyos, o portir del ejercicio fiscol
20'19 fueron concelodos los PP "lnclusión poro personos de 70 oños o mós en condición de
vulnerobilidqd" e "lnclusión poro personos con discopocidod en condición de
vulnerobilidod".

§" Fresuxpussts por Resn¡ltsdos y §ístemu de §v*§**ccí&sr del

ffiw*omBeño

8.1Antecedentes

Lq modificoción reolizodo en 2008 olortículo 134 de lo CPEUM siento los boses poro incorporor
lq Gestión poro Resultodos (opn) en lo Administroción Público de México ol estoblecer que
"los recursos económicos de que dispongon lo Federqción, los Entidodes Federotivos, los

'7 lNEGl. censo de Pobloción y Viviendo 2020. Tobulodos del Cuestionorio Bósico. pobloción de 3 oños y mós por tomoño
de locqlidod, sexo y gruPos quinquenoles de edod según condición de hoblo indígeno y condición de hoblo espoñolo.
Consultqdo el 25 de octubre de 2021.
18 lNEGl. Censo de Pobloción y Viviendo 2020. Tqbulodos del cuestionorio Bósico. Hogores censoles y poblqción por tomoño
de locolidod y sexo de lo persono de referencio segrin tipo y close. Consultodo el 25 de octubre de 2021.
rs INEGI' censo de Pobloción y Viviendo 2020. Tobulodos del cuestionorio Bósico. Pobloción totol por municipio y edod
desplegodo según sexo y reloción hombres-mujeres. Consultodo el 25 de octubre de 2021.
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Municipios y los demorcociones territorioles de lo Ciudod de México, se odministrorón con

eficiencio, eficocio, economÍo, tronsporencio y honrqdez poro sotisfocer los objetivos o los

que estén destinodos", y que estos deberón ser evoluodos por instoncios técnicos. Esto

disposición estó regulodo por diversos orticulodos contenidos en lo Ley Federol de

Presupuesto y Contobilidod Hocendorio (trenu), lo Ley de Coordinoción Fiscol (tCr), y lo Ley

Generol de Contobilidod Gubernomentol (LOCO).

En Nuevo León, esto obligoción estó contemplodo en el ortÍculo 85, frocción V, de lo
Constitución PolÍtico del Estodo Libre y Soberono de Nuevo León, Ademós en enero de 2017

fueron publicodos los Lineomientos Generqles del Poder Ejecutivo del Estodo de Nuevo León

poro lo consolidoción del Presupuesto por Resultodos y el Sistemo de Evoluoción del

Desempeño (epn-SeO), donde se estoblece que lo SFyTGE seró lo instoncio técnico o lo que

hoce referencio el ortÍculo 134 de lo CPEUM.

A portir de 2016lo SFyTGE llevó o cobo uno reingenierÍo de lo estructuro progromótico y clove

progromÓtico presupuestol poro el enfoque o resultodos, en 2017 se construyeron 124

Progromos Presupuestorios distribuidos en los Dependencios y Entidodes de lo

Administroción Público del Estodo. En 2018 se creó el portol de internet PbR-SED NL, el cuol

contiene lo informoción normotivo poro lo implementqción y consolidoción del modelo de

GpR en el Estodo, los Motrices de lndicodores poro Resultodos, los Fichos Técnicos y los

Diognósticos de los PP, los Progromos Anuoles de Evoluoción, los resultodos de los

evoluociones, el seguimiento o los Aspectos Susceptibles de Mejoro y los Plones de Acción

de Mejoromiento de lo Gestión derivodos de los evoluociones o los PP,los Reportes de Avonce

FÍsico y Finonciero de los PP, lo olineoción de los PP con los Objetivos de Desorrollo Sostenible

(ooS), el toblero de los indicodores de Género de los PP, osí como los PP que incluyen

inversión poro lo occesibilidod de personos con discopocidod. Adicionolmente en 20'17 se

creó lo Unidod Técnico de Monitoreo y Evoluoción en lo SFyTGE con los otribuciones de

monitoreor dichos PP, osí como de volidor lo creoción o modificoción de los Progromos,

osesoror en moterio de indicodores de resultodos o los Dependencios y Entidodes de lo APE,

coordinor lq evoluoción de sus resultodos y el Seguimiento o los Aspectos Susceptibles de

Mejoro derivodos de los recomendociones de los Evoluociones procticodos en el Progromo

Anuol de Evoluoción.

En el periodo 2O2l Nuevo León logró uno colificoción de 73.5 por ciento en el índice Generol

de Avonce en PbR-SED en los Entidodes Federotivos, colificodo por lo Secretqrio de Hociendo

y Crédito Público, colocóndose en lo posición No. I8 respecto ol totol nocionol, con un nivel
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de ovonce "medio olto". Cobe señqlor que en este Diognóstico se olconzó un ovonce de 
.l00

en lq Sección de Seguimiento (Monitoreo) y de 92.5 por ciento en el óreo de Evoluoción,

ombos pilores delsistemo de Evoluoción del Desempeño (SEO).

8.2 Acciones reqlizsdqs en 2021

Duronte el ejercicio fiscol 2021lo SFyTGE, continuó con los trobojos poro lo consolidoción del
PbR-SED en el Estodo medionte los siguientes occiones:

. Lo octuolizoción del Portol de PbR-SED del Estodo de Nuevo León.

. Seguimiento y monitoreo de los ovonces fÍsico-finonciero de PP y Actividodes
lnstitucionoles (Al) de los Dependencios y Entidodes que integron Io Administroción
Público Estotql.

. Asesorío Técnico en lo eloboroción de Diognósticos de los Progromos Presupuestorios.

. Seguimiento o los Aspectos Susceptibles de Mejoro de los evqluociones de los

Progromos Anuoles de Evoluoción.
. Eloboroción y publicoción del Plon Anuol de Evoluoción2O2l.
. Coordinoción del proceso de evoluoción o los 75 PP incluidos en el PAE202L
. Revisión y osesorÍo sobre los Metos Anuoles 2022 de los PP.

Coordinqr y rediseñor en conjunto con los Dependenciqs y Entidodes de lo APE los

Progromos Presupuestorios Evoluodos en el PAE 2021.

. Dor inicio ol seguimiento de los Aspectos Susceptibles de Mejoro y ol Plon de Acción
de Mejoromiento de lo Gestión.

. Curso de Copocitqción "Modulo Sistemo de Formqto único (SfU)" importido por lo
SHCP o 65 servidores públicos de los Dependencios y entidodes de lq APE inmersos en

el temo de Presupuesto bosodo en Resultodos y Sistemo de Evoluoción del
Desempeño.

8.3 Progromos q eiecutor en el ejercicio fiscql2022

En el Aportodo C.3.1 "Progromos Presupuestorios" del ANEXO "C" Egresos del Poquete Fiscol

2022se encuentro un listodo que contiene los PP que estorón vigentes duronte ese periodo.

8.3.1 Vinculación del presupues to con los objetivos det PED

Como se señolo en el Progromo de Acciones2022,lo SFyTGE trobojoró en coordinoción con
los Dependencios, Entidodes y Tribunoles Administrotivos en lo olineoción de los progrqmos
presupuestqrios con el documento de ploneoción estotol que deberó ser publicodo en los

primeros meses de 2022.
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8.4 Sistemq de Evqluoción det Desempeño

De ocuerdo con los Lineomientos Generoles PpR-SED, el Sistemo de Evoluoción de
Desempeño (SEo) es un instrumento del proceso integrol de ploneoción estrotégico, que
conjunto elementos metodológicos poro reolizor uno voloroción objetivo deldesempeño de
los progromos bojo los principios de verificqción del grodo de cumplimiento de los metos y
objetivos, con bose en indicodores estrotég¡cos y de gestión que permiten conocer el
impocto sociol de los progromos y proyectos.

De ocuerdo con lo normotivo federol, el SED estó definido en el ortÍculo 2, frocción Ll, de lo
LFPRH, como el"conjunto de elementos metodológicos que permiten reolizor uno voloroción
objetivo del desempeño de los progromos, bojo los principios de verificoción del grodo de
cumplimiento de metos y objetivos, con bose en indicodores estrotégicos y de gestión que
permiton conocer el impocto sociolde los progromos y los proyectos,,.

Ademós delseguimiento q los informes de ovqnce físico-finoncieros reolizodos o lo lorgo del
ejercicio fiscol, otros elementos del SED es lo ejecución del PAE de monero onuoly o portir de
los informes finoles de los evoluociones de desempeño se desprende el seguimiento o los
Aspectos susceptibles de Mejoro (nsrr¡) que son los compromisos que osumen los
Dependencios, Entidodes y Tribunoles Administrotivos poro introducir mejoros en un pp, con
bose en los hollozgos, debilidqdes, oportunidodes y omenozos identificqdos en uno
evoluoción externo.

De conformidod con estos elementos, duronte 2021lo SFyTGE coordinó el seguimíento o los
ASM de los evoluociones de desempeño reolizodos o los PP en los distintos pAE de oños
onteriores, de los cuoles, hosto el momento se hon concluido los siguientes:

Tqblq 26. Aspectos Susceptibles de Mejoro Concluidos,
derivqdos de lqs Evqluqciones delpAE 20lg

Secretorfo de Movilidod y eloneoción

Urbono (onteriormente Secretorio de

tnfroesrücturo)zo

!nfrobstrúcturq pOro el Desorrollo y

Bienestor

20 De ocuerdo con lo Ley orgÓnico de lo Administroción Públicq del Estodo de Nuevo León, publicodo en el periódico oficiol
el posodo 2 de octubre de 2021, los qtribuciones de lo secretorío de lnfroestructurq son ohoro responsobilidod de lo
Secretorlo de Movllidod y ploneoción Urbono.
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Secretorio de lguoldod e lnclusión

(onteriormente SecretorÍo de Desorrollo

Sociol)zt

Vinculoción con Orgonizociones de lo

Sociedod Civil

I

)

Tqblq 27. Aspectos Susceptibles de Mejoro Concluidos,

derivsdos de los Evr¡luqciones del PAE 2020

lnstitútó de lq Viviendq de Nüévo León Viviendo én Nuevo León

Sistemo lntegrol poro el Monejo Ecológico y

Procesqmiento de Desechos

Monejo lntegrolde Residuos Sólidos y

Urbonos y de Monejo Especiol

Secretorío de Educoción clé Nüevo León Escüélos de Tiérnpo Compléto

A lo fecho oún folton por concluir los ASM de los siguientes PP evoluodos:

Si§temo de Tronsporte

Colectivo Metrorrey

; Troslodo de Personos en el Sistemo de

Tlo n s po_rte C of ecti.vo 
[N.etlo 

r rey

Control y AuditorÍo lnstitucionol

Servicios ol Tronsporte Público

Drenoje y Soneomiento

Suministro de Aguo Pótqble

20r9

2019

20r9

2019

20r9

2019

2ot9

2019

Contrqlorio y Tronsporenciq

Gubernomentol

Agencio de Tronsporte y

Servicios de Aguo y Drenoje

de Monterrey

Serüiiios de Rguo y Dréhoje

de Monterrey

Porque Fundidoro

SéóretqrÍo dé ninonzos y

TesorerÍo Generql del Estodo

: SecretorÍo de Finonzos y

TesorerÍo Generol del Estodo

I Operoción Porque Fundidoro

i: 
FinonciqmientoFúblicoResponsoble

Fortolecimiento de los lngresos Públicos

2l De ocuerdo con lo Ley orgónico de lo Administroción Público del Estodo de Nuevo León, publicodo en el Periódico Oficiql
el posodo 2 de octubre de202l, los otribuciones de lo Secretorío de Desorrollo Sociql son ohoro responsqbilidod de lo
Secretorío de lguoldod e lnclusión.
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; uñiüer,sidod ráónológico i roucoción superior Tecnológico de 
ii

:l

, un¡versidod Tecnológico I Educoción superior Tecnológico de 
i

2020

: t -i----'r---

*:,,,
2020

'2020

2020

2024

Escobedo 
.

Uniüersidod TéCnoló§ioo 
i

. ;... . ',*!iñqteus - ;. ;;, .a-
Museo de Historio Mexicono :

Colidod

Educoción Superior Tecnológico de

3 Museos i

secietqrfq de Móvilidod y i Ploneoción y Administroción urbono l

r, Ploneoóión Urbono ::

: (onteriormente Secretorio de

i Desorróilo'susteniübrc¡r,

SecretorÍo de Medio

Am biente (onteriormente
't

SecretorÍo de Desorrollo

Sustentoble)23

r.¡r"uo Láoñ R;piiq 2020

Fídeicomiso poro lo lnfroestiu0turo de los 2020

Estodos

i

: SeCietoifo de Uovitidod:y i-i

Ploneoción Urbono ,

:

(onteriormente SecretorÍo de

¡, lniloéstruópro)21y §lstémo," 
i

22 De ocuerdo con lo Ley orgÓnico de lq Administroción Público del Estodo de Nuevo León, publicodo en el periódico oficiol
el posodo 2 de octubre de 2021, los otribuciones de lq Secretorfo de Desorrollo sustentoble son ohoro responsobilidod de
Io secretqrío de Movilidod y Ploneoción urbono en lo que respecto q los focultodes de movilidod, tronsporte y desorrollo
urbqno.
23 De ocuerdo con lo Ley Orgónico de lo Administrqción Público del Estodo de Nuevo León, publicodo en el periódico Oficiol
el posodo 2 de octubre de 2021,|os otribuciones de lo Secretorfo de Desorrollo Sustentoble son ohorq responsobilidod de
lo Secretorío de Medio Ambiente en lo que respecto o lqs focultodes de medio ombiente.
2a De ocuerdo con lo Ley OrgÓnico de lo Administroción Público del Estodo de Nuevo León, publicodo en el periódico Oficiol
el posodo 2 de octubre de 2021, los otribuciones de lo SecretqrÍo de tnfrqestructuro son ohoro responsobilidod de lo
Secretorío de Movilidod y ploneoción Urbonq.

Fideicorniso Fe§tivol

lnternocionol de Sonto LucÍo

Festivol lnternoeionol dé Sonto
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Estotol de Cominos de NuevO

, , Léón; : ,,.' ,

SecretorÍo de Movilidod y

Ploneoción Urbono

(onteriormente SecretorÍo de

lnf roestructuro)zs

Fondo Metropolitono

I *'!'

i Secretoiío,dé segu,iidod , i Subsidio poro lo Seguridod Público Estodo

- Muniiipios (roRiAsré)I (qntéiiorménte séóietorÍq de
,

; Séguridod PúbliCo)es ,,

2020

2020

Secretorío de Trobojo I

(onteriormente Secretorío de

EconomÍo y trobojo)26

SecretorÍo de Ecoñómfo: 1

(ontáriorrnénte SecrétorÍo dé ,¡

Ecónomío 
_¡r 

Trgbdjo)r, 
..,,,,i,'.

Secretorío de EconomÍo 
i

(onteriormente Secretorio de

EconomÍo y trobojo)26 
l

Copitol Humono y Empleo

Fórnento o lo lnversión

Fortolecimiento de los Sectores

Económicos

2020

2420

2020

Red,E§totsl de autopistüs

Corporoción poro el

Desorrollo de lo Zono

Fronterizo

Autopistos de Cuoto de Colidod, Eficientes

Desorrollo de lo Zono Fronterizo

202CI

2020

Desorrollo TurÍstico de Nuevo

2020

León

25 De ocuerdo con lo Ley orgónico de lo Administrqción Públicq del Estodo de Nuevo León, publicodo en el periódico Oficiol
el posodo 2 de octubre de202l,lo Secretqrío de Seguridod Público combio su nombre o Secretqrío de Seguridod.
26 De ocuerdo con lo Ley orgónico de lo Administroción Público del Estodo de Nuevo León, publicodo en el periódico oficiol
el posodo 2 de octubre de 202l,los otribuciones de lo Secretorfo de EconomÍo y Trobojo son ohoro responsobilidod de lo
Secretorlo del Trobojo en lo que respectq q los focultodes de trobojo.
27 De ocuerdo con lo Ley Orgónico de lo Administrqción Públicq del Estodo de Nuevo León, publicodo en el periódico Oficiol
el posodo 2 de octubre de 2021,los otribuciones de lo Secretorlo de Economío y Trobojo son ohoro responsobilidod de lo
Secretolq de Economío en lo que respecto o los focultodes de economÍo.



Desorrollo Regionol

Fomento AgropecuorioSecretorío de Desorrollo

l RegionolyAgropecuorio

, (onteriormente Secretorío de
i

i DesorrolloAgropecuolio)r,
. consejo poro lo Culturo y los

Artes de Nuevo León

lnstituto Estotol de Culturo

FÍsjco y Depo*"

I xt{§Yg

Corporoción poro el

Desorrollo TurÍstico de Nuevo

León

Promoción TurÍstico

Exposición de Motivo s 2022

2020

2020

2020

2020

''''''-,
2020

Secretolio de, Eé§orrol16

Régionol ¡¿,Agropecuorio
(onteríormente SecretorÍq de

De§o irollo A§ropecuorio)za

i

i

t'

i

I

i

I

, Desqrroilo CultUl'ol

Culturo FÍsico y Deporte Sociol

Poro el seguimiento o los Aspectos Susceptibles de Mejoro derivodo de los evoluociones
procticodos o los Progromos Presupuestorios y o los Fondos en el PAE 202lr, estos se

encuentron en proceso de inicio de seguimiento debido o que en el mes de ogosto del oño
2021 fueron concluidos dichos evoluociones.

Asimismo, y de conformidod con los ortÍculos 22, frocción Vtl, y 38 de los Lineomientos
Generqles PpR-SED, uno vez que concluyon los evoluociones de desempeño conforme ol pAE

202'l se eloboró el reporte onuol de lq evoluqción donde se presenton un resumen con los
principoles resultodos encontrodos en los evoluociones de desempeño procticodos. Este
informe puede ser consultodo en el portolde PbR-SED delGobierno del Estodo en lo sección
de lnformes Anuoles.

28 De ocuerdo con lo Ley orgónico de lo Administroción Público del Estodo de Nuevo León, publicodo en el periódico oficiol
el posodo 2 de octubre de 202l,los otribuciones de lo SecretorÍo de Desorrollo Agropecuorio son ohoro responsobilidod
de lq Secretorío de Desorrollo Regionol y Agropecuorio.
2s De ocuerdo con lo Ley orgónicq de lo Administrqción P(¡blicq del Estodo de Nuevo León, publicodo en el periódico oficiol
el posodo 2 de octubre de 2021,|os otribuciones de lo Secretorfo de Desorrollo Agropecuorio son ohoro responsobilidod
de lo Secretorfo de Desqrrollo Regionol y Agropecuorio.
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Duronte el ejercicio fiscol 2022,lo SFyTGE doró continuidod o los occiones reolizodos en los
oños previos de lo presente Administroción en moterio de pbR-sED.

8.5 Progrqmq de Acciones 2022

Alineür los objetívos,de lO§ pibgrofiqs

nresüpué§iá¡,¡oi bi piáÁ e§totqr de
De s o r r olli o' 2022; 202i

i 
Contqr con Progromos enfocodos q lo 

i

.,Ploneoción 
Estotol del Desorróllo, que 

i

, peimiton diii§ir los occiones encqminodos

i o los diver§os pómticos p(rbticás y que ,

: 
cuenten con indicodores qüe reflejen los i

, 
resultodo., " impocto en Io Pobloción 

,

Objetivo. 
:

Tqblq 28. Acciones y resultqdos esperodos

eloboroción de Progromos presupuestorios I bose en lq Metodologío de Morco Lógico.

copocitoción en moterio de Presupuesto : Los nuevos servidores públicos inmersos én
i

por Résultodos y si§temo de EvoluobiOn Uét i lo ptonéoción, qdministroción y ejecución

Brindor AsesorÍo en el rediseño y/o Volídor Progromos Presupuestorios con

Désem§eño (pbn-seo)

Copocitoción en moterio de Seguimiento o
los Aspectos Susceptibles de Mejoro

de los Progromos, conozcon el Modelo de

I Cpn y les póimito progromor, ejecutor y

I repoitor los reór¡ltodos de sus metCIs

eficientqndo procesos y recursos

ímplementondo de tol mqnero un

ifle§u"Fy,"gst6_ Porfelyltodol.:. _ ,.,
Fortolecer los conocimientos de los

servidores públicos con lo finolidod de que

cuenten con los herromientos necesorios
poro implementqr los mejoros en lq gestión
público derivodqs de los recomendociones

de los evoluociones.

Contqr con proyeccionés de metos y

ovonces trimestroles de indicodores
odecuodos y dentro de los porómetros de

:11,,
cumplimiént0, , ,' 

,'

Copocitoción en moterio de tndicodores y

nep:órte áe Áüonces FÍsico y rinonciáró.
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Coordinor el Seguimiento o los ASM

pendientes de concluir de los evoluociones

de los PAE 20'19, 2020 y 2021.

Hocer mós eficiente lo gestión público en los i

Progromos Presupuestorios ylo Fondos i

evoluodos :

§eguimiento trimestrol o los Progromqs

nres,upüéstorios y ACtiVldodes

lnstitucionoles de los Dependencios y
" lr" ::

Entidodes de lo APE.

Monitoreor los ovonces trimestroles de los 
i

Progiomos Presüpuestorios y Actividodes 
i

lnstitucionqles de lo APE.

Adécuocíonbs o los Lineomientos

Generüles del Poder EjeCütivo del Estodo de

Nuevo uóón¡porá lo cohüólioobión aér É§n-

SED

Actuolizqción de los Tobleros de Control de

Eloboror y Publicor el PAE 2022.

lndicodores

Que los Progromos y Fondos o los que se i

destino recursos o lo Pobloción y que 
i

impocton de monero directo en los PolÍticos I

Públicos Estotoles cuenten con el diseño, lo I

consistencio, el desempeño y el impocto

odecuodo en su Pobloción objetivo.

i. óntái" óón: ün oücumento norrnái'r; qü;
en su onexo integié o détolle los elementos

Contor con los indicodores de iguoldod de i

género octuolizodos. i

Actuqlizoción de los dato§ de inversión

poro lo occesibilidod de pérsonos con

Contor con ,.:los cifros

invei§ión; o§l como
beneficiodo.

oCtúolizodqs de

de lo pobloción

discopocidod,

9.1 Bonos Cupón Cero

S. lnfmrrne F*rmenorixwd* ds trum üp*r*e §ones de Lcrgo Ffi«uw

rselif,qd§$ dur#nts etr §jereic§m §is*«§ A02I rel*tívu* er Dettdu Fúbtricn

El monto totol de los obligociones finoncieros controtodos bojo lo estructuro Bono Cupón
Cero es de 7,426 millones de pesos, de los cuoles se reolizon mensuolmente pogos de
intereses, que llevon de formq implícito lo contribucíón poro el pogo de copitoly debido o lo
nqturolezo de lo operoción dicho monto se oplicoró olfinqldel periodo,
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: Bonobros 253

I Bonobros 260

o7-iun-'ll i Bonobros 275

Bonobros 287

I Bonobros 288

i-
l5-dic-ll i Bonobros 267

".... :

Bonobros 283

20-iun-12, 
¡on1oro.szl

: Bonobros 34'l
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200-

rouanec/zon

'- tii- -

'-?"oI::l'oll

Pr9-07r2098

9I
i-
i. 'uu:2121
I l4l2

i

't512

i-
i 23ll

-i: l0l2
l

213

2513

08-iuF3l

l6-ene-32

l0-ogo-32

534:

510
I

544

688 i.¡
37:

608 i

364

48

44:

'I7 l,l8l..: --
117 i r,r25

ri r,196

,, , 1,430

ll7 , 74. ,,,,,,,,'..:
:

124 ', 1,404

ráó i 8oa

130 I r03

rsó- rió

647

6ió

ób,

iqi
97

796

qs9

ss

66

Tqblq 29. Sqldo de lq deudq con bono cupón cero o sept¡embre2OZl

Soldos expresodos en millones de pesos.

Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE.

De ocuerdo o lo operoción de los Bonos Cupón Cero, su volor se octuol¡zo de formo mensuol

por lo que el soldo revolorizodo ol mes de septiembre 2021es de 4,049 millones de pesos,

teniendo entonces que lo volorizoción del bono osciende o3,377 millones de pesos o lo fecho.

Es relevonte mencionor que ounque lo corocterístico de estos obligociones es lq redención

totol olvenc¡miento del plozo, Bonobros, tenedor del comprom¡so de pogo, optó por vqlorizor

por medio de lo omortizoción implicito el pogo reolizodo o lo fecho como obono del copitol,

contribuyendo de esto monero ol reconocimiento de los pogos que reol¡zo el Estodo y

mejoror nuestro posición finonciero. Es importonte mencionor que estos contribuc¡ones oún

no se opl¡con ol soldo, por lo que estos const¡tuyen un octivo o fovor del Estodo.

9.2 Registros Federoles, Estqtoles y Cqlificoeión de Estructurqs

Los obligociones de lorgo plozo del Estodo se encuentron inscritos tonto en el Registro Público

Único (npU) como en el podrón del Registro Estotol que llevo lo SFyTGE con uno colificoción

mínimo de AA, lo que permite ol Estodo montenerse en los niveles de sobretosos promedio
ponderodo de 68 puntos bose, por lo fortolezo legoly finonciero de los estructurqs que tiene

poro servir sus créditos.
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Tqblo 30. Sqldo de lq Deudq de Lorgo Plqzo q sept¡emb¡e2O2l

oalo2lzotT Bol¡o 462 Pl9-O217006 o6l7 sa2

oalo2l2o't7 Boj¡o 468 PI9-O2t700S 07t7 467

t2lo5l20t7 Soj¡o 477 Pl9-O517033 l5l7 AA 249
t2t05t20t7 Bojlo 479 Pl9-O51703s l8l7 ll3

t6l07l20!a Boj¡o 512 Pr9-O918085 23r8 727

t6l07l20ts Bol¡o 513 Pl9-OSlaOa4 2418 1,423

talov2017 Bonom€x 464 Pl9-O217003 o2t7 1,432

26loll2oo7 Bqnobros 154 o19l2OO7 ol95 3,745

2tl10l2013 Bonobros 338 Pl9-t013r24 2213 970

t6l12l2016 Bonobros 453 Pl9-1216066 3516 AA t,003

r6/ t2l20r6 Bqnobrqs 484 Pl9-1216066 2517 427

16ltzl2Ot6 Bonobros 457 P',t9-12t6064 3916 1,906

Éloal2ot7 Bonobros 485 Pl9-O817042 t7t7 842
vloalzotT Bonobros 486 Pl9-O817042 2717 493

t4l06l2Ot7 Bonobros 487 Pl9-O8t7042 2AV AAA 49

t4l06l2Ot7 Bonobros 492 Pl9-O817042 33t7 1,622

t4l06l20t7 Boñobros 497 Pl9-OAt7042 4017 3AO

24l05l2Ot7 Banobros 491 47612011 3217 254
o4l'tol2or9 Bonobros 538 Al9-1219023 r9la-A 343

04ltol2otg Bonobros 551 Al9-1219023 l9la-A 450

o4ltol2oI€ Bonobrqs 539 Al9-r2r9022 l917-A 518

o4l10l20ts Bonobros 552 ar9-1219022 l917-a 175

02l06l2o2o Bonobros 560 Pl9-O720073 2025 1,382

o5lo7 l2oo7 Bonort€ 478 Pl9-0713044 t9l7 a,142

3tlt2l2ola Bonort€ 50s Pl9-l2lal34 t4¡a 470

3tlt2l2ol.a Banorte 522 Pl9-l2lal34 t4ta 253

3vt2l20l,a Bonorte 523 Pl9-l2lal34 t4la 9a

2rl04lzoz'.l Bonorte 583 Pl9-O52lOl6 2t25 500

2tlo4l2021 Bonorte 584 Pl9-O52lO17 2t26 500
Ial05l2o2l Bonorte 585 Pl9-O721030 2127 500

18l05l2O2l Bonorte 589 Pl9-O72tO3l 2t28 470

o2l03l2OIa Bbvo 488 Pl9-O3lAOlS o518 668

o2l03l2016 Bbvo 489 Pl9-O3180t8 o6t8 1,906

09lt'u2ot7 Bbvo 493 Pl9-lll7l'r6 3417 t,309

?5l04lzola Bbvo 5O2 P¡9-0518053 Il8 AA+ 475

25l04l2o],a Bbvo 5O3 Plg-O5lAO54 t2l8 AA+ 668

t4l06lzota Bbvo 5O7 Pl9-0718063 r8l8 286

14l05l2Ot9 Bbvo 53.| Pl9-O719013 1908 AAA 1,232

r7lo9/20r9 Bbvo 533 Pt9-1o19048 t9l3 742

23lt2l2Ot9 Bbvo 545 Pl9-O120001 1927 496

24lO3l2O2O BBVA 547 PI9-O420040 2023 1,482

t6lo3l2021 BBVA 582 Pt9-O42lOl2 2124 AA+ l.ooo

26l05l20lt Mult¡vo 476 Pt9-O71704r l6l7 AA+ 3.685

t2l03l20Ia Sontoñdér 49O Pl9-O4tAO22 oTla 3,914

uro/20r8 Sontonder 5O6 Pt9-lll8lt3 l5t8 686

turo/201a Sontonder 521 P¡9-ITAII3 lSra 5BA
'tzlo3l2O2A Sontonder 546 Pl9-0520042 2021 480

Soldos expresodos en millones de pesos.

Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE.

Derivodo de lo estrotegio implementodo por el Estodo que consiste en ofectqr

Porticipociones junto con ellmpuesto sobre Nóminq pc¡rq lq controtoción de nuevos créditos
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el porcentoje de porticipociones federoles ofectodos como fuente de pogo de los
finonciomientos se ho montenido estqble. Al cierre del oño se encuentron ofectodos 7l.bg
por ciento de los porticipociones o los que tiene derecho recibir el Estodo, es decir, sobre lo
bose del 80.0 por ciento, yo que el 20.0 por ciento restonte pertenece o los Municipios,lo que
brindo uno moyor flexibilidqd poro gorontizor nuevos créditos. Adicionolmente, el plozo
promedio ponderodo de lo deudo directo es de 207 meses (tZ onos) mientros que lo de los
créditos Bonos Cupón Cero es de 

.l20 
meses (lO onos).

9.3 §oldo de lo Deudo Público y Bonos Cupón Cero

De qcuerdo con los obligociones de finonciqmiento del Estodo, lo deudo osciende o 54640
millones de pesos ol mes de septiembre del ejercicio en curso, mismo que se subdivide en
Deudo directo por 50,591 millones de pesos y Deudo de Bonos Cupón Cero por 4,049 millones
de pesos (soldo revolorizodo ol mes de septiembre).

9.4 Fideicom¡sos de fuente de pogo de lq Deudq Público del Estodo

En lo que respecto o lo controtoción de deudo público, el GENL ho generodo meconismos
(rideicomisos) que sirven como fuente de pogo de codo uno de los finonciomientos de lorgo
plozo, con el objetivo de constituir estructurqs donde se concentren los recursos del Fondo
Generql de Porticipociones (rop) y del lmpuesto sobre Nómino (lsN) y puedon utitizorse
fuente de pogo de estos. Actuqlmente lo reservo constituido poro codo crédito es de ol
menos dos veces el servicio de deudo mensuol, dotondo de esto monero seguridod
finonciero y jurÍdico poro el pogo en tiempo y formo de los obligociones controÍdos.

Duronte estos oños se procedió o olineor los fuentes de pogo y conseguir un mejor uso de lo
gorontÍo, implementondo los ingresos propios en conjunto con los porticipociones y
oportociones federoles como porte de los meconismos de pogo; brindondo uno diversidod
en los gorontíos y moyor certidumbre de cumplimiento y confionzo de los operociones que
se respoldon por medio de estos instrumentos. Con ello los estructuros que soporton estos
fuentes de pogo hon obtenido los móximos colificociones y por ende menores sobretosqs
pogodos. Lo qnterior, en estricto opego q lo señolodo en lq LDFEFM y demós disposiciones
oplicobles.

Lo estructuro octuol de los Fideicomisos del GENL se resume en lo siguiente toblo, donde se
muestro que octuolmente se encuentron ofectodos el 71.59 por ciento de los porticipociones
que tiene derecho o recibir el Estodo, el 32.4Q por ciento de los ingresos del lmpuesto sobre

. Nómino y el25 por ciento outorizodo del Fondo de Aportociones poro el Fortolecimiento de
los Entidodes Federotivos (faffr).
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Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE.

Conforme o lo onterior, el GENL cuento con un 9.4.l por ciento libre de ofectoción del Fondo

Generol de Porticipociones respecto ol 80.0 por ciento que le corresponden como Estodo, sin

contor lo que por Ley le corresponde o los Municipios. Asimismo, se cuento con lo
disponibilidod del 67.6 por ciento del lmpuesto sobre nóminos poro lo controtoción de
nuevos f inonciomientos.

9.5 Adquisición de Finqnciomiento poro lnversión Públicq Productivq

'Medionte el Decreto Núm. 425, orticulo 2, publicodo el 30 de diciembre de 2020 en el

Periódico Oficiol del Gobierno Constitucionql del Estodo Libre y Soberqno de Nuevo León

(pOe), se outorizó ol Estodo controtor finonciqmientos hosto por 2,97O millones de pesos poro
ser destinodos o los obros y occiones de lnversión Público Productivo señolodos en dicho
Decreto; otorgondo como gorontfo los ingresos propios y los porticipociones federoles.

Derivodo de dicho outorizoción, elEstodo reolizó los procesos competitivos contemplodos en
lo LDFEFM, obteniendo el monto outorizodo o trovés de dos instituciones boncorios: Bonco
BBVA Boncomer S.A. (Boncomer) y el Bonco Mercontil del Norte S.A (Bonorte).

En el primer proceso competitivo, se osignoron 1,000 millones de pesos o BBVA en un crédito
con uno sobretoso de 0.59 puntos porcentuoles y I,000 millones de pesos o Bonorte con dos
créditos, el primero con uno sobretoso de 0.90 puntos porcentuoles y el segundo con uno
sobretoso de '1.25 puntos porcentuoles. Poro estos estructuros se utilizó un esquemo de
fuente de finonciomiento doble en elque se ofectó en totol el 0.64 por ciento de los recursos
provenientes de los porticipociones que en ingresos federoles le corresponden o lo Estodo
Libre y Soberono de Nuevo León del Fondo Generql de Porticipociones (Romo 28) y el 4.21por
ciento sobre el lmpuesto sobre Nómino.

En el segundo proceso competitivo, se osignó o Bonorte 970 millones de pesos en dos
créditos con uno sobretosq de 1.251 puntos porcentuoles codo uno. Poro estos estructuros se
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utilizó un esquemo de ofectoción de únicomente porticipociones, usondo como fuente de
finonciomiento el 0.80 por ciento del FGp.

9.6 Colidqd Creditic¡q del Estodo de Nuevo León

Uno de los foctores mós importontes poro el incremento o disminución de tosos de interés
en los créditos que se controton, son los colificociones que otorgon los ogencios
colificodoros, tonto ol Estodo como q los mismos finonciomientos, es decir, este rubro es
importonte puesto que, dependiendo del nivel de lo colificoción obtenido, es el rongo de
tosos o que se hoce ocreedoro lo entidod poro servir lo deudo de los finonciomientos
controtodos.

" Lo situoción económico derivodo de lo pondemio globolpropició revisiones de los diferentes
entes colificodores. El monejo correcto de los finonzos públicos, lo recuperoción de los
ingresos propios del Estodo, osÍ como los diversos ojustes ol gosto reolizodos permitió
omortiguor el impocto en los colificociones, monteniendo el Rongo A los colificociones con
Moody's Fitch Rotings y Stondord ond Poor's, mientros que PCR Verum colificó por primero
vez ol Estodo resultondo en A+ y en lo revisión reolizodo por HR Rotings se obtuvo uno mejoro
en lo colificoción poro subir o 4+, lo cuol fue resultodo de los proyecciones finoncieros del
Estodo poro los próximos ejercicios, osÍ como ol buen monejo finonciero reolizodo duronte el
ejercicio 2021.

Tqbls 32. Evolución de lq cqlidqd crediticiq del Estodo de Nuevo León

Moody's de
México A A(-) A(-) A A A(-) A(-)

Fitch Rotinqs BBB+ BBB+(+) a-(+) a-(+) A+ A+(-) A
Stondord ond

Poor's a-(+) A- a-(+) a-(+) A A A(-)
HR Rotinqs A- A- A A A A A+
PCR Verum NA NA NA NA NA NA A+

Fuente. Eloborodo por lo SFyTGE.

Bojo eso tesituro, los finonciomientos obtenidos duronte el ejercicio 2021, fueron colificodos
en niveles oltos por los colificodoros, siendo el Crédito por 1,000 millones de pesos de BBVA
colificodo con AAA por porte de Fitch Rqtings y AA+ por HR Rotings; los primeros dos créditos
de 500 millones de pesos controtodos con Bonorte fueron cqlificodos con AAA por Fitch
Rotings, mientrqs que uno de ellos obtuvo lo colificoción de AA+ con HR Rotings y el otro uno
colificoción de AAA con PCR Verum; por último,los dos créditos por 970 millones de pesos en
sumo de Bonorte fueron colificodos con AA+ con Fitch Rotings y AA con HR Rotings. Dichos
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documentos se encuentron publicodos en los portoles de los colificodoros tol como
muestro en los siguientes enloces:

g§srgns:.9.o-_mex:yrq*to-two_:bCInk*lo_on§-_Bf-stgt_e:of*nUev§:le.en,*2S*09*2021

9.7 Líneq de Crédito Globql Municipol

El 30 de diciembre de 2019, el H. Congreso del Estqdo de Nuevo León publicó en el periódico

oficiol del Estodo el Decreto Núm. 214, mismo que contiene lo Ley de lngresos de los
Municipios del Estodo de Nuevo León poro el Ejercicio Fiscol 2020. En su ortÍculo 8, outorizo ql
Poder Ejecutivo del Estqdo poro que por conducto de lo SFyTGE gestione o fovor de los
Municipios, uno o mós líneos de crédito o progromos de finonciomiento globoles
municipoles; o efecto de dotorlos de occeso o crédito en condiciones jurídicos y finoncieros
mós competitivos, correspondientes o un mecqnismo estructurodo y colificqdo y, con el
respoldo del Gobierno del Estodo de Nuevo León. Lo onterior, se denominó "1íneo de Crédito
Globol Municipol", bojo los corocterÍsticos, especificociones y términos que se estoblecen en
lo citodo Ley. Dicho outorizqción fue refrendodo en lo Ley de Ley de tngresos de los Municipios
del Estodo de Nuevo León poro el Ejercicio Fiscol 202'l medionte el decreto 424 publicodo el
30 de diciembre de 2020.

Hosto el momento, del monto disponible de lo líneo de crédito por 3,000 millones de pesos,
se hon formolizodo y dispuesto con Bonobros los siguientes créditos:

l) 12.5 millones de pesos o l0 oños del municipio de Linores.
2) 330.2 millones de pesos o ls oños del municipio de Apodoco.
3) 100 millones de pesos o 15 oños del municipio de Apodoco.

AdemÓs, estÓn siendo contemplodos otros 11 proyectos de diversos municipios, que, junto
con los 3 yo concretodos sumon 1,895 millones de pesos.

a

a

a

a

a

ossigns*ooo* mex-vro- nuevo* leon-stotes* bonk- loon-3.I*05*2021

os-§rgns.*oCIo-mex*vro*to*nuevo*l-egn*slotes:lwo*bonk-loons:lB*06*2021
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-A-
Actividod institucionql. Los occiones sustontivos o de opoyo que reolizon los ejecutores de
gosto con el fin de dor cumplimiento o los objetivos y metos contenidos en los progromos,
de conformidod con los qtribuciones que les señolo su respectivo ley orgónico o el
ordenqmiento jurÍdico que les es oplicoble.

Administrqción Públicq centrql. Estó conformodo por los Dependencios listodqs en el
ortÍculo l8 de lo LAFNL, osÍ como por los demós Dependencios, unidodes odministrotivos de
coordinoción, osesorío o consulto cuolesquiero que seo su denominoción, yo seo que los
integron o que dependon directomente delGobernodor.

Administroción Públicq Pqroestqtol. Estó conformodo por los orgonismos públicos
descentrolizodos, orgonismos públicos descentrqlizqdos de porticipoción ciudodonq, los
empresos de porticipoción estotol, los fideicomisos públicos y demós entidodes, cuolquiero
que seo su denominoción.

Anteproyecto de Presupuesto de Egresos. Estimqción preliminor sujeto o encomiendos o
correcciones de los gostos o efectuor poro el desorrollo de los progromos de los entidodes
y Dependencios Centroles y Entidodes Poroestotoles del Poder Ejecutivo, poderes Legislotivo
y Judiciol y orgonismos Autónomos. Poro su eloboroción se deben observor los normos,
lineomientos y polÍticos de gosto que fije lo Dependencio normotivo.

Aportociones Federoles poro Entidqdes Federqtivos y Municipios (Romo 33). Se estoblecen
como recursos que lo Federoción tronsfiere o los hociendos públicos de los Estodos, Distrito
Federol, y en su coso, de los Municipios, condicionondo su gosto o lo consecución y
cumplimiento de los objetivos poro codo tipo de oportoción dispuesto en lo Ley de
Coordinoción Fiscol.

Aprovechomientos. Son los ingresos que percibe el Estodo por funciones de derecho público
distintos de los contribuciones, los ingresos derivodos de finonciomientos y de los que
obtengon los orgonismos descentrolizodos y los empresqs de porticipoción estotol y
municipol.

Aspectos Susceptibles de Mejoro (esu). son los hollozgos, debilidodes, oportunidodes y
omenozos derivodos de unq evoluoción y/o informe, que pueden ser qtendidos poro lo
mejoro del progromo. El seguimiento de los ASM se implemento con bose en el Meconismo
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poro el seguimiento o los ospectos susceptibles de mejoro derivodos de informes y
evqluociones q los progromos presupuestorios.

-B-
Bqlqnce presupuestqrio sostenible. Se cumple cuondo ol finol de un ejercicio fiscol y bojo el

momento contoble devengodo, dicho bqlonce seo mqyor o iguol o cero.

Bonos cupón cero. TÍtulos de crédito emitidos por el Deportomento del Tesoro
Norteomericono (tgAA), o plozo de 20 oños, con uno toso de descuento copitolizoble que ol
vencimiento hqce que su vqlor seo equivolente ol pogo de lo deudo público reestructurodo
del Gobierno Mexicono por este concepto.

A
-1r-

Copítulo del Gosto. Es el moyor nivel de ogregoción que identifico el conjunto homogéneo y
ordenqdo de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos

CopÍtulolOO0 - Servicios Personoles. Agrupo los remunerociones del personol ol servicio de
los entes públicos, toles como: sueldos, solorios, dietos, honororios osimilobles ol solorio,

prestociones y gostos de seguridod sociol, obligociones loboroles y otros prestociones

derivodos de uno reloción loborol; pudiendo ser de corócter permonente o tronsitorio.

CopÍtulo 2000 - Mqteriqles y Suministros. Agrupo lqs osignociones destinodos o lo

odquisición de todo close de insumos y suministros requeridos poro lo prestoción de bienes
y servicios y pqro el desempeño de los octividodes odministrotivqs.

Copítulo 3OO0 - Servicios Generqles. Asignociones destinqdos o cubrir el costo de todo típo
de servicios que se controten con porticulores o instituciones del propio sector público; osÍ

como los servicios oficioles requeridos poro el desempeño de octividodes vinculodos con lo
función público.

CopÍtulo 4000 - Tronsferenciqs, Asignociones, Subsidios y otrqs Ayudos. Asignociones
destinodos en formo directo o indirecto o los sectores público, privodo y externo, orgonismos
y empresos poroestqtoles y opoyos como porte de su polÍtico económico y sociol, de
qcuerdo con los estrotegios y prioridodes de desqrrollo poro el sostenimiento y desempeño
de sus octividodes.

Copítulo 5000 - Bienes Muebles, Inmuebles e Intqngibles. Agrupo los osignociones
destinqdos o lo odquisición de todo close de bienes muebles, inmuebles e intongibles,
requeridos en el desempeño de los octividodes de los entes públicos. lncluye los pogos por
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odjudicoción, expropioción e indemnizoción de bienes muebles e inmuebles o fovor del
Gobierno.

CopÍtulo 6000 - lnversión Público. Asignociones destinodos o obros por controto y
proyectos productivos y occiones de fomento.lncluye los gostos en estudios de pre-inversión
y preporoción del proyecto.

CopÍtulo 7000 - lnversiones Finqncierr¡s y Otros Provisiones. Erogociones que reolizo lo
odministroción público en lo odquisición de occiones, bonos y otros tÍtulos y volores; osÍ

como en préstomos otorgodos o diversos ogentes económicos. Se incluyen los oportociones
de copitol o los entidodes públicos; osí como los erogociones contingentes e imprevistos
poro el cumplimiento de obligociones del Gobierno.

Copítuto 8000 - Porticipociones y Aportociones. Asignociones destinodos o cubrir los
porticipociones y oportociones poro los Entidodes Federotivos y los Municipios. lncluye los

osignociones destinodos o lo ejecución de progromos federoles o trovés de los Entidodes

Federotivos, medionte lo reosignoción de responsobilidodes y recursos presupuestorios, en

los términos de los convenios que celebre el Gobierno Federol con éstos.

Copítuto 9OO0 - Deudo Púbtico. Asignociones destinodos o cubrir obligociones delGobierno
por concepto de deudo público interno y externo derivodo de lo controtoción de empréstitos;
incluye lo omortizoción, los intereses, gqstos y comisiones de lo deudo público, osÍ como los

erogociones relocionodos con lo emisión y/o controtoción de deudo. Asimismo, incluye los

odeudos de ejercicios fiscoles onteriores (nOffAS).

CETES. Son el instrumento de deudo bursótil mós ontiguo emitido por Gobierno Federol. Estos

titulos pertenecen o lo fomiliq de los bonos cupón cero, esto es, se comerciolizqn o descuento
(por debojo de su volor nominol), no devengon intereses en el tronscurso de su vido y
liquidon su volor nominol en lo fecho de vencimiento.

Ciclo Presupuestqrio. Proceso que permite orgonizor en distintos etopos (Ploneoción,

Progromoción, Presupuestoción, Ejercicio y Control, Seguimiento, Evoluoción y Rendición de
Cuentos) el ejercicio de los recursos públicos en determinodo período.

Clqsificqción qdministrqtivq. Formo de presentoción del presupuesto que tiene por objeto
focilitor su monejo y control odministrotivo o trovés de lo presentoción de los gostos
conforme o codo uno de los Dependencios y entidodes públicos determinodos poro
ejercerlo. Es decir,lo presentoción del gosto según quién lo ejerce.

Clqsificqción económicq. Es lo presentqción del gosto por su noturqlezo económico:
corriente o de copitol. Los gostos de tipo corriente oumenton los octivos delestodo, mientros
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que los de copitol son oquellos que incrementon lo copocidod de producción, como lo
inversión fÍsico directo y los inversiones finoncieros. Es decir, es lo closificoción del gosto
según en qué se ejerce.

Closificqción funcionql. Formo de presentoción del presupuesto que qgrupo los gostos
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes
públicos. Presento el gosto público según lo noturqlezo de los servicios gubernomentoles
brindodos o lo pobloción.

clqsificqción progromáticq. Estoblece lo closificoción de los progromos presupuestorios de
los entes públicos, que permite orgonizor, en formo representotivo y homogéneo, los
osignociones de recursos de los progromos presupuestorios.

Clove presupuestqrio. Lo ogrupoción de los componentes de los closificociones o que se
refiere el ortÍculo 28 de lo Ley Federol de Presupuesto y Responsobilidod Hocendorio, que
identifico, ordeno y consolido en un registro, lo informoción de dichos closificociones y
vinculo los que se determinon duronte lo progromqción, integroción y oproboción del
Presupuesto de Egresos, con los etopos de control, y los de ejecución y seguimiento del
ejercicio delgosto.

Convenios. Son los ingresos que reciben los Entidodes Federotivos y Municipios derivodos de
convenios de coordinoción, coloboroción, reosignoción o descentrolizoción según
correspondo, los cuoles se ocuerdon entre lo Federoción, los Entidodes Federotivos y/o los
Municipios.

COVID-|9. Es lo enfermedod infeccioso cousodo por el virus SARS-CoV-2.Lo OMS decloró
como pondemio qlCOV|D-I9 elll de morzo de2020.

criterios Generoles de PolÍtico Económico (cone). El documento enviodo por el Ejecutivo
Federol ol Congreso de lo Unión, en los términos del ortÍculo 42,frocción il|, inciso o), de lo Ley

Federol de Presupuesto y Responsobilidod Hocendorio, el cuol sirve de bose poro lo
eloboroción de lo Ley de lngresos y el Presupuesto de Egresos de lo Federoción.

cuento Públicq. Documento que muestro el registro contoble sistemotizodo de lqs
percepciones e ingresos que recibe el Estodo, y de los erogociones y gostos que reolizo poro
el cumplimiento de sus objetivos.

-D-
Dependencios Centroles. Los Secretoríos del Estodo de Nuevo León, incluyendo los
Tribunoles Administrqtivos y lqs Unidodes Administrotivos.
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Derechos. Son los contribuciones estoblecidos en Ley por el uso o oprovechomiento de los

bienes del dominio público, osÍ como por rec¡bir serv¡cios que presto el Estodo en sus
funciones de derecho público, excepto cuondo se presten por orgonismos descentrolizodos
u órgonos desconcentrodos cuondo en este último coso, se trote de controprestociones que
no se encuentren previstos en los leyes correspondientes. Tombién son derechos lqs
contribuciones o corgo de los orgonismos públicos descentrolizodos por prestqr servicios
exclusivos del Estodo.

Devengodo. Momento contoble del gosto que reflejo el reconocimiento de uno obligoción
de pogo o fovor de terceros por lo recepción de conformidod de bienes, servicios y obros
oportunomente controtodos, osí como de los obligociones que derivon de trotodos, leyes,

decretos, resoluciones y sentencios definitivos.

Deudq Públicq. Son los obligociones de posivo, directos o contingentes, derivodos de
finonciomientos o corgo de los gobiernos:federol, estotoles, Ciudod de México o municipoles,
en términos de los disposiciones legoles oplicobles, sin perjuicio de que dichos obligociones
tengon como propósito operociones de conje o refinonciomiento.

-E-
Eficqciq. Copocidod de logror los objetivos y metos progromodos con los recursos
osignodos en el tiempo preestoblecido.

Eficienciq. Cumplimiento de los objetivos y metos progromodos con el mínimo de recursos
osignodos en el menor tiempo posible, logrondo lo óptimo utilizoción de los mismos.

Eiercicio Fiscol. Periodo de un oño presupuestorio y contoble, generolmente equivolente o
un oño colendorio, poro el cuol se presupueston los ingresos y gostos brutos, y poro el que

se presenton cuentos, sin incluir ningún periodo complementorio, duronte el cuql puedon
montenerse obiertos los libros contobles después del comienzo del periodo fiscol siguiente.
En México, elejercicio fiscol oborco del I de enero ol 3l de diciembre.

Eiercicio y control. Cuorto etopo del ciclo presupuestorio en lo que los Dependencios y
entidodes de lo Administroción Público Federol, Entidodes Federotivos, Municipios y
Demorcociones Territorioles de lo Ciudod de México ejercen los recursos que les fueron
osignodos conforme ol colendorio determinodo poro ello y poro el logro de los objetivos o
los que fueron destinodos.

Estudio qctuqriql. Anólisis que integro diversos métodos y modelos que mide el posivo

loborolcon elque cuenton los empresos con respecto o los obligociones loboroles.
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Evqluqción. Anólisis sistemótico y objetivo de intervenciones, principolmente de progromos
gubernomentoles en los ómbitos federol, estotol y municipol, osí como de conjuntos de
progromos o de polÍticos públicos. El propósito de los evoluociones o los progromos es

determinor su pertinencio y el logro de sus objetivos, osí como lo eficiencio, efectividod,
impocto y sostenibilidod de éstos, oportondo informoción confioble y útil sobre los resultqdos
obtenidos, que permito mejoror el proceso de tomq de decisiones.

-F-
Finqnciqmiento. Todo operoción constitutivo de un posivo, directo o contingente, de corto,
mediono o lorgo plozo, o corgo de los Entes Públicos, derivodo de un crédito, empréstito o
préstomo, incluyendo orrendomientos y foctorojes finoncieros o codenos productivos,
independientemente de lo formo medionte lo que se instrumente.

Fondo Generol de Pqrticipociones (fen). Se constituye del 20% de lo recoudoción federol
porticipoble que obtengo lo federoción en un ejercicio. Es distribuido medionte lo fórmulo

' 
estoblecido en el ortÍculo 2 de lo LCF, tomondo en cuento criterios de contribución económico
y recoudotorio, ponderodos por lo pobloción.

-G-
Gqsto Federolizqdo. Los tronsferencios etiquetodos que recibe el Estodo y sus municipios
que representon uno fuente de ingreso poro finoncior progromos y estrotegios de desqrrollo,
y cuyos rubros son: los Fondos de Aportociones (nomo 33), Convenios de Reosignoción y
Descentrolizoción, Protección Sociol en Solud, Provisiones Solorioles y Económicos (nomo 23)

y otros fondos del Gobierno Federol que le seon osignodos ol Estodo o o sus Municipios.

Gqsto público. Son los erogociones que por concepto de gosto corriente, inversión físico y
finonciero, osÍ como pogos de posivo o deudo público y tronsferencio, reolizon los poderes

Legislotivo, Judiciol y Ejecutivo, concertodos por el Gobierno Estotol, poro llevor o cobo sus
f unciones.

Gestión poro Resultqdos (opn). Es un modelo de culturo orgonizocionol, directivo y de
gestión que pone énfosis en los resultodos y no en los procedimientos; que se intereso en
cómo hocen los cosos, cobro moyor relevoncio qué se hoce, qué se logro y cuól es su
impocto en el bienestor de lo pobloción.

-t-
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lmpuestos. Son los contribuciones estoblecidos en Ley que deben pogor los personos fÍsicos
y moroles que se encuentron en lo situoción jurÍdico o de hecho previstos por lo mismo y que
seon distintos de los oportociones de seguridod sociol, contribuciones de mejoros y
derechos.

lndicodorTrimestrql de !o Actividod Económicq Estqtql (¡fAff). Brindo informoción de corto
plozo que permite ofrecer un ponoromo de lo evolución económico de los Entidodes

Federotivos que conformon el poÍs.

lnflqción. lncremento generolízodo de los precios de los bienes y servicios. Reflejo lo
disminución del poder odquisitivo de uno monedo, es decir,lo disminución de lo contidod de
un bien que puedo compror por uno contidod de dinero dodo.

lngresos de Libre Disposición. Son los ingresos propios locoles, porticipociones federoles, osÍ
como los recursos del FEIEF. Aquí tombién se incluye cuolquier otro recurso que no esté
destinodo o un fin especÍfico.

lngresos locqles. Aquéllos percibidos por los Entidodes Federotivos y los Municipios por
impuestos, contribuciones de mejoros, derechos, productos y oprovechomientos, incluidos
los recibidos por vento de bienes y prestoción de servicios y los demós previstos en términos
de los disposiciones oplicobles.

lnversión Extronjero Directq. Tiene como propósito creqr un vínculo durodero con fines

económicos y empresorioles de lorgo plozo, por porte de un inversionisto extronjero en el

poÍs receptor.

-M-
Mqrco mqcroeconómico. Conjunto de condiciones que reflejon el contexto de lo político
económico y sociol, por ejemplo: PlB, bolonzo de pogos, consumo, inversión, precios, solqrios,
tosos de interés, tipo de cqmbio, empleo, etc. Con bose en el cólculo q futuro de dicho morco
(expectotivos) es posible odecuor los objetivos, metos y osignoción de recursos de los
progromos y presupuestos formulodos.

Motriz de lndicqdores pqro Resultodos (uln). Herromiento de ploneoción estrotégico que
en formo resumido, sencillo y ormónico estoblece con cloridod los objetivos de un progrqmo
y su olineoción con oquellos de lo ploneoción nocionoly sectoriol; incorporo los indicodores
que miden los objetivos y resultodos esperodos; identifico los medios poro obtener y verificor
lo informoción de los indicodores; describe los bienes y servicios o lo sociedod, osÍ como los
qctividodes e insumos poro producirlos; e incluye supuestos sobre los riesgos y
contingencios que pueden ofector el desempeño del progromo.
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-o-
Orgonismos Autónomos: Estón conformodos por los siguientes orgonismos: Comisión de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción del Estodo de Nuevo León, Comisión Estotol de los

Derechos Humonos, Comisión Estotol Electorol, FiscolÍo Generol de Justicio y Tribunol
Electorol del Estodo.

-P-
Pqndemiq. Propogoción mundíolde uno nuevo enfermedod.

Poquete Fiscql. Estó conformodo por los iniciotivos de lo Ley de lngresos y lo de Ley de
Egresos, Exposición de Motivos, lniciotivos de Decreto que Reformon, Adicionon y derogon
diversqs Disposiciones Fiscoles y Administrotivos, Anexos del Poquete Fiscol, y donde odemós
reflejo elcompromiso de continuor con uno estricto disciplino y optimizoción de los recursos
humonos, mqterioles y finoncieros.

Porticipociones o Entidqdes Federotivqs y Municipios (nomo 28). son los ingresos que
reciben los Entidodes Federotivos y Municipios que se derivon de lo odhesión ol Sistemo
Nocionol de Coordinoción Fiscol, osÍ como los que correspondon o sistemos estotoles de
coordinoción fiscol, determinodos por los leyes correspondientes.

Plqneoción. Primero etopo del Ciclo Presupuestorio en lo que se busco que todos los
progromos presupuestqrios tengon coherencio y no se desvÍen de los grondes objetivos
nocionoles y estotoles.

Presupuestqción. Tercero etopo delCiclo Presupuestorio que consiste en osignor recursos q

los occiones de Gobierno, por medio de progromqs presupuestorios. En dicho etopo se
describen lo contidod, lo formo de distribución y el destino de los recursos públicos de los
Dependencios Centroles y Entidodes Poroestotoles del Poder Ejecutivo, los poderes

Legislotivo y Judiciol, y los Orgonismos Autónomos del Estodo de Nuevo León.

Presupuesto bqsodo en Resuttqdos (pOn). Es el instrumento metodológico y el modelo de
culturq orgonizocionol cuyo objetivo es que los recursos públicos se osignen prioritoriomente
o los progromos que generon mós beneficios o lo pobloción y que se corrijo el diseño de
oquéllos que no estÓn funcionondo correctomente. Un presupuesto con enfoque en el logro
de resultodos consiste en que los órgonos públicos estoblezcon de monero puntuol los
objetivos que se olconzorón con los recursos que se osignen q sus respectivos progromos y
que el grodo de consecución de dichos objetivos puedo ser efectivomente confirmodo.



&
f;:(t¿::lrJ
n 

"JY,,il 
I

ltdfiliiil I

^-\";-"
FIU§VO
ñuti v0 Lt6N

Exposición de Motivos 2022

Productos. Son los ingresos por controprestociones por los servicios que preste el Estodo en

sus funciones de derecho privodo.

Producto lnterno Bruto Estqtql. Permite conocer onuolmente el comportomiento y
composición de los octividodes económicos de los Estodos.

Producto lnterno Bruto. Volor totol de los bienes y servicios producidos en el territorio de un

poís en un periodo determinodo,libre de duplicociones.

Progromoción. Segundo etopo del Ciclo Presupuestorio en lo que se definen los progromos
presupuestorios que tendrÓn o corgo los Dependencios y entidodes, osí como los recursos

necesqrios porq cumplir sus objetivos.

Progromo presupuestqrio. Es uno cotegorío que permite orgonizor, en formo representotivo
y homogéneo, los osignociones de recursos de los progromos federoles y del gosto
federolizodo o corgo de los ejecutores del mismo, poro el cumplimiento de sus objetivos y
metos. Si bien los Entidodes Federotivos y Municipios no contemplon esto cotegorÍo, deben

odoptor uno estructuro progromótico similor, que refleje lo unidod y congruencio de sus

progromos y proyectos; su olineoción con un plon estotol o municipol de desorrollo; y que

focilite lo identificoción, comprensión y seguimiento de los prioridodes gubernomentoles.

Proyectos de lnversión. Acciones que implicon erogociones de gosto de copitol destinodos
o obro público en infroestructuro, osí como lo construcción, odquisición y modificoción de
inmuebles, los odquisiciones de bienes muebles osociodos o estos proyectos, ! los

rehobilitociones que impliquen un oumento en lo copocidod o vido útil de los octivos de
inf roestructuro e inmuebles.

-R-
Recursosfiscqles. Son los que provienen de impuestos, contribuciones de mejoros, derechos,
productos, oprovechomientos, y cuotos y oportociones de seguridod sociol; incluyen los

osignociones y tronsferencios presupuestorios o los Poderes Ejecutivo, Legislotivo y Judiciol,
o los Orgonismos Autónomos y o los entidodes de lo Administroción Público Poroestotol,
odemÓs de subsidios y subvenciones, pensiones y jubilociones, y tronsferencios del Fondo

Mexicono del Petróleo; osÍ como ingresos diversos y no inherentes o lo operoción de los

Poderes y Orgonismos Autónomos.
t

Rendición de Cuentqs. Condiciones institucionoles medionte los cuoles el ciudodono puede
evoluor de monero informodo los occiones de los servidores públicos, demondor lo

responsobilidod en lo tomo de los decisiones gubernomentoles y exigir uno sonción en coso
de ser necesorio. Constituye lo último etopq delCiclo Presupuestorio.
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-s-
SARS-CoV-2. El sÍndrome respirotorio ogudo severo cousodo por elcoronovirus de tipo 2.

Seguimiento. Qu¡nto etopo del Ciclo Presupuestorio que busco tener un seguimiento puntuol
del ovonce en los objetivos de codo Dependencio, por medio del Sistemo de Evoluoción del

Desempeño.

Servicio de lq deudq. Es el monto o cqntidod o pogor en el pois o fuero de él en monedo

nocionol o extronjero por concepto de colidod, intereses, comisiones y otros gostos

derivodos de lo controtoción y utilizoción de créditos o corgo del sector público.

Servicios Generoles. Son los osignociones destinqdos o cubrir el costo de todo tipo de

servicios que se controten con porticulores o instituciones del propio sector público; osi como

los servicios oficioles requeridos poro el desempeño de octividodes vinculodos con lo
función público.

Servicios Personqles. CopÍtulo del closificodor por objeto del gosto que ogrupo los

remunerociones del personol ol servicio de los Entes Públicos, toles como: sueldos, solorios,

dietos, honororios osimilobles ol solorio, prestociones y gostos de seguridod sociol,

obligociones loboroles y otros prestociones derivodos de uno reloción loborol; pudiendo ser

de corócter permonente o tronsitorio.

Sistemq de Alertqs. Mide el nivel de endeudomiento de los Entes Públicos que tengon

controtodos Finonciomientos y Obligociones, y éstos se encuentren inscritos en el Registro

Público Único.

Sistemq de Evoluqción del Desempeño (SfO). Conjunto de elementos metodológicos que
permite lo voloroción objetivo del desempeño de los progromos y los políticos públicos, o

trovés de lo verificoción del cumplimiento de metos y objetivos, con bose en indicodores
estrotégicos y de gestión, poro conocer los resultodos del ejercicio de los recursos y el

impocto sociol de los progromos. Ademós, permite identificor lo eficocio, eficiencio,
economÍo y colidod del gosto público, medionte uno moyor productividod y eficiencio de los

procesos gubernomentoles.

Subsidios. Los osignociones de recursos, yo seon provenientes de lo Federoción o estotoles,

previstos en lo Ley de Egresos del Estodo de Nuevo León que, o trovés de los Dependencios o

Entidodes, se otorgon o los sectores sociol, privodo o Municipios poro fomentor el desorrollo

de qctividodes socioles y económicos prioritorios de interés generol, osÍ como lo obsorción

totol o porciol de uno deudo tributorio por porte del Estodo, medionte el otorgomiento de
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EL GOBIE§INO DEL

NUEVO
NUEVO LEóN

CC, DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA LXXVI LEGIS
CONSTITUCIONAL DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
PRESENTE.-

SAMUEL ALEJANDRO GARCíA SEPÚLVEDA, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN
ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 63, fracción IX; 68, 69 y 85
fracciones V y XXI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo
León, y con fundamento en los artículos 18, 19 y 20 de la Ley de Administración
Financiera para el Estado de Nuevo León, me permito someter a su soberana
aprobación, la "lniciativa de Ley de Egresos del Estado de Nuevo León para el Ejercicio
Fiscal 2022". A continuación se expresan los motivos que sustentan esta lniciativa.

Exposición de Motivos

Dentro del Paquete Fiscal que se proponen al Poder Legislativo del Estado, se incluye
la lniciativa correspondiente a la Ley de Egresos del Estado para el ejercicio fiscaf
2022, en donde el Gobierno del nuevo Nuevo León refleja el compromiso de brindar a
la ciudadanía nuevoleonesa mayor estabilidad económica y garantizar las condiciones
para trabajar con libertad, brindando las mismas oportunidades para la sociedad a
través de sus tres grandes gabinetes: Buen Gobierno, Generación de Riqueza
Sostenible e lgualdad para todas las personas.

Para lograrlo, es indispensable tener una administración innovadora y eficaz de la
Hacienda Pública a través de una adecuada actividad financiera, así como la
coordinación y programación óptima de los recursos económicos, con equidad y
transparencia, para la realización oportuna de los programas gubernamentales, a fin
de ofrecer servicios de calidad a la comunidad.

En este sentido la presente lniciativa incluye una reorganización de la Administración
PÚblica del Estado, tanto en el sector Central como Paraestatal, con el objeto de
adelgazar el aparato burocrático, generar ahorros, lograr una mayor eficiencia y
eficacia, a la vez de aumentar el control, transparencia y rendición de cuentas. Como
resultado del análisis realizado, se llegó a la definición de la Reestructura
Organizacional a través de un Nuevo Modelo de Gobierno.
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Nuevo Modelo de Gobierno

1.1 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Nuevo León

En el Estado de Nuevo León en sus casi 200 años de haberse fundado como estado
libre y soberano, fa vida política y social ha llegado a niveles con un alto grado de
deterioro, que exigen replantear la dirección del Gobierno. Actualmente, la igualdad de
oportunidades entre las personas es limitada, lo que ha ocasionado una falta de
generación de riqueza sostenible en el Estado. De la misma forma, la falta de
crecimiento económico ha imposibilitado la creación de condiciones para la igualdad e
inclusión social. Además, la distancia entre las y los ciudadanos y el gobierno se ha
magnificado pues las instituciones públicas dejaron atrás los principios por las que
fueron creadas.

Ante este escenario, y a efecto de construir un espacio para la igualdad y para el
desarrollo económico, así como un nuevo comienzo de gobierno que genere
condiciones para alcanzar ambas metas y mantener un equilibrio entre ellas; el pasado
27 de septiembre se dio el primer paso para lograrlo, se sometió a consideración del
H. Congreso la iniciativa de Proyecto de Decreto de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado (LOAPE), mediante la cual se planteó una
reestructura del Gobierno del Estado, cuyo fin es el de romper con una estructura
enquistada y diseñada para satisfacer intereses individuales, para dar inicio a un
rediseño institucional capaz de atender las grandes agendas y pendientes del Estado,
así como las necesidades de la población nuevoleonesa.

Es así, que el 02 de octubre de 2021 el Congreso del Estado aprobó y promulgó la
nueva LOAPE que entró en vigor el 04 del mismo mes y a su vez el Lic. Samuel
Alejandro García Sepúlveda tomó posesión como nuevo gobernador del Estado Libre
y Soberano de Nuevo León. Frente a los enormes retos, esta nueva Ley trae como
resultado la construcción de tres Gabinetes estratégicos, como áreas para la
clasificación de las secretarías: el buen gobierno, la generación de riqueza sostenible
y la igualdad para todas las personas, diseñados para dar respuesta a las prioridades
de las y los nuevoleoneses.

El primer gabinete "Buen Gobierno", tiene como prioridad generar estabilidad , paz y
buen ambiente en el Estado, con elfin de equilibrar el aspecto socioeconómico y lograr
un gobierno facilitador, eficiente y de resultados; el cual está compuesto por las
sig uientes Secretarías:

a) Secretaría General de Gobierno;



b) Secretaría de Participación Ciudadana;
c) Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado;
d) Secretaría de Administración;
e) Contraloria y Transparencia Gubernamental;
f) Secretaría de Seguridad.

El segundo de ellos, "Generación de Riqueza", tiene como objetivo garantizar las
condiciones para trabajar con libertad, dignidad y responsabilidad, logrando mayor
igualdad que permita una vida digna para todas las personas, y se conforma de la
siguiente manera:

a) Secretaría de Economía;
b) Secretaría del Trabajo;
c) Secretaría de Desarrollo Regional;
d) Secretaría de Movilidad;
e) Secretaria de Turismo;
0 Secretaría de Medio Ambiente.

Y el tercer gabinete es el de "lgualdad para todas las personas", cuya finalidad es
brindar las mismas oportunidades para la sociedad, haciendo del Estado un mejor
lugar para nacer, crecer y desarrollarse, a través de políticas sociales que logren una
verdadera inclusión, mismo que se constituye de la siguiente manera:

a) Secretaría de lgualdad e lnclusión;
b) Secretaría de Educación;
c) Secretaría de Salud;
d) Secretaría de las Mujeres;
e) Secretaría de Cultura.

Es relevante hacer mención que cada uno de los gabinetes es coordinado por el Titular
que encabeza el listado de las secretarías que lo componen, es decir, para el de "Buen
Gobierno" corresponde elTitular de la Secretaría General de Gobierno llevar a cabo la
coordinación de este bloque.

A partir de lo antes expuesto, se pueden observar diversos cambios de fondo que se
lograron a nivel institucional para atender con determinación las demandas sociales
que habían quedado olvidadas; sobresalen la creación de cuatro secretarías, y ciertas
transformaciones de la estructura orgánica anterior para dar pie a una con mayor
enfoque.



Para comenzat, se creó la Secretaría de Participación Ciudadana para que las y los
ciudadanos cuenten con un mayor nivel de participación en la toma de decisiones en
las acciones de gobierno. Del mismo modo, se creó la Secretaría de Turismo para que
coordine las acciones necesarias en materia de desarrollo turístico sostenible, tales
como promover las grandes atracciones del Estado y atraer inversiones que conlleven
a una derrama económica.

Además, frente al aumento en los índices de violencia por razón de género, las
múltiples alertas de género y del acceso limitado en la participación de las mujeres en
el Estado, era de vital importancia la creación de la Secretaría de las Mujeres para que
coordine las políticas en esta materia. De igualforma, se crea la Secretaría de Cultura
con el objetivo de garantizar el reconocimiento de los derechos culturales y de
identidad del Estado.

Por otro lado, la anterior Secretaría de Economía y Trabajo deja de funcionar como
una sola dependencia y se divide en dos, para que de esta forma se puedan focalizar
los esfuerzos en estas dos áreas e impulsar políticas que abonen a la reactivación
económica del Estado y a la generación de empleos.

Al mismo tiempo, la precedente Secretaría de Desarrollo Agropecuario se transforma
en una Secretaría de Desarrollo Regional y Agropecuario que atiende a las
necesidades de visualizar el crecimiento integral del Estado e incorpora
consideraciones importantes para atender las demandas de los Municipios que se
encuentran fuera del área Metropolitana de Monterrey.

Algo semejante ocurre con las anteriores Secretarías de Desarrollo Sustentable e
lnfraestructura que dan pie a la creación de la Secretaría del Medio Ambiente y la
Secretaría de Movilidad y Planeación Urbana; la primera de ellas busca la
conservaciÓn de los recursos naturales y de los ecosistemas, adaptando al Estado a
los efectos del cambio climático; y la segunda, a impulsar una movilidad sustentable,
a través de la reestructura deltransporte, considerando el desarrollo de la obra pública
en todas las materias.

Finalmente, y a efecto de que el Titular del Poder Ejecutivo atienda todos los
despachos y asuntos que le impone el marco normativo, se instalan como unidades
administrativas las siguientes:

a) Oficina Ejecutiva;
b) Amar a Nuevo León;
c) Secretaría Particular;



Consejería Jurídica;
Gerencia de Proyectos;
Representación del Estado en la Ciudad de México;
Sistema Estatal de lnformación;
Comunicación.

Durante estos últimos tres meses del ejercicio fiscal 2021 y frente a los enormes retos
que implican un cambio en la reestructura orgánica, se puso en marcha el rediseño
institucional y las modificaciones estructurales necesarias para dar paso al nuevo
Modelo de Gobierno. La reestructuración del gobierno busca lograr una adaptación
completa para el 2022, que permita echar a andar un nuevo modelo de trabajo y que
habrá de traducirse con el paso deltiempo en un buen gobierno que trabaje de manera
incorruptible y priorice la generación de riqueza para que todas las personas que viven
en Nuevo León tengan las mismas oportunidades.

1.2 Reingeniería Presupuestal: Presupuesto Base Gero

El presupuesto 2022, es el primero en el que interviene el actual gobierno del Estado
y en el que se reporta la nueva estructura orgánica con la que se busca dar mejores
resultados, tanto en el sector central como en el descentralizado.

Este nuevo modelo de gobierno implicó un reajuste en la estructura administrativa
anterior, la creación de nuevas dependencias y la eliminación de otras. No obstante,
se debe puntualizar que este rediseño institucional no presenta impacto presupuestario
alguno que signifique exceder los recursos asignados a las Secretarías; se trata
estrictamente de una Reingeniería Presupuestal desde una perspectiva de
Presupuesto Base Cero.

En lo que se refiere a la Reingeniería Presupuestal, esta busca eliminar duplicidades
en el sistema actual, por lo que no va implicar nuevos puesto de trabajo, ni un mayor
gasto; más bien esta modificación orgánica se da a partir del fortalecimiento y la
especialización de facultades que buscan atender de manera particular cada área de
gobierno; incluso, atiende la inminente necesidad de generar ahorros de recursos y
distribuirlos de manera equitativa.

En este mismo sentido, el Presupuesto Base Cero pretende aislar el pasado para
planear el futuro con plena conciencia de las deficiencias con las que actualmente
cuenta el Estado y enfocar la atención hacia los recursos y el capital necesario para el
funcionamiento de los programas y las instituciones que pretenden dar solución a las
mismas.

d)
e)

0
s)
h)



A continuación, se muestran los movimientos más sobresalientes que tuvo cada
Secretaría, comparando la composición anterior frente a la nueva estructura orgánica:

Administración Pública Central2015 - 2021 vs 2021 - 2027

Administración
2015 -2021

Movimiento Adm¡n¡strac¡ón
2021 -2027 Gabinete

Secretarla General de Gobierno Permanece Secretarla General de Gobierno

Buen
Gobierno

Nueva Secretaría de Participación
Ciudadana

Secretarla de Finanzas y Tesorerfa
Generaldel Estado

Permanece
Secretarfa de Finanzas y Tesorerfa
Generaldel Estado

Secretarla de Administración Permanece Secretarla de Administración

Contralorla y Transparencia
Gubernamental Permanece Contralorfa y Transparencia

Gubernamental

Secretarla de Sequridad Pública Permanece Secretarfa de Seguridad

Secretarla de Economla y Trabajo Escisión
Secretarla de Economía

Generación
de Riqueza
Sostenible

Secretarfa delTrabaio
Secretaría de Desarrollo
Agropecuario Transformación Secretarfa de Desarrollo Regional

y Agropecuario

Secretarfa de lnfraestructura Transformación
Secretarfa de Movilidad y
Planeación Urbana

Nueva Secretarla de Turismo
Secretaría de Desarrollo
Sustentable* Escisión Secretarla de Medio Ambiente

Secretarfa de Desarrollo Social Transformación
Secretaría de lgualdad e
lnclusión

Igualdad
de Todas

Ias
Perconas

Secretaría de Educación Permanece Secretaria de Educación

Secretaría de Salud Permanece Secretarla de Salud

Nueva Secretarla de las Mujeres

Nueva Secretarla de Cultura
*Una de la Secretarfa de Desarrollo Sustentable relativas a Movilidad v Planeación
Urbana se transfieren a esta Secretarfa y el resto pasan a formar parte de la Secretarfa de Medio Ambiente.

Cabe considerar que, si bien los movimientos de la gran mayoría de las Secretarías se
tratan de cambios visibles a nivel general, respecto a la creación de las nuevas
instituciones se trata de una reconfiguración. Dicho de otro modo, diversas funciones
y programas que alguna dependencia tenía de los temas de participac¡ón ciudadana,
turismo, mujeres y cultura, se trasladaron para surg¡r como una nueva Secretaría que

o



cuente con un mayor y mejor enfoque y que logre dar soluciones a las diferentes
problemáticas que envuelven al Estado.

El organigrama final de la nueva Ley se muestra en el cuadro siguiente, en este se
puede observar al Gobernador junto la oficina de Amar a Nuevo León, auxiliado por
siete unidades administrativas, y con los tres gabinetes de: Buen Gobierno,
Generación de Riqueza e lgualdad para todas las personas.

Organigrama del Gabinete de Gobierno de Nuevo León2021 -2027

OFICINA EJECUTIVA

§ECRETARh PARTIcULAR

COSTJERO JUR¡DICo

GERENCIA DE PROYECTOS

oFrcrNA DE RrpResErurecróru

slsr€MA EsrAfAL oE tnroRuncór¡

otnecctó¡l oe couuNtcRclót'¡

*La Oficina de Amar a Nuevo León es representada por la Lic. Mariana Rodriguez con cargo honorifico.

Para lograr consolidar esta nueva estructura gubernamental, en estos últimos meses
del ejercicio fiscal 2021, se ha ido dotando a las diferentes dependencias del
presupuesto necesario para operar, y se han buscado las instalaciones adecuadas
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para el desempeño de sus funciones. Sin embargo, todavía existe un rczago
importante en ciertas áreas delgobierno que requíere de un arduo trabajo por parte de
la nueva Administración, mismo que se estará llevando a cabo en el transcurso del
ejercicio 2022.

Finalmente, es relevante hacerénfasis en que este nuevo modelo de gobierno conlleva
una transformación en toda la estructura de gobierno, por lo que resultará complejo
elaborar una comparativa presupuestal respecto a los años anteriores.

ll. Criterios para el pronóstico de los egresos presupuestarios

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 5'de la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios (LDFEFM), en este apartado se describe
la metodología que se consideró para estimar el presupuesto de egresos de los
diferentes capítulos que conforman el gasto del Estado. De igual manera, para las
proyecciones del período 2023 a 2027, se utilizaron los mismos supuestos que para
esta Iniciativa. A continuación, se muestra el Marco Macroeconómico 2022-2027
propuesto por la SHCP en los CGPE 2022.

Marco Macroeconómico 2022-2027

Panorama Naclonal
Producto lntemo Bruto (PIB)

Crecimiento % real
lnflación (%)

dic./dic.
Tipo de Cambio Nominal (pesos por dólar)

Promedio
Iasa de infelés ICEIES 28 dÍas)
Nominal Promedio, %

Pa nora ma lnternaclonal
PIB de los Estados Unldos

Crecimiento % real
lnflac¡ón de /os Esfados Unidos (/Q

dic./dic.

4.1

3.4

20.3

5.0

4.5

2.7

3.4

3.0

20.5

5.3

2.1

2.2

2.0

2.2

2.8

3.0

20.7

5.4

2.5

3.0

20,9

5.5

2.0

2.2

2,5

3.0

21.0

AE

2.0

2.2

2.5

3.0

21.2

5.5

2.0

2,2
de Tesorería General del conpor los

En materia del capítulo 1000 - Servicios Personales, para los servidores públicos se
considera una tasa de crecimiento inflacionaria del3.4o/o con respecto al estimado de
cierre 2021, mientras que para los Cuerpos de Seguridad del 5%. Asimismo, el criterio
utilizado para el pronóstico del Magisterio, es conforme lo dispuesto en la Minuta
Nacional del Sindicato Nacional de Trabajadores del Estado (SNTE), es decir, 3.9%.
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En lo que respecta a los capítulos 2000 - Materiales y Suministros, 3000 - Servicios
Generales, 4000 - Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas y 7000 -
lnversiones Financieras y Otras Provisiones, se consideró un incremento del 3.0% con
respecto al estimado de cierre 2021. No obstante, con el objetivo de generar una
política de ahorros para liberar recursos y destinarlos a diversos programas y
proyectos de inversión prioritarios para el desarrollo económico y social del Estado, se
aplicó un ajuste al gasto del 10o/o en dichos capítulos, exceptuando aquellos
compromisos inherentes derivados de Contratos, Convenios, Acuerdos, entre otros.

Para el caso de los capítulos 5000 - Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles y 6000

- lnversión Pública, se contempla el gasto necesario para la conclusión de obras y
proyectos que se encuentran en proceso. La lnversión Pública Productiva (lPP), se
estima en función del nivel de endeudamiento neto al que pueda acceder el Estado de
acuerdo con lo estipulado en el Sistema de Alertas.

Por otro lado, la estimación del capítulo 8000 - Participaciones y Aportaciones
corresponde a los ingresos federales que recibe el Estado y los Municipios por
concepto de participaciones del Ramo 28, aportaciones del Ramo 33, incentivos
derivados de la colaboración fiscal, convenios, subsidios y transferencias federales
etiquetadas conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) del ejercicio
fiscal 2022.

Para concluir, los criterios utilizados en la proyección del capítulo 9000 - Deuda
Pública consideran las condiciones pactadas en los contratos de cada una de las
estructuras vigentes de Deuda. Asimismo, para la estimación del pago de los intereses
de los créditos, se toma como referencia la Tasa de lnterés Interbancaria de Equilibrio
a 28 días (TllE28).

Ill. Gumplimiento a las disposiciones establecidas en la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDFEFM)

De conformidad con lo establecido en el artículo 5", párrafo primero, de la LDFEFM,
en la lniciativa de Ley de Egresos del Estado de Nuevo León para el ejercicio fiscal
2022 se establece lo siguiente:

L Objetivos anuales, estrategias y metas.
ll. Proyecciones de finanzas públicas, considerando las premisas empleadas en

los CGPE y que, abarcan un periodo de cinco años en adición al ejercicio
fiscal en cuestión.



lll. Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, incluyendo
los montos de Deuda Contingente, acompañados de propuestas de acción
para enfrentarlos.

lV. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los cinco
últimos años y el ejercicio fiscal en cuestión.

V. Un estudio actuarial de las pensiones de sus trabajadores, el cual como
mínimo deberá actualizarse cada tres años.

lll.l Objetivos anuales, estrategias y metas

Objetivos Anuales:

1.

2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
L

10.
11.
12.

Brindar seguridad pública, protección ciudadana y prevención del delito a todos
los nuevoleoneses.
Combatir la violencia por razones de género.
Mejorar la calidad del aire en toda el área Metropolitana de Monterrey.
Reconstruir el sistema de transporte público.
lncrementar la calidad educativa en todos los niveles.
Fortalecer el sistema de atención a la Salud.
Promover y fortalecer la generación de empleos.
!ncrementar la participación ciudadana en las acciones del gobierno.
Crear una administración pública eficiente y transparente.
Generación de ahorros de recursos y distribuirlos de manera equitativa.
Potenciar y profesionalizar el turismo local.
Eliminar la impunidad para combatir la corrupción.

Para lograr los objetivos anuales, se llevarán a cabo las siguientes estrategias:

Fortalecer los cuerpos de seguridad mediante capacitación de carrera para
policías, campañas a jóvenes para combatir la violencia, reactivar espacios
públicos, así como establecer y operar, en coordinación con el Sistema Estatal
de lnformación, un sistema de inteligencia social destinado a obtener, analizar,
estudiar y procesar información para la prevención de los delitos.
lnstrumentar una política con planes y programas que garanticen el goce,
promoción y difusión de los derechos de los nuevoleoneses, así como de
prevenir y atender la violencia de género en el Estado.
lmpulsar acciones de prevención y control para el cuidado del medio ambiente
tales como revisión de la Refinería en Cadereyta, conservación de parques,

1.

2.

3.
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campañas para transformar residuos, utilizar tecnologías para vigilar y
monitorear en tiempo real las zonas ecológicas del Estado, entre otras.

4. Mantener una buena coordinación con organismos públicos, privados, o
mediante concesiones a terceros, que cumplan con los requisitos de precio
justo, seguridad, frecuencia y comodidad que al efecto se establezcan, priorizar
el transporte gratuito para estudiantes, adultos mayores y personas con
discapacidad y ampliar y modernizar todo el sistema de transporte público.

5. lnnovar nuevos programas educativos en materia de detección de talentos,
nuevas asignaturas, personal calificado para brindar atención especializada a
estudiantes con discapacidad, evaluaciones docentes, becas, entre otros.

6. Desarrollar acciones necesarias para la prevención y control de enfermedades
con el objetivo de lograr un estado de bienestar físico y mental en las personas
así como garantizar los insumos médicos suficientes.

7. lmpulsar políticas que abonen a la reactivación económica del Estado mediante
el fortalecimiento de cadenas productivas, simplificación administrativa para
emprendedores y promover la realización de ferias, exposiciones y congresos
que fomenten el desarrollo económico del Estado.

8. Establecer e instrumentar los mecanismos de participación directa que
promueven la transparencia, la colaboración en un modelo de gobernanza y la
rendición de cuentas para la solución de problemas públicos.

L lnnovar el uso de tecnologías de información en el sector público, promoviendo
la digitalización de trámites de gobierno.

10. lmplementar políticas de austeridad en programas no esenciales en materia de
materiales y suministros, servicios básicos y programas no esenciales.

11. Fomentar la participación en ferias internacionales de turismo para dar a
conocer nuestro patrimonio y cultura, invertir en infraestructura turística e
impulsar los pueblos mágicos del Estado. El monto autorizado para la Secretaría
de Turismo de "pueblos mágicos), se deberá de realizar conforme a las reglas
o lineamientos que emita la Secretaría de Turismo.

12. Mejorar el sistema de procuración e impartición de justicia, así como un trabajo
coordinado entre el gobierno, las empresas y la sociedad civil organizada.
Asimismo, reformar la legislación vigente para que las conductas relacionadas
con corrupción no prescriban por cuestiones de tiempo.

Por último, se presentan las metas esperadas durante el próximo ejercicio fiscal:
1. Reducir los índices delictivos e incrementar el nivel de confianza en materia de

seguridad.
2. Mitigar los índices de violencia por razón de género, las múltiples alertas de

género e incrementar la participación laboral de las mujeres en el Estado.
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o.

7.

3. Alcanzar y mantener los parámetros que establecen las Normas de calidad del
aire para mejorar la salud y calidad de vida de la ciudadanía.

4. Otorgar a la ciudadanía un transporte de calidad, seguro, incluyente y limpio.
5. Garantizar que la educación recibida por las niñas, niños, adolescentes, jóvenes

y adultos, les otorgue oportunidades de aprendiza¡e y trabajo durante toda su
vida.
Crear hábitos en la ciudadanía para conservar una salud estable y asistir al
médico solo de forma preventiva.
Brindar a los trabajadores mejores condiciones laborales e incrementar la
generación de empleos formales.

8. Erradicar en el ejercicio gubernamental las acciones unilaterales.
9. Facilitar a la ciudadanía nuevoleonesa el acceso a información pública del

Estado, así como simplificar los trámites administrativos.
10. Liberar recursos económicos para asignarlos a los proyectos en materia de

generación de riqueza sostenible.
11. Promover los canales de inversión tanto a Mipymes dedicadas al turismo como

a las grandes empresas del sector.
12. Brindar a la ciudadanía nuevoleonesa un ambiente libre de corrupción e

impunidad, que esté a la altura de los retos del Gobierno del nuevo León.

!t1.2 Proyecciones de finanzas públicas

Del mismo modo, conforme a la fracción ll, se presentan las proyecciones de los
egresos presupuestarios del sector público para los ejercicios fiscales de2023 a2027.

Cifras nominales en

t.

B.

D.

E,

l-L

O¡.toNoEtiqu.t¡do (l!
SeNic¡os Persmlos
Mat6rla¡€9 y Sum¡n¡strog

Seryic¡os Gereral66
Transf€rerc¡a§, As¡gmdores, §.bsldlos y Otras Ayudag
B¡ones M6bles, lm@blgs 6 lr{eng¡blog
lMrs¡ón Públlcs
lrerslores F¡8rc¡6ras y Otras Proü8¡oreg
Pertic¡pac¡ore6 y Aportac¡oEs
Deuda Públ¡ca

O.§to Eaiqu.t.do (2 E A+B+C+O+E+F+O+H+D
d Sorvic¡os PersoMles
B. Mat€rial6s y Sumirllro§
0. Seryiclos G6nerales
D. fransrsrenclas, As¡gnácioms, Subsid¡os y Otras Ayudas
E. B¡eres Mreblos, lmmbles 6 lrdafu¡bles
F. lrersión Públ¡ca
G. lrerslores F¡mrc¡eras y Otras Provislares
H. Parlic¡pac¡oms y Aportaciores
. Oeuda Públ¡ca

I Tot¡l d. Eoreso! Prov.al¡dor l3.l+2t

20,81S,928,53
818,24S,08

2.402.448.411
25.38S,456,78'

2,236,889,94:
7,471,252,971
1,614,05S,93:

10,761,886,86'
s,186,437,96(

33,642,012,17,
I

3,001,20{
I

20,000,00r
465,145,71{
305,306,34:

't6,978,10,

35,71 8,414,s3(
I 12,5S6,57:

21 ,421 ,431 ,64/
842,796,55:

2,080,521,88{
20,173,E35,16¡

2,303,886,64(
7,901,390,561
1,662,481,73t

1't,0E4,743,46(
9,135,040,05¿

s7,923,838,31¡
(

3,709,23(
(

20,600.00(
479,100,08t
314,465,53i

17,487,14i
3€.974,218.05(

114,257,95(

121.330.076.03(

22,454,623,47e
868,080,45C

2,760.937.525
27,630,89S,41€

2,373,110,5,{5
8,13E,432,281
1,712,356,1a7

11 ,417,285,n0
9,510,056,744

40,33t,931,E2{
0

3,820,513
c

21,218,000
4S3,473,09!
323,899,504

18,0r2,071
39,383,05,{, m4

116,454,382

23,320,7S0,00€
894,122,863

2,843,765,651
28,000,820,033

2,144,310,U1
8,382,565,250
1,703,7m,873

11,75S,804,344
9,883,209,376

¡02,806,326,237

0

3,S35,128
0

21,854,540
508,277,283
333,016,4E9

18,552,433
41,80t,626,365

1 r8,462,98€

l32.0tt-819.§r¡

24,221 .270 ,734
920,9,16,54!

2,929,078,424
28,630,8't3,403

2,517,639,343
8,634,062,807
1.816,838,67!

12,1 12,598 ,474
f0,298,106,2m

¡15,¡113,801,8¡1

0

4,053,,t 82
0

22,510,174
523,525,A02
343,024,983

19, t09,000
44,370,870,9S3

121,'t07 ,892

t

25,1 57,460,94:
048,574,94t

3.0't8,950,97€
29,731,766,73€
2,593,r08,52:
8,893,084,6Si
1.871,137,84(

12,475,976,12t
10,738, t25,56É

46,188,E33,0,41
(

4,174,77t
(

23,'r85,481
53s,231,37(
353,933,73:

19,682,27e
17.105,425,20C

124.108.201

Fuente: Elaborado por la Secretaría de Flnanzas y Tesorería General del Estado.
Nota: El Gasto Et¡quetado 2022 contiene refrendo por 198 mdp.

Proyecciones de Egresos - LDFEFM
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lll.3 Descripción de los riesgos relevantes para las finanzas públicas, Deuda
Contingente y Propuestas de Acción para enfrentarlos

lll.3.1 Riesgos Relevantes para las finanzas públicas

Desastres Naturales: Uno de los riesgos impredecibles a los que se puede enfrentar
cualquier Ente Público o Privado, es la llegada de cualquier desastre natural. Tal como
lo sucedido en el 2019 y 2020 con los Huracanes de Fernand y Hanna,
respectivamente, además durante el ejercicio 2021, se presentó el incendio forestal en
la sierra de Santiago el cual consumió alrededor de 15 mil 600 hectáreas de vegetación
por lo que se tuvieron que realizar diversas acciones que ayudaron a combatir el
incendio y por consiguiente, se efectuaron diversas transferencias de recursos para
financiar los gastos por lo ocurrido. En este contexto, es importante tener en cuenta
que durante el próximo ejercicio se pudieran presentar diversos escenarios adversos
que conlleven a destinar recursos a este y diversos tipos de desastres naturales.

Pensiones y Jubilaciones: Durante los últimos años, la carga financiera que suman
los trabajadores pensionados bajo el régimen de pensiones de la Ley de 1983, ha
generado una presión al desempeño financiero del Estado. Los resultados del Estudio
Actuarial 2020 muestran que dicha carga se mantendrá al menos en el mediano plazo,
es decir, durante el periodo 2021-2025, al mostrar un crecimiento promedio de 8.5 por
ciento y alcanzando el máximo en el año 2026.

Asimismo, se estima podría tener un impacto en las finanzas del ISSSTELEÓN por
487 millones de pesos anuales por la incorporación de los esposos de las servidoras
públicas como derechohabientes a los servicios que presta el instituto; esto a
consecuencia de la resolución de la Suprema Corte de justicia de la Nación (SCJN),
que declara que se "deberá reconocer el carácter de beneficiarios a los esposos,
esposas, concubinos o concubinas de las y los servidores públicos jubilados o
pensionados en igualdad de condiciones entre hombre y mujeres y sin distinción entre
matrimonios o concubinatos entre personas del mismo o diferente sexo,...".
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Fuente: Elaborado por la Secretaría de Finanzas y Tesorela General del Estado con datos del Estudio Actuar¡a¡ 2020.

Riesgos de Salud: La crisis sanitaria provocada por el COVID-19 durante el ejercicio
2020 y 2021, podría continuar representando un riesgo latente para la sociedad en la
medida en que se sigan las políticas de salubridad, distanciamiento social y
surgim¡ento de nuevas cepas. En este sentido y considerando que aproximadamente
el60 por ciento de los nuevoleoneses cuenta con elesquema de vacunación completo,
no se descarta la posibilidad de que se registre una nueva ola de contagios durante el
próximo ejercicio fiscal. Además, las consecuencias de la emergencia sanitaria deben
atenderse desde todos los frentes, por lo que no se puede dejar a un lado la relevancia
que cobra la estabilidad en el plano emocional.

Seguridad y Educación: De acuerdo a los resultados del Censo de Población y
Vivienda 2020 del lnstituto Nacional de Geografiay Estadística (lNEGl) sobre Nuevo
León, respecto a|2010, la población total del Estado creció 24.3 por ciento. Con base
en lo anterior, a medida que crece la población también aumentan las necesidades
básicas de los habitantes en materia de Seguridad y Educación.

Con respecto al tema de seguridad, al cierre 2020, el Estado tenía un total 12,425
policías (5,029 estatales y 7,396 municipales). No obstante, de acuerdo al estándar
mínimo establecido por la Organización de las Naciones Unidas, deben existir 300
policías por cada 100 mil habitantes. Por lo tanto, considerando el fuerte incremento
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en la población y en cumplimiento con dicho estándar de policías, se requieren 17,353
policías, lo que representa un déficit de 4,928 elementos policiacos.

Por otro lado, en el sector educativo del Estado, el personal docente asciende a61,672
plazas, de las cuales 23,081 son estatales, mismas que han tenido un crecimiento
promedio de tan solo un 1.0 por ciento durante los últimos diez años. Además, las
remuneraciones a los docentes dependen del incremento en sueldos contenido en la
Respuesta al Pliego Nacional de Demandas otorgado en el mes de mayo de cada
ejercicio fiscal. Para el 2021, el incremento salarial ascendió a 5.7 por ciento,
compuesto por el 3.4 por ciento de sueldo tabular, 0.5 por ciento para elfortalecimiento
y 1.8 por ciento para las prestaciones. Sin embargo, la inflación 2021 de los CGPE
asciende a 3.0o/o, es decir, el incremento salarial resulta mayor en 2.7 por ciento que
la inflación pronosticada. Asimismo, el incremento del sueldo tiene repercusión en
todas las prestaciones indexadas al sueldo, por lo tanto, los recursos destinados para

este rubro se incrementan aún más.

Gasto de los Poderes Legislativo, Judicial y Organismos Autónomos: Con el
objetivo de reorientar el gasto a los programas de gasto corriente y proyectos
prioritarios de inversión que demanda la sociedad nuevoleonesa, la lniciativa 2022 se
realizó bajo una estricta política de ahorro y austeridad en todos los niveles de gobierno
que la conforman. En contraste con lo anterior, las transferencias realizadas
particularmente en el sector de gobierno de los Poderes Legislativo y Judicial y a los
diferentes Organismos Autónomos durante los últimos años, muestran una presión de
gasto latente al pasar de 5,005 a 7,349 millones de pesos de 2016 a 2022,
respectivamente, alcanzando un incremento de 46.9 por ciento.
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Crecimiento promedio de 2016-2022 del Presupuesto Autorizado para Gasto
Corriente de los Poderes Legislativo, Judicialy Organismos Autónomos

(Cifras nominales en millones de pesos)
r¿CI00

r0,500

9000

t Poderes {Leg¡sl¿tivo y Judicial}

20¡9 2020 202.l h¡clct¡vo
202?*

r OrSanisrnos Autónomos

Fuente: Elaborado por la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado con datos del presupuesto autorizado para gasto corriente.

Nota: *La disminución de recursos para la lniciativa 2022 se debe a que no corresponde a un año electoral.

Cabe mencionar que los incrementos anteriormente descritos son super¡ores a las
premisas empleadas en los CGPE, es decir mientras que los Poderes y Organismos
Autónomos han crecido en promedio 5.8 y 8.1 por ciento, respectivamente, la inflación
y el PIB real lo hicieron en menor med¡da, es decir, 4.4 y 1.0 por ciento
respectivamente.

Crecimiento promedio de 2016-2022 del Presupuesto Autorizado para Gasto
Corriente de los Poderes Legislativo, Judicial y Organismos Autónomos, en relación

con el PIB y la lnflación
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Fuente: Elaborado por la Secretaría de F¡nanzas y Tesorerfa General del Estado con datos del Presupuesto autorizado para gasto corriente y cifras

del lNEGl.
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lll.3.2 Montos de la Deuda Contingente

De acuerdo con lo estipulado en la LDFEFM, se define a la deuda contingente como
cualquier financiamiento sin fuente o garantía de pago definida, que sea asumida de
manera solidaria o subsidiaria por las Entidades Federativas con sus Municipios,
organismos descentralizados y empresas de participación estatal mayoritaria y
fideicomisos, locales o municipales y, por los propios Municipios con sus respectivos
organismos descentralizados y empresas de participación municipal mayoritaria.

Por lo tanto, con base en la definición anterior, se determina que actualmente el
Gobierno del Estado de Nuevo León no tiene registrada Deuda Contingente, sin
embargo, la entidad es garante subsidiario de los créditos contratados por la mayoría
de los Municipios, mismos que tienen una fuente o garantía de pago determinada que
no representa un riesgo para Nuevo León.

lll.3.3 Propuestas de Acción para enfrentar los riesgos

Mitigar los Desastres Naturales: Para atender las contingencias o daños suscitados
por desastres naturales, el gobierno estatal prevé en la lniciativa 2022 diversas
provisiones de recursos para estos fines que en conjunto suman un total de 296
millones de pesos para diversas actividades tales como, contratación de seguro
catastrófico así como los recursos para las medidas inmediatas en protección civil.
Asimismo, se incluye una reserva para atender los daños causados a la infraestructura
pública estatal ocasionados por la ocurrencia de desastres naturales, con base a lo
señalado en el artículo 9 de la LDFEFM, y Quinto Transitorio de dicha Ley.

Cabe mencionar que con la contratación del seguro catastrófico, en lo que respecta a

los daños ocasionados por el Huracán Fernand, se destinó un monto aproximado de
98 millones de pesos al sector de la vivienda, mientras que '1 15 millones para
infraestructura. Asimismo, en los daños ocasionados por el Huracán Hanna se
cubrieron recursos por 15 millones de pesos en vivienda. No obstante, los recursos
para el sector de infraestructura aún se encuentran en proceso de autorización.

Garantizar Ia Salud: Atender el derecho a la protección de la salud, como una
proyección tanto individual y personal, pública y social; así como replantear la política
de salud pública en su enfoque preventivo a través de diversas acciones tales como;
campañas de prevención y control de enfermedades e insumos médicos suficientes.
Por otro lado, se planteará, mediante reforma legislativa a la Ley Sobre el Contrato del
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Seguro, garantizar a los asegurados un rubro de atención psicológica cuando su salud
mental o emocional haya sido afectada posterior a la recuperación de enfermedades
graves causadas por pandemia.

Sanear el Sistema de Pensiones y Jubilaciones: La reforma implementada por el
Gobierno del Estado y aprobada por el H. Congreso del Estado durante el ejercicio
2020 a la Ley del lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del
Estado, aligera las presiones de liquidez durante los próximos 10 años en materia de
pensiones y jubilaciones, período en el que el gasto por este concepto habría
alcanzado los niveles pico. En este sentido, las Aportaciones del Gobierno del Estado
hubieran ascendido a 67,002 millones de pesos sin la Reforma, sin embargo con la
disposición de cuotas de los trabajadores para el fondeo de las pensiones bajo la ley
1983, se estima que las Aportaciones del Gobierno del Estado se reduzcan a 47 ,194
millones de pesos, es decir, 42.0 por ciento.

Si bien es cierto, que la resolución de la SCJN deriva en un gasto adicional para el
Estado en lo que se refiere a otorgar el beneficio del seguro de enfermedad y
maternidad a una mayor cantidad de beneficiarios afiliados, es importante mencionar
que conforme a la reforma realizada a la Ley del ISSSTELEÓN, es posible reducir en
cierta medida el impacto del mismo en las finanzas públicas del Estado.

Aportaciones del Gobierno del Estado para Jubilados
(Cifras nominales en millones de pesos)
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Fuente: Elaborado por la Secretaría de Finanzas y Tesorela General del Estado con datos del Estudio Actuarial 2019 y 2020,
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lmplementar Nuevos Modelos Seguridad y Educación: Para abatir el rezago
policiaco, se propone un nuevo proyecto denominado la Nueva Fuerza es lo Civil, el
cual será una institución de seguridad pública capaz y capacitada, con nuevos
mecanismos de control de ingreso, evaluación, formación, capacitación,
profesionalización y certificación de todos los integrantes de las instituciones donde
además, se implementen mecanismos de control y confianza, con el propósito de
elevar los estándares de calidad en el desempeño de los elementos que integran las
instituciones; desde los mandos, hasta el primer nivel en el escalafón policial.
Con respecto al sector educativo, se implementarán medidas que ayuden a la
contención del gasto público del Estado y orientar en forma eficiente los recursos
públicos obtenidos hacia el cumplimiento de todos los programas de educación que
atiendan y satisfagan las demandas de la población.

Gasto de los Poderes Legislativo, Judicial y Organismos Autónomos: Las
solicitudes de presupuesto para el ejercicio 2022 por parte de los entes en cuestión,
consideran incrementos porcentuales muy por encima de los crecimientos del PIB e
lnflación referidos en los CGPE. Sin embargo, conforme a los adículos 13 fracción ll,
21 y 22 de la LAF, el Gobierno del Estado estableció prioridades y estrategias
financieras para optimizar y racionalizar los recursos mediante una ponderación y
análisis de la información recibida para determinar el presupuesto de cada uno de
ellos, siguiendo las políticas, directrices, prioridades e instrucciones del Titular del
Poder Ejecutivo. Con lo anterior, se busca dar cumplimiento al artículo 6 y 10 de la
LDFEFM, el cual establece que el Presupuesto de Egresos debe tener un balance
sostenible. De haberse contemplado los montos solicitados, el Balance Presupuestario
que actualmente muestra un equilibro presupuestal se vería afectado de forma
negativa. Si se contemplará el monto solicitado por los organismos antes
mencionados, el equilibrio fiscal se convertiría en un déficit financiero de 1 ,502 millones
de pesos' 

(cifras,,f,?5,::"":liiH"JSde pesos)

ln¡cláSv.
2t22

lniciaüv.2m2
solicitada
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Para el caso de la Auditoría Superior del Estado y la Fiscalía General de Justicia, el
presupuesto de operación (gasto corriente) de estos organismos no se reduce en
términos reales alejercicio inmediato anterior, esto en cumplimiento con elArtículo 136

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y Artículo I de
su Ley Orgánica, respectivamente.

lll.4 Resultados de las finanzas públicas

Para lo establecido en la fracción lV, se presentan los montos de los egresos
presupuestarios del sector público de los últimos cinco ejercicios fiscales y el ejercicio
fiscal en cuestión.

Cifras nominales en
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I
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35,1't5,173,93¡
990,839,713

44,070,E4i
241,962,63r

45,85i
'196,E85,50f

517,085,031
4,644,58i

33,1 19,639,73i
(

17,S98.353,77{
1,179,292,9*
3,005,679,88'

32,39!..729,61"
193,632,791
737,208,131
273,152,69

't0,836,829,19{

8,425,506,3!

35,472,87t,54:
133,152,30!
48,062,81'

231.181.28'

34,554,09E,081
48.648,54

185,821,9S
271,906.ss:

19,012,074,37t
1,067,636,86{
2,858,702,901

30,E93.389,89l
390,4E5,201
381,635,1 8r
826,615,78i

9.810,961.05r
11,056,684,01!

3,t,318,3'r3,9,ll
(

7,076,81(
580,00{

I

370,767,96i
193,652,'l't'

'15,926,171

33.719.672.141
90,638,74:

Fuente: Elaborado por la Secretarfa de Finanzas y Tesorerfa General del Estado.

lll.5 Estudio actuarial de las pensiones

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 5", fracción V de la LDFEFM, dentro
del Anexo C.2.11 Estudio actuarial de las pensiones de los trabajadores (Formato 8)
(LDFEFM) de|ANEXO "C' Egresos del Paquete Fiscal 2022 se detallan los resultados
del Estudio Actuarial 2020.

En ese sentido, cabe destacar que el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado de Nuevo León (ISSSTELEON) cuenta con un total de
71,946 afiliados, de los cuales 52,305 son trabajadores activos y tienen una edad
promedio de 43 años. El resto de los afiliados corresponde a 19,641 pensionados y
jubilados, con una edad promedio de 67 años, mismos que reciben una pensión
promedio de 19,834 pesos mensuales. Adicionalmente, se incluye el valor presente de

Resultados de Egresos - LDFEFM
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las obligaciones y contribuciones asociadas a los sueldos futuros, así como de las
aportaciones futuras y el déficit o superávit actuarial.

Por último, este Gobierno reconoce la importancia de apoyar a sectores vulnerables,
asícomo fomentar polÍticas públicas en diversos rubros, por lo que he dado instrucción
al Secretario de Finanzas y Tesorero para que en el ejercicio 2022 busque esquemas
en donde se apoye con subsidios en el lmpuesto Sobre Nóminas a personas físicas
con actividad empresarial por concepto de nuevas contrataciones de: mujeres
trabajadoras consideradas como jefas de familia, jóvenes trabajadores de primer
empleo, personas con discapacidad, y adultos mayores, así también aquellos
subsidios que incidan en la actividad empresarial que inicien actividades en las
Regiones Norte y Sur del Estado. Así también se analicen los subsidios en los costos
de servicios de control vehicular, para personas con discapacidad, quienes sufran un
siniestro, personas mayores de 65 años o personas que sean objeto del acto de robo
de su vehículos. No ignorando apoyos en los servicios del Registro Público de la
Propiedad y el Comercio, en la adquisición de vivienda tipo social progresivo o de
interés social y todo aquel rubro que sea importante incentivar.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de ese H. Congreso del
Estado de Nuevo León la siguiente lniciativa de:

DECRETO NUM.,..

Artículo Único.- Se expide la Ley de Egresos del Estado de Nuevo León para el
Ejercicio Fiscal 2022, para quedar como sigue:

LEY DE EGRESOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN
PARA EL EJERCICIO FISC AL 2022

TÍTULO PRIMERO
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y
evaluación del gasto público estatal para elejercicio fiscal 2022 de conformidad con la
Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Disciplina Financiera de las
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Entidades Federativas y los Municipios, Ley de Administración Financiera para el
Estado de Nuevo León, Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Nuevo León,
Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Nuevo León, Ley
de Fiscalización Superior del Estado de Nuevo León, Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León, Ley de Obras
Públicas para el Estado y Municipios de Nuevo León, Ley de Planeación Estratégica
del Estado de Nuevo León; y las demás disposiciones aplicables a la materia.

En la ejecución del gasto público, las Dependencias y Entidades deberán alinearse al

Plan Estatalde Desarrollo 2022-2027, y a los planes y programas que de éste deriven
tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos en elmismo.
La interpretación de la presente Ley para efectos administrativos, corresponde a la
Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado.

Artículo 2.Para los efectos de la presente Ley, en singular o plural, se entenderá por:

l. Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios
presupuestales, las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos
del Estado mediante movimientos compensados y las liberaciones
anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas por el Ejecutivo
Estatal a través de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del
Estado, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y
metas de los programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto.

ll. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y
pendientes de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la
contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeño de las
funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación
presupuestal con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se
devengaron.

lll. Actividad lnstitucional: La categoría programática que, de conformidad con
el artículo 2, fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, incluye acciones sustantivas o de apoyo que realizan los
ejecutores de gasto con el fin de dar cumplimiento a los objetivos y metas
contenidos en los programas, de conformidad con las atribuciones que les
señala su respectiva Ley Orgánica o el ordenamiento jurídico que les es
aplicable y que debe clasificarse en atención a lo establecido en elAcuerdo
por el que se emite la Clasificación Programática, publicado por el Consejo
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tv.

V.

vl.

vll.

Nacional de Armonización Contable (CONAC) en el Diario Oficial de la
Federación el I de Agosto de 2013.

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la
cancelación mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la
obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno del Estado.

Anexo: Corresponde al Anexo de lnformación del Presupuesto, documento
que contiene información de la Ley de Egresos del Estado de Nuevo León
2022, y que para fines de transparencia, contendrá apartados de información
presupuestal complementaria a la presente Ley, así como aquellos que
atienden temas de transversalidad, incluyendo perspectiva de género, apoyo
a la niñez, juventud, grupos vulnerables, entre otros.

Asignaciones Presupuestales: La ministración que de los recursos públicos
aprobados por el Congreso Local mediante el Presupuesto de Egresos del
Estado, realiza el Ejecutivo Estatal a través de la Secretaría de Finanzas y
Tesorería General del Estado a los Ejecutores de Gasto.

Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie
otorgadas por el Gobierno del Estado con base en los objetivos y metas de
los programas presupuestarios.

Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto
homogéneo y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes
públicos.

Clasificación Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes
públicos. Presenta el gasto público según la naturaleza de los servicios
gubernamentales brindados a la población. Con dicha clasificación se
identifica el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, Desarrollo
Social, Desarrollo Económico y Otros no Clasificados; permitiendo
determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos
financieros que se asignan para alcanzarlos.

Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los
gastos programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los
bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las

VIII.

tx.

X.
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transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y
servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la

realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos.

Xl. Clasificación por Fuentes de Financiamiento: Consiste en presentar los
gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados
para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación
específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación.

Xll. Clasificación Económica de los lngresos, de los Gastos y del Financiamiento
de los Entes Públicos: La Clasificación Económica de las transacciones de
los entes públicos permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza
económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la
política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general.

Xlll. Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar el agente
que realiza la erogación de los recursos públicos, se desglosa a través de
asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el de la

Administración Pública, de los Poderes, o de los Organismos autónomos.

XlV. Clasificación Programática: Se refiere a la clasificación de los programas
presupuestarios de las Dependencias y Entidades, que permite organizar,
en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los
programas presupuestarios que se deben realizar a corto plazo y permite la
racionalización en el uso de recursos al determinar objetivos y metas.

XV. Cuota: Se entiende la Unidad de Medida y Actualización vigente.

XVl. Dependencias: Las establecidas en el artículo 18 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública para el Estado de Nuevo León, las cuales son objeto
de control presupuestario directo por parte de la Secretaría de Finanzas y
Tesorería General del Estado.

XVll. Economías o Ahorros Presupuestarios: Los remanentes de recursos
públicos del Presupuesto de Egresos del Estado no comprometidos al

término del ejercicio fiscal; así como los ahorros realizados en un período
determinado.
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xvilt.

xtx.

xx.

XXI.

XXII.

Entes públicos: Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado; los
entes autónomos, los ayuntamientos de los Municipios del Estado y las
Entidades de la administración pública paraestatal, ya sean estatales o
municipales.

Entidades: Los organismos públicos descentralizados, organismos públicos
descentralizados de participación ciudadana, empresas de participación
estatal, fideicomisos públicos, y demás Entidades, cualquiera que sea su
denominación, a que se refiere el artículo 39 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública para el Estado de Nuevo León; los cuales son objeto
de control presupuestario indirecto por parte de la Secretaría; y los
Tribunales Administrativos a que se refiere el artículo 51 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León.

Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como
contrapartida la creación de activos, sino que constituye un acto de
consumo. Son los gastos en recursos humanos y de adquisición de bienes
y servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental,

Gasto Federalizado: Las transferencias etiquetadas que recibe el Estado y
sus Municipios que representan una fuente de ingreso para financiar
programas y estrategias de desarrollo, cuyos rubros son: los Fondos de
Aportaciones (Ramo 33), Convenios de Reasignación y Descentralización,
Protección Socialen Salud, Provisiones Salariales y Económicas (Ramo 23)
y otros fondos del Gobierno Federal que le sean asignados al Estado o a
sus Municipios.

Gasto de Capital: Erogaciones que realizan Dependencias y Entidades de la
Administración Pública Estatal tendientes a adquirir, ampliar, conservar y
mejorar sus bienes de capital, incluyendo también la adquisición de acciones
y títulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo
de acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los
diversos sectores de la economía.

lngresos de libre disposición: Los lngresos locales y las participaciones
federales, así como los recursos que, en su caso, reciban del Fondo de
Estabilización de los lngresos de las Entidades Federativas en los términos
del artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad

xxil t.
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XXIV.

XXV.

Hacendaria y cualquier otro recurso que no esté destinado a un fin
específico.

lngresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el ejercicio fiscal
se obtienen adicionalmente a los aprobados en la Ley de lngresos del
Estado vigente.

Lineamientos: Los Lineamientos Generales del Poder Ejecutivo del Estado
de Nuevo León para la Consolidación del Presupuesto por Resultados (PpR)
y el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), publicados en el
Periódico Oficial del Estado el 23 de enero de 2017.

Programa Presupuestario: La categoría programática que permite organizar,
en forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos y cuya
identificación corresponde a la solución de un asunto o problema de carácter
público, que de forma directa o intermedia entrega bienes o presta servicios
públicos a una población objetivo o área de enfoque claramente identificada
y localizada, y que debe clasificarse en atención a lo establecido en el

Acuerdo por el que se emite la Clasificación Programática, publicado por el

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) en el Diario Oficial
de la Federación el 8 de Agosto de 2013.

Secretaría: La Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado.

Subsidio: La absorción total o parcial de una deuda tributaria por parte del

Estado, mediante el otorgamiento de apoyos a cargo de los ingresos
estatales, para elfomento de aquellas actividades o contribuyentes respecto
de los cuales se juzgue indispensable tal medida, así como las asignaciones
de recursos, ya sean provenientes de la Federación o de carácter estatal,
previstas en esta Ley que, a través de las Dependencias o Entidades, se
otorgan a los sectores social, privado o Municipios para fomentar el
desarrollo de actividades sociales y económicas prioritarias de interés
general.

Transferencias: Los recursos públicos previstos en la presente Ley para el

cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios y

actividades institucionales, así como la prestación de los bienes y servicios
públicos a cargo de los Entes Púbticos y Entidades.

XXVI.

XXV!I.

xxvilt.

XXIX.
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XXX. Perspectiva de Género: A lo establecido en el adículo 60, fracción Vll de la
Ley para la lgualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Nuevo León.

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender
conforme se defina en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en las
disposiciones emitidas por el CONAC, así como en Ley de Disciplina Financiera de las
Entidades Federativas y los Municipios, en la Ley de Administración Financiera para
el Estado y en las demás leyes de la materia.

Artículo 3. En la celebración y suscripción de instrumentos jurídicos, convenios o
acuerdos en los que se comprometa el patrimonio económico o el erario del Estado,
será obligatoria la validación presupuestal previa de la Secretaría.

En aquellos supuestos en que se realicen actos que no contengan o excedan la
suficiencia presupuestal, la dependencia normativa del acto deberán hacer las
provisiones y ajustes necesarios en su presupuesto, a fin de cumplir los mismos.

Para efectos de realizar ahorros y eficiencia en la administración de recursos, se
autoriza a la Secretaría, para que en conjunto con la Secretaría de Administración,
puedan realizar convenios de colaboración con las Entidades o que continúen en vigor
los convenios que se hayan celebrado con anterioridad.

En los casos de convenios de colaboración para efectos de la comprobación ante los
órganos de fiscalización competentes, se podrá justificar mediante las copias
certificadas que expidan las Dependencias con las que se hayan celebrado los
convenios respectivos.

Artículo 4. El ejercicio, control y evaluación del presupuesto se apegará a los
principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia, perspectiva de género y
honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo
siguiente:

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de
alto impacto y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y
social.

ll. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población.
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lll. ldentificar a la población objetivo, procurando atender de forma prioritaria a

la de menor ingreso.

lV. Mejorar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los
programas presupuestarios, actividades institucionales y proyectos de
inversión.

V. Consolidar un presupuesto por resultados.

Artículo 5. Los Entes Públicos, con base en la información proporcionada por las
Dependencias y Entidades garantizará que toda la información presupuestaria y de
ingresos cumpla con la Ley de Administración Financiera para el Estado, así como con
lo dispuesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y los demás ordenamientos
aplicables en la materia.

Todas las asignaciones presupuestales de la presente Ley y de documentos de la
materia deberán cumplir con las disposiciones, requisitos y estar disponibles en
términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de
Nuevo León.

Artículo 6. A más tardar el último día hábil del mes inmediato posterior al término de
cada trimestre, la Secretaría reportará en los informes de avance de gestión financiera
sobre la situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el
desglose de los proyectos de inversión previstos en esta Ley; así como la evolución
de las erogaciones correspondientes a los programas presupuestarios y sus
indicadores de desempeño.

CAPíTULO II

De las Erogaciones

Artículo 7. El gasto neto total previsto en la presente Ley, importa la cantidad de

$117,742,652,966.28 (Ciento diecisiete mil setecientos cuarenta y dos millones
seiscientos cincuenta y dos mil novecientos sesenta y seis pesos 28fi00 M.N.) y
corresponde al total de los recursos aprobados en la Ley de lngresos del Estado de
Nuevo León para el ejercicio fiscal de 2022; es decir, mantiene un equilibrio fiscal con
el objeto de generar un balance presupuestario sostenible.
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Artículo 8. La forma en que se integran los ingresos y egresos del Estado, de
conformidad con la clasificación por fuentes de financiamiento, se desglosan en los
Anexos B.1 y C.1.1 de|ANEXO uB" lngresos y "C" Egresos.

Artículo 9. El balance presupuestario podrá modificarse en lo conducente para cubrir
las erogaciones de los proyectos de inversión previstos en esta Ley, siempre que ello
sea necesario como consecuencia de que las Dependencias y Entidades soliciten
autorización a la Secretaría o al mecanismo presupuestario y de pago correspondiente,
asítambién cuando se apliquen medidas para cubrir una compensación económica a
los servidores públicos que decidan concluir la prestación de sus servicios en la
Administración Pública del Estado sin perjuicio de las prestaciones que les
correspondan en materia de seguridad social; asimismo, para que se apliquen medidas
para cubrir la indemnización que, en términos de la legislación aplicable, corresponda
a los servidores públicos por la terminación de su relación laboral.

Artículo 10. La clasificación por tipo de gasto de la presente Ley se detalla en el Anexo
C.1.2 del ANEXO "C' Egresos.

Artículo 11. Las asignaciones previstas en esta Ley de acuerdo con la clasificación
económica de los ingresos, de los gastos y de la deuda, se desglosan en los Anexos
8.2, C.1.4 y A.1 del ANEXO *8" lngresos, "C" Egresos y "A" Deuda Pública.

Artículo 12.EJgasto total previsto en esta Ley se integra, de acuerdo a la clasificación
por objeto delgasto a nivelde capítulo, concepto, partida genérica y partida específica;
se desglosa en el Anexo C.1.8 del ANEXO'C' Egresos. Adicionalmente, se detallan
las siguientes clasificaciones:

C.1.16 - Clasificación Económica por Categoría (Cuerpos de Seguridad, Magisterio y
Burocracia). Detallado por categoría, dependencia, tipo de gasto, capítulo, concepto y
partida genérica.
C.1.17 - Clasificación Funcional Programática a Detalle. lntegra la finalidad, función,
subsunción, tipo de gasto, fuente de financiamiento, ramo federal, secretaría, unidad
administrativa, capítulo, y partida específica.

Artículo 13. Las asignaciones para los Organismos Autónomos importan la cantidad
de $4,330,033,415.39 (Cuatro mil trescientos treinta millones treinta y tres mil
cuatrocientos quince pesos 39/100 M.N.) y de acuerdo a la clasificación por objeto del
gasto a nivel de capitulo, concepto, partida genérica y partida específica, se desglosan
en el Anexo C.1 .15 del ANEXO "C' Egresos.
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Artículo 14. Las asignaciones para el Poder Legislativo importan la cantidad de
$652,575,140.00 (Seiscientos cincuenta y dos millones quinientos setenta y cinco mil
ciento cuarenta pesos 00/100 M.N.), que comprende los recursos públicos asignados
al H. Congreso del Estado de Nuevo León de $400,000,000.00 (Cuatrocientos millones
pesos 00/100 M.N.) y la Auditoría Superior del Estado de Nuevo León de
$252,575,140.00 (Doscientos cincuenta y dos millones quinientos setenta y cinco mil
ciento cuarenta pesos 00/100 M.N.). Tales recursos, de acuerdo a la clasificación por
objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida específica, se
desglosan en el Anexo C.1.11 del ANEXO "C" Egresos.

Artículo 15. Las asignaciones solicitadas para el Poder Judicial importan la cantidad
de $2,399,456,400.00 (Dos mil trescientos noventa y nueve millones cuatrocientos
cincuenta y seis mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) y de acuerdo a la clasificación
por objeto delgasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida específica,
se desglosan en elAnexo C.1.12 del ANEXO *C" Egresos.

Artículo 16. Las erogaciones solicitadas en la presente Ley, de acuerdo con la
clasificación administrativa del Sector Público, Sector Público por Unidades
Responsables, Administración Descentralizada (Entidades Paraestatales) y
Organismos Autónomos, se distribuyen en los Anexos C,1.3, C.1.10, C.1 .14 y C.1.15
de|ANEXO *C'Egresos.

Artículo 17. Las erogaciones solicitadas en la presente Ley, de acuerdo a la
clasificación funcional del gasto, se detallan en el Anexo C.1.5 del ANEXO uC"

Egresos.

Artículo 18. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los
programas presupuestarios, así como por objeto del gasto de la presente Ley, se
detallan en los Anexos C.1.6 y C.1.7 del ANEXO.C'EGRESOS. Asimismo, los
programas presupuestarios, actividades institucionales y proyectos de inversión
estatal por fuente de financiamiento de la presente Ley, se detallan en el Anexo C.3.8
de|ANEXO "C'Egresos.

Artículo 19. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias
federales, estatales, municipales e ingresos propios ascienden a $10,953,782,289.54
(diez mil novecientos cincuenta y tres millones setecientos ochenta y dos mil
doscientos ochenta y nueve pesos 541100 M.N.) de acuerdo al Anexo C.7.11 del
ANEXO "C" Egresos.
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Artículo 20. Las transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos ascienden
a $1,162,603,256.74 (Mil ciento sesenta y dos millones seiscientos tres mil doscientos
cincuenta y seis pesos 741100 M.N.) y el presupuesto asignado en el ejercicio fiscal
correspondiente se incluye en el Anexo C.1.18 del ANEXO "C" Egresos. Asimismo, el
desglose por número de contrato, fiduciario, asícomo elsaldo patrimonialde cada uno
de los fideicomisos públicos del Estado por Dependencia, se incluyen en el Anexo
C.1.19 del ANEXO *C" Egresos.

Artículo 21. Las asignaciones a lnstituciones sin fines de lucro y organizaciones de la
sociedad civil se desglosan en el Anexo C.7.2 del ANEXO "C' de Egresos.

ArtÍculo 22. Las previsiones para atender desastres naturales y otros siniestros se
desglosan en los Anexos C.7.3y C.7.4 de|ANEXO "C'de Egresos. La distribución por
destinatario se realizará durante el ejercicio conforme a la solicitud de las
Dependencias.

Artículo 23. La Secretaría, podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y
subsidios cuando:

l. Las Entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia
financiera;

ll. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento;

lll. Las Entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas
transferencias; y

lV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas.

Artículo 24. Los recursos que constituyen la asignación presupuestal que se otorgará
a la Comisión Estatal Electoral de Nuevo León, en la cual se incluye el gasto previsto
para elfinanciamiento de los partidos políticos, importa la cantidad de $253,817,677.05
(Doscientos cincuenta y tres millones ochocientos diecisiete mil seiscientos setenta y
siete pesos 05/100 M.N.) y se describen en el Anexo C.7 .5 del ANEXO "C' Egresos.

Los montos correspondientes al gasto previsto para el financiamiento de los partidos
políticos, serán entregados conforme al calendario presupuestal que apruebe la
Comisión Estatal Electoral, en términos de la Ley Electoral del Estado.
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Artículo 25. El capítulo específico que incorpora las obligaciones presupuestarias de
los proyectos de asociación público-privada se incorporan en elAnexo E.3 de|ANEXO
"E" lnversión.

Artículo 26. El capítulo específico que incorpora los proyectos de inversión en
infraestructura que cuentan con aprobación para realizar erogaciones plurianuales, se
incluyen en el Anexo E.4 del ANEXO 'E' lnversión.

Artículo 27. El capitulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a
los compromisos plurianuales sujetos a la disponibilidad presupuestaria de los años
subsecuentes, se incluyen en el Anexo D.3 del ANEXO uD' Compromisos,
Obligaciones y Cuentas Bancarias.

Artículo 28. El capítulo específico que incorpora las erogaciones correspondientes a
los compromisos derivados de proyectos de infraestructura productiva de largo plazo,
se incluyen en elAnexo E.5 deIANEXO "E" lnversión.

Artículo 29. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el
ejercicio fiscal 2022 es de $7,976,559,322.33 (Siete mil novecientos setenta y seis
millones quinientos cincuenta y nueve mil trescientos veintidós pesos 33/100 M.N.).

Artículo 30. El monto de egresos para inversiones financieras es de
$1,631,038,041.21 (M¡l seiscientos treinta y un millones treinta y ocho mil cuarenta y
un pesos 211100 M N.).

Artículo 31. Las cuentas bancarias productivas se especifican en el Anexo D.1 del
ANEXO "D" Compromisos, Obligaciones y Cuentas Bancarias.

Artículo 32. En referencia a la Ley de Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana
Empresa para el Estado de Nuevo León, los programas con clave consecutiva 40,43,
260,261, detallados en el Anexo C.3.8 del ANEXO 'C' Egresos, conforman el Fondo
al Fomento Estatal a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.

Artículo 33. En referencia a la Ley de Fomento a la lnversión y al Empleo para el
Estado de Nuevo León, los programas con clave consecutiva 146,259,262 y 263,
detallados en el Anexo C.3.8 del ANEXO *C' Egresos, conforman un Fondo de
Fomento Estatal para el otorgamiento de incentivos a la inversión y al empleo para la
promoción del desarrollo económico del Estado.
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Artículo 34. Conforme a la Ley del Derecho a la Alimentación Adecuada y Combate
contra el Desperdicio de Alimentos para el Estado de Nuevo León, el Ejecutivo Estatal
establece una asignación presupuestaria de $120,000,000.00 (ciento veinte millones
de pesos 00/100 M.N.) al Programa Hambre Cero, con el objetivo erradicar la pobreza
extrema alimentaria y el desperdicio de alimentos en el estado.

Artículo 35.- En el supuesto de operaciones plurianuales de obra o de servicios, se
deberá de incluir los anexos del presupuesto de egresos de los ejercicios
subsecuentes, sólo si cuentan con la autorización de la Secretaría.

CAPÍTULO III
De los Servicios Personales

Artículo 36. La información referente al número de plazas de la Administración Pública
Estatal Centralizada para el ejercicio fiscal 2022, se presenta en el Anexo C.5.3 del
ANEXO "C" Egresos.

Artículo 37. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el
artículo anterior, percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de
Sueldos y Salarios contenido en los Anexos C.5.1 y C.5.4 del ANEXO "C' Egresos.
Asimismo, en los Anexos del C.6.1 al C.6.9 del ANEXO uC" Egresos se incluyen los
tabuladores de sueldos de Poderes y Organismos Autónomos.

Los ajustes salariales observarán lo siguiente:

l. En el supuesto que proceda, el monto exacto de las percepciones y
sus aumentos salariales de los servidores públicos serán acordados
por el Gobernador en el caso del Poder Ejecutivo y por el Presidente
del Tribunal Superior de Justicia, tratándose del Poder Judicial. En el
caso del Poder Legislativo, será acordado por el Pleno del H. Congreso
del Estado a propuesta de la Comisión de Coordinación y Régimen
lnterno del H. Congreso del Estado.

Il. Para efectos de la percepción salarial mensual de los servidores
públicos de las Entidades a que hace referencia el artículo 39 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública paru el Estado de Nuevo León,
se aplicará lo dispuesto en el tabulador de remuneraciones aprobado
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para el Poder Ejecutivo del Estado, en cuanto a categorías,
remuneraciones y prestaciones.

!ll. Para la determinación y aumento de los salarios y las percepciones de
los funcionarios que integran los diversos Entes Públicos y Entidades,
se atenderá en todo momento a lo establecido en el artículo 10 de la
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios.

Artículo 38. En los términos de lo dispuesto en los artículos 127, segundo párrafo,
fracción !1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 23, primer
párrafo, de la Ley de Remuneraciones de Servidores Públicos del Estado de Nuevo
León, ninguna percepción salarial mensualde los servidores públicos delGobierno del
Estado, integrado por los Poderes Legislativo, Judicial y Ejecutivo, por los organismos
autónomos y por los sectores central y paraestatal, de la Administración Pública del
Estado, podrá exceder de la percepción salarial real del Gobernador del Estado.

Las Entidades Públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los
períodos para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones
generales de trabajo de cada Entidad Pública deberán ser consultadas a la Secretaría.

El presupuesto de remuneraciones no tendrá características de techo financiero
autorizado, ya que estará en función a la plantilla de personal autorizada y las
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio.

Se considera remuneración, toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo
dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos,
comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los
gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo deltrabajo y los gastos
de viaje en actividades oficiales.

Artículo 39. El subsistema de educación estatal comprende un total de 61 ,672 plazas
del magisterio, mismas que están desglosadas en el Anexo C.4.2 del ANEXO uC"

Egresos. Asimismo, se incluyen los Tabuladores de Sueldo de los Servidores Públicos
al servicio de la Educación en elAnexo C.4.3 de|ANEXO .C' Egresos.

La integración del gasto educativo con recurso estatal y federal se presenta en el
Anexo C.4.1delANEXO *C' Egresos.
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Artículo 40. Las erogaciones previstas en la presente Ley referente a la aportación
del Estado para el pago de pensiones y jubilaciones importan la cantidad de
$4,528,719,711.36 (Cuatro mil quinientos veintiocho millones setecientos diecinueve
mil setecientos once pesos 36/100 M.N.), y se detallan en el Anexo C.5.2 del ANEXO
"C" Egresos.

CAPíTULO IV
De la Deuda Pública

Artículo 41.E,|saldo de la Deuda Pública de largo plazo del Gobierno del Estado de
Nuevo León estimado al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2021 es de
$50,420,437,390.42 (Cincuenta mil cuatrocientos veinte millones cuatrocientos treinta
y siete mil trescientos noventa pesos 421100 M.N.)

Para el ejercicio fiscal 2022 se establece una asignación presupuestaria de

$8,499,034,538.72 (Ocho mil cuatrocientos noventa y nueve millones treinta y cuatro
mil quinientos treinta y ocho 721100 M.N.) que será destinada a la amortización de
capital en $3,737,087,992.08 (Tres mil setecientos treinta y siete millones ochenta y
siete mil novecientos noventa y dos pesos 08/100 M.N.) y al pago de intereses, gastos
y comisiones en $4,761,946,546.64 (Cuatro mil setecientos sesenta y un millones
novecientos cuarenta y seis mil quinientos cuarenta y seis 64/100 M.N.) de la Deuda
Pública contratada con la Banca de Desarrollo y con la Banca Privada. La información
detallada de la deuda se presenta en los Anexos A.1 , A.2, A.3 y A.4 del ANEXO "A'
Deuda Pública.

Dentro del mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública se establece por separado
una asignación por un importe de $800,000,000.00 (Ochocientos millones de pesos
00/100 M.N.) para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores
(ADEFAS).

Artículo 42.81monto establecido como tope de Deuda Pública para contratar durante
el ejercicio fiscal 2022, no podrá exceder del 5% de los lngresos de Libre Disposición
más las amortizaciones de Deuda Pública realizadas en dicho ejercicio.

En caso de que las disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios durante los ejercicios fiscales2021ylo2022 permitan que
se pueda contar con un Techo de Financiamiento Adicional derivado de la disminución
de las Participaciones Federales con respecto a lo aprobado en el Presupuesto de
Egresos de la Federación, originada por la caída en el Producto lnterno Bruto nacional
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en términos reales, la cual no logre compensarse con el Fondo de Estabilización de
los lngresos de las Entidades Federativas (FEIEF), así como el costo de las acciones
extraordinarias en materia de salubridad general para prevenir y combatir cualquier
daño a la salud, que sea reconocido oficialmente por la autoridad competente, se
autoriza el Techo de Financiamiento Adicional.

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS RECURSOS FEDERALES

CAPíTULO ÚNICO
De los recursos federales transferidos al Estado y sus Municipios

Artículo 43. La presente de Ley se conforma por $30,296,990,184.73 (Treinta mil
doscientos noventa y seis millones novecientos noventa mil ciento ochenta y cuatro
pesos 731100 M.N.) de gasto estatal y $87,445,662,781.55 (Ochenta y siete mil
cuatrocientos cuarenta y cinco millones seiscientos sesenta y dos mil setecientos
ochenta y un pesos 55/100 M.N.) proveniente de gasto federalizado.

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán
de conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto
correspondientes.

Es obligación de cada uno de los Entes Públicos y Entidades tramitar e informar a la
Secretaría, las cuentas productivas y específicas para la entrega de recursos, las
cuales deben ser informadas en un plazo no mayor a cinco días naturales contados a
partir de la recepción de los recursos al Estado por parte de la Federación, mientras
no realicen dicha notificación no podrán transferirse los recursos.

En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser
ejercidos de manera concurrente con recursos estatales, el Gobierno del Estado
deberá realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas
específicas correspondientes, en un plazo a más tardar de 15 días hábiles contados a
partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser
ministrados de acuerdo al calendario establecido en los Convenios.

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la
aportación de recursos estatales, el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría, en
casos debidamente justificados, podrá solicitar a la Dependencia o Entidad
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correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el párrafo
anterior.

En caso de que conforme a la validación presupuestal a que se refiere el Artículo 3',
no estén presupuestados o no sean suficientes los recursos estatales para ser
aportados de manera concurrente con algún programa de apoyo federal, la instancia
ejecutora o beneficiaria de los recursos comunicará a las instancias federales
correspondientes sobre la situación de los recursos estatales, contemplados en la
presente Ley.

En el ejercicio de los recursos derivado de convenios o acuerdos únicamente la
instancia ejecutora o beneficiaria deberá respetar en todo momento el límite del monto
estatal disponible en esta Ley; sin poder ir más alláy pretender ejercer indebidamente
el gasto relativo a la porción excedente de la contraparte federal, dado que en tal caso
dicha instancia incurrirá en responsabilidad ante los respectivos órganos fiscalizadores
del gasto. Los entes ejecutores no podrán comprometer recursos federales de los que
no cuenten con el depósito de la contraparte estatal.

Se podrán realizar gastos estatales a cuenta de recursos federales pendientes por
recibir, sin embargo se realizará la reposición de los mismos, una vez recibidos los
recursos federales, y se reintegrarán a la cuenta de origen respectiva del Gobierno del
Estado.

Artículo 44. Las Dependencias y Entidades Federales sólo podrán transferir recursos
federales al Estado y a los Municipios, a través de las tesorerías correspondientes,
salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del Estado o
Municipios que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o
aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la
Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales
aplicables.

Artículo 45. Los Entes Públicos y Entidades en el ejercicio de los recursos que les
sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de
información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,4Sy 49,
fracción V, de la Ley de Coordinación Fiscal,85 y 110 de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Acuerdo Nacional para la
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Modernización de la Educación Básica y Normal y el Acuerdo Nacional para la
Descentralización de los Servicios de Salud.

Artículo 46. Las asignaciones previstas para los municipios del Estado de
Participaciones y Aportaciones tanto Federales como Estatales se proyectan por la
cantidad de $18,251,224,924.01 (Dieciocho mil doscientos cincuenta y un millones
doscientos veinticuatro mil novecientos veinticuatro pesos 01/100 M.N.) y se detallan
en elAnexo C.7.6 de|ANEXO'C' Egresos.

Las Participaciones de la Federación y del Estado a los municipios se estiman por la
cantidad de $10,975,076,175.63 (Diez mil novecientos setenta y cinco millones setenta
y seis mil ciento setenta y cinco pesos 63/100 M.N.) y se detallan en el Anexo C.7.7
de|ANEXO "C'Egresos.

Artículo 47. Las Aportaciones de la Federación al Estado se estiman
$27,597,667,798.54 (Veintisiete mil quinientos noventa y siete millones seiscientos
sesenta y siete mil setecientos noventa y ocho pesos 541100 M.N.) y desglosan en el
Anexo C.7.8 delANEXO uC' Egresos.

Las Aportaciones Federales y Estatales a los municipios se estiman en
$7,276,148,748.38 (Siete mildoscientos setenta y seis millones ciento cuarenta y ocho
mil setecientos cuarenta y ocho pesos 38/100 M.N.) y se desglosan en elAnexo C.7.9
de|ANEXO *C'Egresos.

Artículo 48. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa en el Anexo C.7.10 del ANEXO
"C" Egresos.

Artículo 49. La aportación estatal anual que efectuará el Estado con el objeto de
desarrollar estrategias y mecanismos para reducir la vulnerabilidad y mejorar la
capacidad de adaptación al cambio climático en el Estado importa la cantidad de
$114,780,414.96 (Ciento catorce millones setecientos ochenta mil cuatrocientos
catorce pesos 96/100 M.N.) El Anexo C.3.6 del ANEXO uC' Egresos, detalla las
medidas de mitigación y adaptación para el cambio climático.

Artículo 50. Se establece un importe de $15,600,000.00 (Quince millones seiscientos
mil pesos 00/100 M.N.) de recursos estatales de libre disposición que se destinarán al
fortalecimiento del Sistema de Justicia Penal.
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Artículo 51. Se establece un importe de $13,368,121,139.79 (Trece mil trescientos
sesenta y ocho millones ciento veintiún mil ciento treinta y nueve pesos 791100 M.N.)
que corresponde a inversión destinada para niños, niñas y adolescentes, el cual se
distribuye en ocho programas presupuestarios a cargo de seis Dependencias y
Entidades de la Administración Pública Estatal. El Anexo C.3.4 del ANEXO "C'
Egresos, detalla los programas que contribuyen a la atención de niñas, niños y
adolescentes.

Artículo 52. Durante el ejercicio 2022 la participación Municipal del lncentivo que
reciba el Estado del lmpuesto Sobre la Renta que se cause por la enajenación de
bienes inmuebles a que se refiere el artículo 126 de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
será del 20o/o de la cantidad que efectivamente reciba el Estado por este concepto y
se distribuirá entre los Municipios, de la siguiente manera:

I. El 100o/o en proporción al total de la recaudación del lmpuesto Sobre
Adquisición de lnmuebles según su ubicación en cada Municipio, respecto
de la recaudación total de dicho lmpuesto en el Estado.

Para efectos del cálculo y distribución, provisional y definitiva, y los ajustes
correspondientes, respecto de las participaciones a que se refiere este artículo, se
aplicará el procedimiento previsto en el artículo 20 de la Ley de Coordinación
Hacendaria del Estado.

Artículo 53. Durante el ejercicio 2022 los Municipios participarán al 100o/o de la
recaudación del impuesto al que se refiere el párrafo primero del artículo 3-B de la Ley
de Coordinación Fiscal, correspondiente al personal que preste o desempeñe un
servicio personal subordinado en el municipio o demarcación territorial de que se trate.

Artículo 54. Durante el ejercicio 2022 los Municipios participarán al 100o/o de la
recaudación que se obtenga de las erogaciones que efectivamente realice cada
Municipio por concepto del lmpuesto Sobre Nóminas en favor del Estado.

Para que resulte aplicable lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, los
Municipios deberán enterar al Estado el 100% del lmpuesto Sobre Nóminas a su cargo.

Los montos a que se refiere este artículo no formarán parte de la recaudación a
participar a que se refiere el Artículo 16 de la Ley de Coordinación Hacendaria del
Estado de Nuevo León.
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Cuando con motivo del ejercicio de facultades de comprobación, las autoridades
fiscales hubieren determinado la omisión total o parcial del pago del lmpuesto Sobre
Nóminas a cargo del Municipio, el monto total determinado no formará parte de la
participación a que se refiere este artículo.

Para tener derecho a la participación prevista en este artículo, los Municipios deberán
celebrar un convenio con el Estado en materia de coordinación, compensación y/o
finiquito de adeudos recíprocos.
Los Municipios que hayan celebrado el convenio a que se refiere este artículo durante
el ejercicio 2021, podrán prorrogar su vigencia para el ejercicio 2022, mediante
comunicado por escrito que para tal efecto remita el C. Presidente Municipal a la

Secretaría, a más tardar el 31 de enero del ejercicio 2022.

rirulo rERcERo
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTAR¡A EN EL EJERCICIO DEL GASTO

PÚBLICO
CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 55. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las
disposiciones previstas en la presente Ley, o a las que emita la Secretaría.

Los recursos federales que se contemplan para e|2022 en la presente Ley y su Anexo,
podrán ser sujetos de las modificaciones que durante el ejercicio fiscal apruebe y
comunique el Gobierno Federal, así como a la disponibilidad presupuestaria de las
Dependencias que integran la Administración Pública Federal (APF).

Los recursos estatales que se contemplan para e|2022 en la presente Ley y su Anexo,
podrán ser sujetos a modificaciones conforme a los artículos 40 y 41 de la Ley de
Administración Financiera del Estado de Nuevo León; así como a la disponibilidad
presupuestal. De igual forma, la Secretaría tiene facultades para adecuar los
calendarios de pago acorde a la disponibilidad de los recursos financieros.

La Secretaría podrá ajustar o crear partidas presupuestales necesarias para el debido
ejercicio del gasto, debiendo de informar de tal situación en los informes trimestrales
respectivos.

Artículo 56. La Secretaría dependiendo de la evolución de los ingresos y
comportamiento de los egresos, podrá emitir las disposiciones necesarias para

el
la
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racionalización del gasto público a las que deberán sujetarse las Dependencias y
Entidades del Poder Ejecutivo.

Artículo 57. Las Dependencias y Entidades, sin exceder sus presupuestos
autorizados, responderán de las cargas financieras que se causen por no cubrir
oportunamente los adeudos no fiscales contraídos entre sí, las cuales se calcularán a
la tasa anual de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, en
colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo
compensatorio.

Artículo 58. La Secretaría, analizando los objetivos y la situación de las finanzas
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre Dependencias y
Entidades, y entre las propias Entidades, correspondientes a sus ingresos y egresos,
cuando las mismas cubran obligaciones entre síderivadas de variaciones respecto de
la Ley de lngresos del Estado para el ejercicio fiscal de 2022 y la presente Ley en los
precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y
cuando el importe del pago con cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso
que se registre en la Ley de lngresos del Estado para el ejercicio fiscal de 2022 o, en
su caso, que dicho importe no pueda cubrirse con ingresos adicionales de la Entidad
a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios
por parte de la Entidad deudora.

CAPíTULO II
De Ia Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, Transparencia y Honradez

en el Ejercicio del Gasto

Artículo 59. Las Dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y
laborales aprobadas para elejercicio fiscal 2022, mediante la expedición y publicación
del Reglamento lnterior respectivo, de conformidad con las normas aplicables, siempre
que cuenten con los recursos presupuestarios según se valide en la estimación sobre
el impacto presupuestario emitida por la Secretaría, previa solicitud del promovente.

Artículo 60. Durante el ejercicio 2022, la Secretaría podrá entregar adelantos de
participaciones a los Municipios, previa petición por escrito que realice el Presidente
Municipal al titular de la Secretaría, también podrá hacerlo con respecto a los Entes
Públicos y las Entidades, a cuenta de las transferencias presupuestales que les
correspondan, previa petición por escrito que le presenten al titular de la Secretaría,
siempre y cuando se restituya su importe y el respectivo costo financiero a la tasa
anual de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 28 días, o en su caso, los
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intereses a la tasa promedio de fondeo bancario, sobre saldos insolutos o cualquier
otro esquema que aplique la Federación al Estado, respecto al adelanto de las
participaciones federales, dentro de un plazo que no podrá exceder de su período
constitucional.

La Secretaría podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior,
en función de la situación de las finanzas públicas del Gobierno del Estado y del
resultado que arroje el análisis practicado a la capacidad financiera del Municipio o
Ente Público Entidad u Organismo solicitante.

Se ratifica el cobro del costo financiero que se haya realizado por el Estado a la tasa
promedio de fondeo bancario, sobre saldos insolutos o mediante cualquier otro
esquema aplicable por la Federación al Estado, respecto a adelanto de las
participaciones federales en el ejercicio 2021.

Artículo 61. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a los Entes
Públicos y Entidades, deberán de ajustarse a las políticas emitidas por la Secretaría.

En caso de que los viáticos y gastos de traslado a que se refiere el párrafo anterior
rebasen los montos establecidos en las políticas emitidas por la Secretaría, el
solicitante deberá adjuntar la justificación correspondiente, desglosando cada uno de
los conceptos que integran los viáticos y gastos respectivos.

Artículo 62. La Secretaría ylo la Secretaría de Administración, según corresponda,
tramitarán el pago, con la sola presentación de los contratos y comprobantes
respectivos, de las obligaciones derivadas de servicios prestados a las Dependencias
y Entidades, con cargo a sus respectivos presupuestos siempre y cuando estén
contemplados y se cuente con suficiencia presupuestal por los siguientes conceptos:

L Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito;

ll. Servicios de correspondencia postal y mensajería;

!ll. Servicio telefónico e lnternet;

lV. Suministro de energía eléctrica; y

V. Suministro y servicios de agua.
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En caso de que se realicen pagos indebidos con cargo al gasto público, los mismos
constituyen créditos fiscales, por lo que las cantidades correspondientes deberán
reintegrarse a la Hacienda Pública Estatal, debidamente actualizadas y con los
intereses correspondientes, en los términos del Código Fiscal del Estado y demás
leyes aplicables.

Artículo 63. Sólo se podrán constituir fideicomisos públicos por conducto de la
Secretaría, que será la única facultada para suscribir su creación, extinción o
modificación, en su carácter de Fideicomitente del Gobierno del Estado, y de
conformidad con las peticiones que reciba de las Dependencias involucradas, de
acuerdo a la materia delfideicomiso que se pretenda constituir.

Son Fideicomisos Públicos únicamente aquellos que se constituyan a través de la
Secretaría, y que se organicen de manera análoga a los organismos descentralizados
o empresas de participación estatal mayoritaria. Los Fideicomisos Públicos serán
considerados como integrantes de la Administración Pública Paraestatal y estarán
sujetos a la normatividad administrativa correspondiente.

Los fideicomisos constituidos por los organismos descentralizados y demás entidades
del sector paraestatalque cuenten con patrimonio propio no serán considerados como
fideicomisos públicos y se sujetarán en su operación, control y régimen financiero
exclusivamente a la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado o el acto
constitutivo que les corresponda y a las disposiciones que se estipulen en los contratos
respectivos.

Artículo 64. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos
estatales, se deberá establecer una subcuenta específica en su registro contable, con
el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. La Secretaría llevará
el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Poder Ejecutivo.

Los fideicomisos deberán incluir en sus informes de avance de gestión financiera, el
saldo de la subcuenta a que se refiere elpárrafo anterior. Adicionalmente, la Secretaría
podrá solicitarles con la periodicidad que determine y bajo el plazo que establezca, la
información jurídica, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y
condiciones de las disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá
pactarse expresamente tal previsión.

En caso de que exista compromiso del Municipio, o de los particulares con el Gobierno
del Estado para otorgar sumas de recursos al patrimonio de los fideicomisos públicos
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del Estado y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas
de operación delfideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno del Estado,
por conducto de la Dependencia o Entidad que coordine la operación del fideicomiso,
podrá suspender las aportaciones subsecuentes.

Artículo 65. ElTitular del Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría, autorizarála
ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y
subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en esta Ley.

Artículo 66. Los titulares de las Entidades a los que se autorice la asignación de

transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, serán responsables de su
correcta aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás
d isposiciones aplicables.

Artículo 67. La Secretaría podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre
la programación, presupuestación, ejercicio, controly evaluación delgasto relacionado
con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a que se refiere el
artículo anterior.

Artículo 68. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al
presupuesto, se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan
los Entes Públicos y Entidades, y a las necesidades de planeación y administración
financiera del Gobierno del Estado, apegándose además a los siguientes criterios:

I. Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Secretaría para otorgar
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y

ll. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las
Entidades cuya función esté orientada a la prestación de servicios
educativos, al desarrollo social, la seguridad y la salud.

Artículo 69. Cuando la Secretaría disponga durante el ejercicio fiscal de recursos
económicos excedentes derivados del superávit presupuestal de los ingresos
recaudados respecto de los ingresos estimados, el titular del Poder Ejecutivo podrá
aplicarlos para privilegiar los fines de recursos excedentes que prevé el artículo 14 de
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de
emplearse será el previsto en la legislación federal aplicable.
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Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuestal se considerarán
de ampliación automática.

Artículo 70. La Secretaría podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre
la programaciÓn, presupuestación, ejercicio, control y evaluación de las economías
presupuestarias del ejercicio fiscal.

Partiendo que los recursos siempre serán limitados y no alcanzaránpara atendertodas
las necesidades del Estado, es indispensable que los recursos se ejerzan bajo estricta
política de austeridad y medidas de ahorro, racionalidad y disciplina del gasto;
independientemente del entorno económico adverso y los diversos retos que
atraviesan las finanzas públicas estatales. Teniendo presente lo anterior, y para
cumplir con los principios del artículo 4 de la presente Ley, las Dependencias o
Entidades públicas podrán aplicar de manera enunciativa mas no limitativa, las
siguientes medidas generales para generar ahorros y hacer más eficiente el gasto:

l. Promover la implementación de política de ahorro efectivo en servicios
básicos;

ll. Limitar el uso de servicios de traslado y viáticos;

lll. Reducir al mínimo las ceremonias oficiales y de orden social y cultural;

lV. Suspender los proyectos de renovación de oficinas, mobiliario y vehículos,
salvo aquellos estrictamente necesarios;

V. Aplicar estrategias para limitar recursos a inversión;

Vl. Limitar el uso de vehículos a la atención de actividades prioritarias;

Vll. Reducir los gastos de mantenimiento general y arrendamientos;

Vlll. Ahorrar en el costo de construcción de obras y en la contratación de
servicios, así como en la adquisición de bienes e insumos que compra el
Estado a proveedores, manteniendo las prácticas de compras consolidadas
y de la centralización de todas las adquisiciones; e
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lX. lmplementar otras medidas que ayuden a la contención del gasto público del
Estado.

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse a
proyectos sustantivos de las propias que los generen, siempre y cuando correspondan
a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la
Secretaría, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o
acciones contempladas en esta Ley y a los proyectos de inversión pública o con el fin
de corregir el balance presupuestal en caso de que sea negativo. Dichas
reasignaciones no serán regularizables para el siguiente ejercicio fiscal.

Ante sucesos que por su naturaleza son imprevistos y que tengan consecuencias
negativas en las finanzas estatales, como lo son los desastres naturales, emergencias
sanitarias o de algún otro tipo de situación similar, eventual o transitoria; el principio
rector para el Gobierno del Estado será el de mantener un equilibrio fiscal.

Para lograr lo anterior, el Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de Finanzas y
Tesorería General del Estado, implementará en primera instancia una política de
reasignaciones con el objetivo de dirigir el gasto público, por medio de programas y
proyectos, hacia la atención de los princípales grupos y sectores afectados.

Asimismo, ante escenarios de insuficiencia presupuestal que llegaran a presentar los
Entes de la Administración Pública Estatal, éstos deberán optar por solicitar la
reclasificación o transferencia de recursos entre partidas para solucionar tales
eventualidades.

Artículo 71. La Secretaría, tendrá la facultad para disponer sobre el destino de los
remanentes que tengan los organismos descentralizados, fideicomisos y demás
entidades del sector paraestatal, estando autorizada para afectarlos en garantía,
transferirlos en préstamo o en propiedad a otras entidades paraestatales o utilizarlos
en elfinanciamiento del presupuesto de egresos del Estado.

Artículo 72.En el ejercicio de la presente Ley, los Entes Públicos y las Entidades se
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Secretaría o que
conozcan a través de los sistemas de aplicación de recursos correspondientes, la cual
será congruente con los flujos de ingresos. La Secretaría podrá ajustar la
calendarización durante el ejercicio, de conformidad con el flujo de los ingresos.
Asimismo, los Entes Públicos y Entidades proporcionarán a la Secretaría, la
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informaciÓn presupuestal y financiera que se les requiera, de conformidad con las
disposiciones en vigor.

La Secretaría dará a conocer las disposiciones que emita el Consejo Estatal de
Armonización Contable, en concordancia con la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, a fin de apoyar a los Entes Públicos y Entidades para llevar a cabo
una adecuada contabilización de las finanzas públicas.

Artículo 73. Los recursos no ejercidos serán reasignados, preferiblemente, a los
programas sociales, de salud y de inversión en infraestructura previstos en esta Ley,
o se destinarán a generar el balance presupuestal en caso de que sea negativo.

Para efectos de la presente L"y, se entenderá por recursos no ejercidos las
disponibilidades presupuestales que resultan, con base en el caiendario de
presupuesto, sin cumplir con las metas contenidas en los programas o sin contar con
el compromiso formal de su ejecución.

También, se consideran recursos no ejercidos, a las disponibilidades presupuestales,
que resultan de la no aplicación de los conceptos etiquetados para programas o
acciones específícas en la presente Ley.

Artículo 74. Los Entes Públicos y las Entidades deberán sujetarse a los montos
autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones
presupuestarias en términos de la presente Ley; por consiguiente, no deberán adquirir
compromisos distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado.

Artículo 75. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso
presupuestado en la Ley de lngresos para el Estado, el titular del Poder Ejecutivo, por
conducto de la Secretaría, podrá realizar ajustes en los conceptos de gasto relativos a
las transferencias a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial y a ios Organismos
Autónomos, Dependencias y Entidades, en la misma proporción en que se reduzcan
los ingresos, respecto de lo programado en el calendario de ingresos base mensual.

En caso de que los Entes Públicos y las Entidades no puedan realizar el equilibrio de
ingresos y gastos aprobados, deberán realizar la reducción de los montos aprobados
en la presente Ley, conforme el orden siguiente:

L Los gastos de comunicación social;
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ll. El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la
población;

lll. El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por
concepto de percepciones extraordinarias; y

lV. Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en
los calendarios de presupuesto autorizados a las Dependencias y Entidades.

Artículo 76. Para efectos del artículo 92 de la Ley de Obras Públicas para el Estado y
Municipios de Nuevo León, las obras que podrán realizar los Entes Públicos y las

Entidades durante el año de 2022, se sujetarán a las siguientes bases:

L Tratándose de obras cuyo monto máximo sea hasta 4,012.5 cuotas, éstas
podrán ser asignadas directamente por la Dependencia o Entidad ejecutora.

ll. Cuando el monto de las obras sea superior a 4,012.5 cuotas y hasta 34,097
cuotas, podrán adjudicarse mediante invitación a cuando menos cinco
personas.

lll. Para obras cuyo monto sea superior a 34,097 cuotas, deberán adjudicarse
mediante convocatoria pública.

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del lmpuesto al

Valor Agregado.

Para llevar a cabo el procedimiento señalado en este artículo, cada obra deberá
considerarse individualmente con base en su importe total, el cual no podrá ser
fraccionado en su cuantía.

ElAnexo E.1 delANEXO "E" lnversión hace referencia a los datos antes mencionados.

Artículo 77. Para los efectos previstos por los artículos 25, 42 y 43 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Nuevo León,
se observará lo siguiente:

l. Se contratará directamente cuando su monto no exceda de 2,400 cuotas.
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l!. Se contratará directamente mediante cotización por escrito de cuando
menos tres proveedores, cuando su monto sea superior al señalado en la
fracción l, pero no exceda de 14,400 cuotas.

lll. Se contratará mediante concurso por invitación restringida a cuando menos
tres proveedores, cuando su monto sea superior al señalado en la fracción
ll, pero no exceda de 24,000 cuotas.

lV. Se contratará mediante convocatoria pública que se dará a conocer en el
Sistema Electrónico de Compras Públicas, así como un resumen en el
Periódico Oficial del Estado y por lo menos en uno de los diarios de mayor
circulación en la Entidad, cuando su monto exceda de 24,000 cuotas,
debiendo cumplírse además con los requisitos que establece la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
Nuevo León.

V. Se podrá contratar a través del procedimiento de Subasta Electrónica
lnversa, como procedimiento opcional en medios electrónicos,
independientemente del monto de su valor de contratación.

Los Entes Públicos y las Entidades podrán enajenar bienes muebles sin sujetarse a
licitación pública y en forma directa, cuando su monto no exceda de 2,400 cuotas.

Para los efectos del artlculo 1 10 de la Ley de Administración Financiera para el Estado,
el monto por el cual se podrán vender bienes inmuebles sin necesidad de licitación
pÚblica es de 48,000 cuotas. Si el avalúo excede de dicha cantidad deberá hacerse en
licitación pública.

Asimismo, conforme a lo dispuesto por el artículo 114 de la Ley de Administración
Financiera para el Estado, el Ejecutivo a través de la Secretaría de Finanzas y
Tesorería General del Estado, podrá autorizar la enajenación de inmuebtes fuera dé
licitación, en las situaciones a que se refiere el artículo'117 de la señalada Ley, siemprey cuando se cumplan las condiciones y requisitos establecidos en la Ley de
Administración Financiera para el Estado y sus disposiciones reglamentárias,
debiendo informar al Congreso, en cada autorización.

Tampoco se sujetará al requisito de licitación pública la enajenación de inmuebles que
sean necesarios para la realización de una obra pública o de un Proyecto de
Asociación Público Privada.
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Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del lmpuesto al
Valor Agregado.

Artículo 78. En el caso de prestación de servicios del sector bancario o bursátil o
vinculado a los mismos, de peritajes legales y demás servicios que sean competencia
de la Secretaría, como el cobro o administración de contribuciones, la misma realizará
de manera directa los actos o convenios necesarios para la asignación y suscripción
de los actos o contratos que considere indispensables para el cumplimiento de sus
atribuciones. Lo mismo se observará respecto de los contratos o convenios que
celebre la Secretaría con otros entes gubernamentales o sus dependencias, entidades
y unidades administrativas estatales o municipales, o los que se celebren con órganos
o autoridades federales o internacionales.

CAPÍTULO III
Disposiciones Com plementarias

Artículo 79. Se faculta al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, para otorgar
subsidios a cargo de los ingresos estatales en relación con aquellas actividades o
contribuyentes respecto de los cuales juzgue indispensable tal medida. En los
subsidios se deberá:

l. ldentificar al sujeto, susceptible de recibir el subsidio, especificar los apoyos
que se ofrecen, así como los requisitos para obtenerlos.

l!. Establecer los criterios de seguimiento y evaluación para saber de la
contribución al sujeto del apoyo, o bien, a la comunidad que recibe los
apoyos.

lll. Atender las Reglas que emita la Secretaría para determinar los requisitos,
procedencia y alcance de los subsidios y apoyos respectivos,

En caso de subsidios que requieran solicitarse expresamente, el interesado deberá
solicitarlo por escrito, ante la Secretaría, dentro de los 6 meses siguientes a que ocurra
el supuesto que da derecho al subsidio, de lo contrario se perderá el derecho a gozar
de los estímulos respectivos.

El otorgamiento de los beneficios a que se refiere este Artículo, no dará lugar a
devolución alguna, independientemente de la fecha en que se realice el pago.
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Adicionalmente se otorgará un subsidio del 100o/o, que operará en forma automática,
en los derechos por la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, de los instrumentos que consignen hijuelas expedidas con motivo de
sucesiones o contratos de donación entre ascendientes y descendientes, cuando el
valor catastral de los inmuebles amparados en las mismas, no exceda de 25 cuotas
elevadas al año.

Se beneficiarán con un subsidio en los derechos de inscripción correspondiente, que
operará de manera automática y bajo la forma de pago por entero virtual, las
inscripciones en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en los porcentajes
que a continuación se señalan, de los siguientes instrumentos:

I. Los que consignen el otorgamiento de créditos para
destinarse a fines agropecuarios. 75o/o

Los que consignen elotorgamiento de créditos que reciba
la microindustria. 75o/o

Tratándose de inscripción de escrituras constitutivas de
nuevas empresas 75o/o

Tratándose de pequeñas empresas con capital inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
hasta 20,408.5 cuotas que registren escrituras de
aumento de capital social cuyo incremento no exceda de
20,408.5 cuotas 75o/o

Los que consignen el otorgamiento de créditos para
destinarse a fines de innovación tecnológica. 50o/o

Tratándose de inscripción de escrituras de predios
afectados al patrimonio de familia conforme a lo
dispuesto por el Código Civil del Estado, siempre y
cuando no sean poseedores de otro bien raíz en el
Estado. .. 50o/o

Tratándose de la inscripción de escrituras de predios para
personas mayores de 60 años con ingresos propios que
no excedan de 2 cuotas y media diarias, por única

il.

ilt.

tv.

V.

vt.

vil.
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ocasión
Estado.

y siempre que no posean otro bien raíz en el 25o/o

V!!1. Tratándose de la inscripción de escrituras de predios
adquiridos por madres solteras, por única ocasión y
siempre que no posean otro bien raízen el Estado. ...... 25o/o

Para gozar del subsidio a que se refieren las fracciones Vl, Vll y Vlll, los interesados
deberán acreditar encontrarse en los supuestos establecidos, al realizar los trámites
correspondientes.

Se tendrá derecho a un subsidio del 100o/o en los derechos por servicios de control
vehicular previstos en el artículo 276, tercer párrafo, fracciones l, inciso a) y lll, de la
Ley de Hacienda del Estado conforme a lo siguiente:

L En lo que corresponde a la fracción l, inciso a):

a) En la cantidad que exceda de 19.5 cuotas, a los vehículos modelos
2007 y anteriores;

b) En la cantidad que exceda de25 cuotas, a los vehículos modelos 2008
a 2012;

c) En la cantidad que exceda de 7 cuotas tratándose de remolques y
motocicletas.

ll. En lo que corresponde a la fracción ll!, en la cantidad que excedade2.S
cuotas, tratándose de remolques y motocicletas.

En adición a lo anterior, se deberá implementar un programa que otorgue subsidios o
incentivos por el pronto pago, según los lineamientos que emita la Secretaría.

De igual manera se concede un estímulo adicional del 50% en los derechos por
servicios de control vehicular previstos en el artículo 276, tercer párrafo, fracción t,
inciso a) de la Ley de Hacienda del Estado a vehículos eléctricos.
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Así mismo, se deberá implementar un programa que otorgue subsidios o incentivos
por el pronto pago de los derechos por servicios de control vehicular, según los

lineamientos que emita la Secretaría.

El Ejecutivo informará al Congreso de la aplicación de estos subsidios en los términos
de la parte final de la fracción V del artículo 85 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Nuevo León y del segundo párrafo del artículo 145 de la Ley de
Administración Financiera para el Estado, en la cuenta pública correspondiente.

En el caso de subsidios que representan la absorción total o parcial de una deuda
tributaria por parte del Estado, mediante el otorgamiento de apoyos a cargo de los
ingresos estatales previstos en este artículo, por no tratarse de apoyos en dinero o en

especie, no será aplicable lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de FiscalizaciÓn
Superior del Estado; sin embargo se deberá contar con registro de los contribuyentes
beneficiados

El Ejecutivo, a través de la Secretaría, podrá cubrir total o parcialmente, con cargo al
presupuesto de egresos, las comisiones y otras cantidades análogas y demás cargos
que se generen por operaciones financieras realizadas para la aplicación de la
presente Ley, así como las que se generen por el uso de medios electrónicos y tarjetas
de crédito para el pago de contribuciones que deba recaudar el Estado.

Artículo 80. El Ejecutivo dictará las disposiciones reglamentarias que se requieran
para regular el ejercicio de la presente Ley.

El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, podrá autorizar a instituciones
bancarias para la expedición de certificados de depósito y en su caso el pago de los
mismos, en los términos de los artículos 163 y 164 de la Ley de Administración
Financiera para el Estado.

Artículo 81. Los conceptos que integran las estructuras presupuestales autorizadas,
podrán ampliarse por el Ejecutivo del Estado en los términos y condiciones previstos
por el artículo 40 de la Ley de Administración Financiera para el Estado.

Artículo 82. Se autoriza al Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría, a

afectar los ingresos propios o los ingresos por concepto de participaciones o
aportaciones federales como garantía o fuente de pago de las obligaciones a su cargo
durante el plazo en que subsistan dichas obligaciones, debiendo de solicitar
autorización del Congreso cuando así se requiera.
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Artículo 83. Para efectos del estímulo fiscal a la creación de obras literarias o artísticas
a que se refiere el artículo 159 Bis de la Ley de Hacienda del Estado, el porcentaje
autorizado se podrá acreditar contra el pago del lmpuesto Sobre Nóminas que se
genere exclusivamente en los siguientes 12 meses contados a partir de que se
conceda la autorización.

Artículo 84. El Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría, podrá acordar el
diferimiento en el pago de obligaciones y compromisos de pago y la aplicación del
acreditamiento de beneficios y estímulos, estando facultado para autorizar la inclusión
de un componente de resarcimiento del costo financiero.

Una vez concluida la vigencia del Presupuesto de Egresos contenido en esta Ley, sólo
procederá realizar pagos con base en dicho presupuesto, por los conceptos
efectivamente devengados en el año 2022 y que se hubieren registrado en el informe
de cuentas por pagar y que integran el pasivo circulante al cierre del ejercicio. En el
caso de las Transferencias Federales etiquetadas se estará a lo dispuesto en el
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios.

Artículo 85. El Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría, tiene en todo tiempo la
facultad de transferir los conceptos que integran las estructuras presupuestales. Sin
embargo, cuando lo haga disminuyendo en más de un 10% los montos de los
programas establecidos en el artículo 18 de la presente Ley, informará de ello al H.
Congreso del Estado, expresando las razones que originaron dichas transferencias al
rendir la Cuenta Pública.

A efecto de cumplir con el principio de sostenibilidad del balance presupuestario y del
balance presupuestario de recursos disponibles, tos ajustes al presupuesto de egresos
se aplicarán en los términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios.

Los ajustes que se realicen adicionales a los que señala la citada Ley de Disciplina
Financiera se realizarán a los entes públicos y demás personas físicas o morales, en
la misma proporción en que se reduzcan los ingresos estimados.

En el supuesto de que se agraven las condiciones derivadas de la contingencia
sanitaria provocada por la pandemia declarada por el coronavirus COVID-19, se
autoriza al Ejecutivo del Estado para que con cargo a los recursos presupuestales del
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ejercicio 2022, pueda realizar las transferencias que se requieran de los conceptos que
integran las estructuras presupuestales, que puedan ser hasta del 30% de los montos
de los programas establecidos, a efecto de destinarlo a la prevención, combate y
control del COVID-19, así como sus efectos económicos y sociales.

Artículo 86. Todas las Entidades paraestatales del Gobierno Estatal que requieran
transferencias de recursos públicos del Estado, deberán justificar ante el Ejecutivo del
Estado su solicitud y rendir un informe de la aplicación que se le dio a dichos recursos.

Es obligación de cada uno de los entes públicos, y demás personas físicas o morales,
abrir cuentas bancarias específicas y productivas para la ministración de recursos
estatales y federales asi como informar a la Secretaría dichas cuentas, conforme a las
disposiciones legales aplicables.

Los entes públicos, organismos autónomos y demás personas físicas o morales, que
reciban recursos públicos, a más tardar el 15 de enero del siguiente año, deberán
reintegrar a la Secretaría, los recursos recibidos que, al 31 de diciembre del ejercicio
fiscal inmediato anterior no hayan sido comprometidos ni devengados. Los reintegros
deberán incluir los rendimientos financieros generados.

Cuando alguna Entidad Paraestatal, Órgano Autónomo o cualquier Ente Público,
incumpla con reintegros de recursos estatales o federales, sus intereses y accesorios,
la Secretaría podrá realizar los ajustes presupuestales necesarios para hacer frente a
las transferencias de recursos a la Tesorería de la Federación, con cargo a los
presupuestos respectivos, previa notificación al titular de las mismas. Lo mismo podrá
ocurrir, en cualquier momento, cuando exista una gestión irregular de recursos
públicos o cualquier otra actividad administrativa pública irregular del Estado por parte
de alguna entidad paraestatal o cualquier Ente Público que implique la imposición de
alguna sanción o carga económica a cargo del Ejecutivo del Estado.

En términos de lo dispuesto en esta Ley y otros ordenamientos aplicables, los ingresos
excedentes o saldos resultantes alfinaldel ejercicio fiscal, deberán de ser reintegrados
a la Secrelaria, en el caso de los Entes Públicos que reciban ingresos públicos del
presupuesto del Estado; exceptuándose aquellos Entes Públicos que tengan, por su
naturaleza y de acuerdo a su ley u ordenamiento de creación, su propia fuente de
ingresos.
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Artículo 87. Para el cálculo de los rendimientos que fuesen solicitados como parte del
reintegro de recursos públicos por parte de algún Órgano Fiscalizador, se considerará
lo establecido en el artículo 18 Bis del Código Fiscal del Estado.

Artículo 88. Conforme a lo dispuesto en los artículos 181 y 185 de la Ley General de
Títulos y Operaciones de Crédito, cuando algún cheque emitido por la Secretaría no
haya sido presentado o protestado dentro del mes que sigue a su fecha de expedición,
la Secretaria realizará la revocación del mismo.

Artículo 89. Las cuentas abiertas por la Secretaría y sus recursos, por su naturaleza
y fines, serán inembargables y no podrán ser objeto de medidas administrativas o
judiciales que afecten su disponibilidad y liquidez.

Artículo 90. Las funciones de la Secretaría se podrán realizar utilizando equipos o
sistemas automatizados.

La Secretaría instrumentará e implementará procedimientos para la continuidad de la
operación ante contingencias, desastres naturales o amenazas a la seguridad en
términos de las disposiciones que emita.

Artículo 91. Las unidades administrativas y ejecutoras del Presupuesto de Egresos
autorizado para el ejercicio fiscal 2022 serán las responsables de:

l. La información contenida en las solicitudes de pago que remitan a la Secretaría
y su seguimiento en el sistema contable;

ll. Observar las disposiciones generales que para tal efecto emita la Secretaría
relativas a la función de pago;

lll. Cancelar las solicitudes de pago y/o egresos que respalden el momento
contable devengado en el sistema contable, observando, en su caso, las
disposiciones jurídicas en materia presupuestaria o contable.

lV. Los documentos comprobatorios que soporten el registro delmomento contable
del devengado, en la cual se reconoce la obligación de pago a favor de terceros.

Artículo 92. Las unidades administrativas y ejecutoras del Presupuesto de Egresos
autorizado deberán enviar a la Secretaría, las solicitudes de pago que respalden el
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registro del momento contable devengado en el ejercicio fiscal 2022, a más tardar el
31 de enero del siguiente ejercicio fiscal.

En caso contrario, la Secretaría podrá cancelar los registros de dicho pasivo.

Artículo 93. Lo dispuesto en esta Ley prevalecerá sobre las disposiciones de otras
leyes o regfamentos estatales que establezcan un destino específico a determinado
rubro o sección presupuestal que sea parte integrante del ingreso o gasto público
estatal, ya sea que fijen montos o porcentajes del Presupuesto que establezcan un
monto, crecimiento o porcentaje distinto o superior al que se establezca conforme a
esta Ley, o que establezcan porcentajes, montos o límites mínimos garantízables de
un ejercicio a otro, o que condicionen o limiten el presupuesto establecido en esta Ley
o las acciones de planeación, programación y presupuestación del gasto público
estatal, conforme a lo dispuesto en la Ley de Administración Financiera para el Estado
y la Ley de Planeación Estratégica del Estado.

Ninguna otra Ley podrá limitar o condicionar las disposiciones y los montos aprobados
en la presente Ley de Egresos.

Artículo 94. Para la elaboración del proyecto de Presupuesto de Egresos Estatat, el
cual formará parte de la lniciativa de Ley de Egresos, a más tardar en el mes de octubre
de cada año, los Entes Públicos y las Entidades enviarán al titular del Ejecutivo, las
proyecciones, presupuestos y planes financieros para el año siguiente, quien a su vez
girará las instrucciones respectivas al Secretario de Finanzas y Tesorero General del
Estado, para su ponderación, análisis e inclusión en elcitado proyecto de presupuesto.

Los Entes Públicos y las Entidades a que se refiere el párrafo anterior deberán
presentar su información conforme a las normas que expida la Secretaria,la cual, en
caso de no recibir oportunamente dícha información, podrá estimarla, de acuerdo con
la información disponible. El plazo a que se refiere el anterior párrafo podrá ser
prorrogado por esta Dependencia.

Asimismo, los Poderes Legislativo y Judicial y los Organismos Autónomos deberán
presentar a la Secretaría, a más tardar en el mes de octubre de cada año, el tabulador
de remuneraciones para los servidores públicos de base que determine los montos
brutos de la porción monetariay no monetaria de la remuneracíón de dichos servidores
públicos por nivel, categoría, grupo o puesto, en los términos de la Ley de
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Nuevo León.
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Las Dependencias y Entidades tendrán como plazo máximo para enviar a la Secretaría
las Matrices de Indicadores para Resultados (MlR) correspondientes a sus programas
presupuestarios, el último día hábil del mes de julio de 2022, para que éstas sean
analizadas y validadas, con elfin de que sean consideradas en el Proyecto de Ley de
Egresos del ejercicio fiscal 2023.

Artículo 95. El Ejecutivo del Estado impulsará, en aquellos programas que así lo
requieran, y sea financiera, económica y técnicamente factible, la perspectiva de
igualdad de género, así como otras categorÍas de perspectiva, de manera gradual y
transversal, a través de la incorporación de éstas en eldiseño, elaboración, aplicación,
seguimiento y evaluación de resultados de los programas de gobierno.

En caso de la perspectiva de género, la Secretaría establecerá la metodología y los
indicadores de género en aquellos programas presupuestarios donde sea factible su
incorporación.

Los programas contenidos en elAnexo C.3.3 delANEXO uC" Egresos son los que, por
sus características, promueven la perspectiva de género en el Estado de Nuevo León.

Las disposiciones señaladas en el párrafo segundo del presente artículo sólo aplicarán
hasta que la Secretaría establezca, difunda y capacite a las Dependencias y Entidades
para la elaboración de los indicadores de resultados de conformidad con la
metodología y criterios establecidos para tal propósito.

Concluido el proceso señalado en el párrafo anterior, el lnstituto Estatal de las Mujeres
podrá realizar el monitoreo anual de los indicadores de género en los Programas
Presupuestarios, sin menoscabo del monitoreo realizado por la Secretaría, de
conformidad con sus atribuciones.

Artículo 96. Se establece un fondo de apoyo por la cantidad de $14,535,648.45
(catorce millones quinientos treinta y cinco mil seiscientos cuarenta y ocho pesos
451100 M.N.) para destinarlo durante el año 2022 a los beneficiarios del Programa de
Apoyo en Materia Vehicular a la Economía de las Familias de Nuevo León vigente en
los ejercicios anteriores, en materia de rezagos del lmpuesto Sobre Tenencia o Uso
de Vehículos vigente hasta el 31 de diciembre de 2017, respecto de los cuales,
habiéndose reunido fos requisitos establecidos para gozar de los beneficios previstos
en dichos programas, no se otorgaron dichos beneficios por no haberse realizado los
trámites respectivos.
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Artículo 97. Se establece un fondo de apoyo por la cantidad de $75,000,000.00
(setenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.), a ejercer en eir2022, en favor de Cruz
Roja Mexicana, L A. P. y de los cuerpos de bomberos del Estado, que se aplicará hasta
agotar el monto total, otorgando un peso por cada peso que dichas instituciones
recauden del sector privado, de acuerdo a las Reglas que emita la Secretaría.

Artículo 98. Se faculta a la Secretaría para la emisión de criterios respecto a la
recepciÓn, manejo, custodia, registro, respaldo y soporte de los diversos recursos
federales que se transfieran a los Entes Públicos, lo anterior de acuerdo a las bases
que se establecen en la normativa federal aplicable y que será complementada por los
criteríos en mención y por las disposiciones que la propia Secretaría considere
convenientes para el control del ejercicio de las finanzas públicas, siempre y cuando
no se contravengan las disposiciones federales aplicables.

rírulo cuARTo
DEL PRESUPUESTO POR RESULTADOS (PpR)

CAPíTULO ÚIr¡ICO
Disposiciones generales

Artículo 99. Los programas presupuestarios que ejecutarán las Dependencias y que
integran el Presupuesto por Resultados (PpR) ascienden a 125 programas. Su
distribución por Dependencia se señala en elAnexo C.3.1 de|ANEXO "C' Egresos.

En el Anexo C.3.9 del ANEXO 'C' Egresos se presentan las Metas Anuales para el
ejercicio fiscal 2022 de los indicadores de desempeño de las Matrices de lndicadores
para Resultados (MlR) de los programas presupuestarios delGobierno del Estado que
forman parte del presupuesto basado en resultados.

Artículo 100. Los programas presupuestarios de las Dependencias y Entidades que
integrarán el Presupuesto por Resultados (PpR), deberán estar registrados y validados
en apego a los artículos 7 y 18 de los Lineamientos y a las disposiciones normativas
que emita la Secretaría.

Artículo 101. La Secretaría será la instancia técnica a que se refiere el artículo 134 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que desarrollará,
administrará y operará el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), conforme a
lo establecido en los artículos 20 al 25 de los Lineamientos. Por su parte, las
Dependencias y Entidades deberán continuar y concluir con los resultados de las
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evaluaciones y los Aspectos Susceptibles de Mejora de ejercicios fiscales anteriores,
así como ejecutar lo relacionado con las evaluaciones para 2022 con base en los
artículos 39 al42 de los Lineamientos.

De conformidad con los artículos 22,fracción Vll y 38 de los Lineamientos, el reporte
anual de la evaluación en el que se presenta un resumen con los resultados de las
evaluaciones de desempeño practicadas en el marco del Programa Anual de
Evaluación 2021, está disponible en el portal http://www,nl.gob.mx/pbr-sed.

Artículo 102. Para la consolidación del Presupuesto por Resultados y el Sistema de
Evaluación del Desempeño (PpR-SED) para el ejercicio fiscal 2022; la Secretaría
presupuestará una provisión económica por un monto mínimo de 0.4 al millar del
presupuesto aprobado, la cual podrá ser incrementada con recursos federales
etiquetados para el PpR-SED, u otro concepto que desde la Federación se establezca
para mejorar la calidad del gasto público, la eficiencia recaudatoria, la armonización
contable, la disciplina financiera, y la transparencia presupuestaria, con el propósito
de:

l. Ejecutar el Programa Anual de Evaluación 2022 de acuerdo a lo dispuesto
en el Artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y a los
artículos 33 a 35 de los Lineamientos.

ll. Fortalecer las capacidades técnicas de los funcionarios públicos de las
Dependencias y Entidades en materia de responsabilidad hacendaria,
eficiencia recaudatoria, fiscalización, presupuesto, gasto público, evaluación
del desempeño, armonización contable y disciplina financiera.

1ll. Obtener asistencia técnica, para la Administración Pública del Estado en
materia de responsabilidad hacendaria, eficiencia recaudatoria,
fiscalización, presupuesto, gasto público, evaluación del desempeño,
armonización contable y disciplina financiera.

Los recursos de la provisión económica, cuando se trate de recursos estatales serán
ejecutados y ejercidos por la Secretaría en apego a las disposiciones vigentes en
materia de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios del Estado de
Nuevo León y para el caso de recursos federales en apego a la normatividad federal
vígente.
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ríruuo eurNTo
SANCIONES

cepiruro únrco
Disposiciones generales

Artículo 103. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos
aprobados, sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les
correspondan, serán directamente responsables de que su aplicación se realice con
estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados.

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo
establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Nuevo León
y demás disposiciones aplicables.

Artículo 104. Además de los Anexos que se mencionan en la presente Ley, se
acompañan los siguientes Anexos: B.3 "Aportaciones de la Federación al Estado";
C.1.9 "Gasto en Comunicación Social"; C.1.13 "Clasificación por Objeto del Gasto del
Poder Ejecutivo" C.2 "lnformación Financiera conforme a la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios" (incluyendo los Anexos
del C.2.1 al C.2.11); C.3.2 "Vinculación del Presupuesto con los Objetivos del Plan
Estatal de Desarrollo"; C.3.5 "Programas que contribuyen a la atención de grupos
vulnerables: Programas de apoyo a mujeres"; C.3.7 "Programas que contribuyen al
desarrollo de los jóvenes"; C.7.1 "subsidios y Subvenciones"; D.2 "Techo de ADEFAS
para 2022"; E.2 "Programas y Proyectos de lnversión"; E.6 "Arrendamiento
Financiero".

Artículo 105. A más tardar el último día del mes de enero de 2022 se publicará en la
página de internet oficial del Gobierno del Estado de Nuevo León, el calendario base
mensual de gasto derivado de esta Ley.

TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día 1o de enero de
2022.

ARTÍCULO SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de
Contabilidad Gubernamental y la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y Municipios, el Gobierno del Estado instrumentará los documentos
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técnico-normativos que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable
(coNAC), conforme a los criterios y términos establecidos para ese fin.

ARTíCULO TERCERO. La información financiera y presupuestal adicional a la
contenida en la presente Ley, así como la demás que se genere durante el ejercicio
fiscal, podrá ser consultada en los reportes específicos que para tal efecto difunda la
Secretaría de Finanzas y la Tesorería General del Estado en los medios oficiales,
incluyendo los medios electrónicos.

ARTÍCULO CUARTO. Los recursos percibidos durante el ejercicio 2022,
derivado de lo dispuesto por los artículos 138 Bis de la Ley de Hacienda del Estado y
106 de la Ley de Movilidad Sostenible y Accesibilidad para el Estado, por concepto de
recaudación de las contribuciones aplicables a los servicios de la Empresa Redes de
Transporte, podrán ser destinados directamente por la Secretaría de Finanzas y
Tesorería General del Estado, a las acciones que tiendan a la prevención, combate y
control del coronavirus COVID-19, así como sus efectos económicos y sociales, y de
manera excepcional, a productos de material médico y campañas de prevención
indispensables para contribuir con los cuidados relativos a la contingencia de salud por
la que se atraviesa.

ARTíCULO QUINTO. En cumplimiento de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, se exhorta a todos los Poderes y Órganos Autónomos a que en los
presupuestos subsecuentes, presenten su Solicitud de Presupuesto de acuerdo a las
normas y requerimientos del Consejo Nacional de Armonización Contable, por lo
menos al nivel mínimo que lo presenta el Ejecutivo del Estado (4" nivel), a fin de
procurar la armonización contable en materia financiera de todos los Entes Públicos
del Estado de Nuevo León y facilitar la revisión de los programas y partidas
presupuestales.

ARTÍCULO SEXTO. Se aprueba que los Entes Públicos realicen los ajustes a
los tabuladores de remuneraciones de los servidores públicos, conforme a su
presupuesto aprobado para 2022, en los términos de la Constítución PolÍtica del
Estado Libre y Soberano de Nuevo León. Los ajustes deberán cumplir estrictamente
con la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Nuevo León,
en el sentido de que ninguna remuneración para servidores públicos del Estado será
superior al monto máximo autorizado en la Ley de Egresos para la remuneración del
Gobernador del Estado y que ningún servidor público tendrá una remuneración igual
o mayor a su superior jerárquico.
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ARTicULo SÉPTIMO. Los montos autorizados para los Poderes y órganos
Autónomos, para el ejercicio 2022, se desglosan en los Anexos:

c.1.11 clasificación por objeto del Gasto del poder Legisrativo

C.1.12 Clasificación por Objeto del Gasto del poder Judicial

c.1.15 clasificación por objeto del Gasto de órganos Autónomos

En el caso de la Fiscalía General de Justicia del Estado, el pago de la amortización y
el costo financiero del proyecto de Asociación Pública Privada correspondiente a la
Agencia Estatal de lnvestigaciones, deberá realizarse a través del Ejecutivo del
Estado, debiendo la Fiscalía General de Justicia realizar los registros contables que
correspondan conforme a la normatividad aplicable, y una vez que se ajuste la
estructura contractual de dicha figura jurídica, se deberán hacer las trasferencias
respectivas a la Fiscalía General de Justicia del Estado.

ARTÍCULO OCTAVO. Del recurso asignado para la operación del sistema de
protección integral de Niñas, Niños y Adolescentes, se destinarán g22,316,665.98
(Veintidós millones trescientos dieciséis mil seiscientos sesenta y cinco pesos gB/1OO

Y.ru.1 para el apoyo a las familias de acogimiento previamenie certificadas por la
Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes o por las defensorías
municipales de protección de Niñas, Niños y Adolescentes certificados.

ARTíCULO NOVENO. Durante el ejercicio fiscal de 2O22de manera transitoria
y con el fin de evitar distorsiones en las asignaciones a los Municipios por falta de
informaciÓn actualizada, y, considerando que en la fuente emisora de información
(lNEGl) para la actualización de variables relacionadas con las carencias de la
población y la disminución del rezago social, no es posible obtenerse a partir del
CENSO 2020 al no estar disponible en los diversos productos publicitados por dicho
lnstituto; se aplicará de manera suptetoria a las reglas para la distribución de las
partícipaciones establecidas en el apartado A del artículo 14 de la Ley de Coordinación
Hacendaria para el Estado de Nuevo León, exclusivamente por lo que refiere al
numeral 3 de la fracción I del citado artículo, la siguiente disposición:

3. La fórmula para determinar lo que corresponderá a cada Municipio
por pobreza y eficacia será:
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cDPEi,t --BSo/o-# *rso/o- ¡fr;
IB =CPP1i*lCB

ICR = tffi
PP27¡

EB = -, prÉrl,Pli-
Li=l / PPli

Donde:

GDPE¡,¡ es el coeficiente de participación del Municipio i por intensidad
de la pobreza y eficacia para el ejercicio a presupuestar.

Ift representa la intensidad de la pobreza en el Municipio i.

XiLr IR es la sumatoria de IP¡, i donde i toma los valores de 1 a n.

n es el número de Municipios de Nuevo León.

EP¡ representa la medida de eficacia en la disminución de la pobreza
que ha logrado el Municipio i

XiLr EB es la sumatoria de EP¡ , donde i toma los valores de 1 a n.

cPPli es el número de carencias promedio de la población en pobreza
del Municipio i más reciente publicada por el CONEVAL.

ICP¡ representa la incidencia de la pobreza en el Municipio i.

PP1¡ es la población en pobreza del Municipio i de acuerdo con la
información más reciente provista por el CONEVAL.

»r-l-1PPli es la sumatoria de PP1¡, donde i toma los valores de 1 a n.

PPZ- es la población en pobreza del Municipio i de acuerdo con la
información inmediata anterior a la más reciente provista por el
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CONEVAL (Consejo Nacional de Evaluación de la PolÍtica de
Desarrollo Social).

\tn PPZi ¡Li=t '/pp1i es la sumatoria de la división entre PP21 y PPl¡, donde i

toma los valores de 1 a n.

ARTÍCULO DÉCIMO. Por lo que respecta al procedimiento de garantía a que
refiere el artículo 19 de la propia Ley de Coordinación Hacendaria para el Estado de
Nuevo León, se aplicará de manera transitoria y supletoria al primer párrafo de la
fracción I del artículo 14 de la Ley en cuestión, la siguiente disposición:

L Los conceptos señalados en los incisos A y B anteriores,
excepto el lmpuesto Especial sobre Producción y Servicios en el
caso de las cuotas a la Venta Final de Gasolinas y Diésel,
establecida en el artículo 2 A fracción ll de la Ley del lmpuesto
Especial sobre Producción y Servicios, y con excepciÓn del 30%
del excedente del Fondo de Fomento Municipal para aquellos
municipios coordinados en materia de impuesto predial, en
términos del artículo 2-A, fracción lll, de la Ley de Coordinación
Fiscal, se distribuirá entre los Municipios con una base fija
equivalente a la distribución del ejercicio fiscal 2021 para cada
municipio más el crecimiento de dichos Fondos entre el año 2021
y el año t mediante tres fórmulas, la primera con una ponderación
del 50%, la segunda un25o/o y la terceraun21o/o de dicha suma: 1)

Una fórmula tendiente a distribuir los recursos en función del monto
y la eficiencia de la recaudación del lmpuesto Predial, establecida
en el numeral 1, de esta fracción; 2) Una fórmula que se basa en la
población de cada Municipio ponderada con la extensión de su
territorio, que se explica en el numeral2 de esta fracción; y 3) Una
fórmula que asigna recursos en función de las carencias de la
población, además de resarcir por el esfuerzo en disminuir el
rezago social, establecida en el numeral 3 de esta fracción.

De acuerdo con la siguiente fórmula:

Di,t = Fi,zozt + AF2oz1,t (50% *' CMERr,t * 25o/o * CEPI,I * 250/o

* CDpEi,t)
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Donde:

D¡,¡ representa la distribución del fondo para cada Municipio ien el

ejercicio actual.

Fi,zozt representa el monto distribuido para el Municipio i en el
ejercicio fiscal 2021 del fondo correspondiente sin considerar el
ajuste anual estatal de 2020. El mismo, corresponde al monto total
anual dividido entre 12 para su distribución mensual.

LFzozt,t es el diferencial entre el monto total asignado para cada
fondo en el año t, respecto del monto total asignado para cada
fondo en 2021.

ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO. A la entrada en vigor del presente Decreto, se
derogan todas las disposiciones que se opongan al mismo.

Monterrey, N.L., a 20 de nov re de 2021
EL C. GOBERNADOR CONS DEL ESTADO

LEÓNL¡BRE Y SOBERANO

SAMUEL GARCÍA SEPÚLVEDA

\
EL C. SECRETARId\ DE FINANZAS Y

DE

CARLOS ALBERTO GAF4A TBARRA
VELASCO

TESORERO GENER,4L DEL ESTADO
EL C. SEC GENERAL

* ¿J I ",:, ,. . ....,.""-y ¿,,i1

7oR}.L.

Atentamente,

La presente hoja de firmas conesponde a la lniciativa de Ley de Egresos del Estado para el ejerc¡cio fiscal 20fl2.
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